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1. - CLIMATOLOGÍA

1.1. Incidencia del clima sobre la agricultura y la ganadería en Andalucía

Esta semana se ha caracterizado por la alternancia de cielos despejados con días nublados y
precipitaciones generalizadas de distinta intensidad y cantidades muy variables. En algunas zonas
fueron en forma de granizo y fuertes lluvias con trombas de agua, que arrastraron piedras y barro,
provocando desbordamiento de arroyos y cortes de caminos y algunas carreteras. 

El otoño presenta de momento, un saldo muy favorable de agua en casi todas las zonas de
nuestra Comunidad.

Por lo que se refiere a las temperaturas, éstas continúan en valores moderados propios de la
época en que nos encontramos, aunque experimentando esta semana un descenso generalizado,
bajando los termómetros de madrugada hasta los 3,5º C en algunas zonas altas del interior. 

El agua caída en forma de trombas o de granizo han originando daños de importancia en
zonas muy dispersas y como suele ocurrir con este tipo de fenómenos atmosféricos, afectando a áreas
puntuales.

Como ya se decía en Boletines anteriores, el agua en general favorece al olivar que empezaba
a mostrar en algunos lugares un cierto estrés hídrico aunque por otra parte también este cultivo ha
tenido algunos daños por granizadas. 

En las dehesas la hierba brota con fuerza viéndose este estado favorecido por las suaves
temperaturas, asegurando el alimento para el ganado, lo que supondrá un alivio para los ganaderos
que están sufriendo los altos precios de los piensos.
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1.2. Temperaturas

PROVINCIA Estación de Referencia            Tas. Medias (ºC)   Tas. Absolutas (ºC)
MÁXIMA MÍNIMA MEDIA MÁXIMA MÍNIMA

ALMERÍA Abla 23,1 13,8 18,5 25,9 12,8
Almería 26,0 18,3 22,2 29,5 16,8

La Mojonera 25,5 17,1 21,3 27,5 16,5
Albox 28,6 8,3 18,5 32,5 6,0

Vélez Blanco 19,3 9,3 14,3 23,0 8,0
Cabo Gata 26,3 18,9 22,6 28,5 17,0

Laujar 16,5 7,6 12,1 20,0 5,5

CÁDIZ Cádiz 23,1 18,8 21,0 24,3 17,7
Algeciras 25,0 15,6 20,3 28,2 14,2
Grazalema 22,5 12,4 17,5 26,5 10,5
Jerez (A.) 25,5 15,9 20,7 28,3 14,8

Rota (B.A.) 24,3 15,2 19,8 25,4 13,4
Tarifa 22,6 16,3 19,5 24,8 14,1

CÓRDOBA Córdoba 27,8 15,0 21,4 30,6 13,4
Cabra 24,2 13,0 18,6 29,1 12,1

Fuente Palmera 26,7 15,6 21,2 30,0 15,0
Hinojosa del Duque 24,0 12,7 18,4 25,4 11,1

Montilla 25,0 14,4 19,7 29,0 13,0
Montoro 26,7 12,4 19,6 30,0 10,0

Sta M. Trassierra 24,9 12,2 18,6 28,0 10,0
Villanueva de Córdoba 22,5 13,1 17,8 25,0 11,5

GRANADA Baza 24,2 10,0 17,1 30,2 7,9
Huéscar 37,9 1,0 19,5 39,3 1,0
Granada 24,5 10,1 17,3 29,3 8,3
Guadix 21,9 11,6 16,8 26,0 9,5
Illora 23,6 11,4 17,5 29,0 9,0

Lanjarón 22,6 11,3 17,0 25,2 9,8
Iznalloz 22,8 11,5 17,2 26,0 9,0

HUELVA Huelva 24,8 15,9 20,4 29,0 14,4
Alajar 21,1 13,6 17,4 25,0 11,0

Ayamonte 23,8 16,0 19,9 27,1 14,0
El Granado 25,3 16,0 20,7 29,0 14,0

La Palma del Condado 24,6 16,3 20,5 29,0 14,5
Minas Tharsis 21,6 13,4 17,5 26,0 12,0

Valverde del Camino 23,7 14,1 18,9 26,0 12,0

JAEN Jaén 23,1 15,0 19,1 27,8 13,4
Pontones 22,8 6,1 14,5 30,5 3,5

Villadompardo 25,1 12,1 18,6 29,6 10,4
Alcalá la Real 22,9 10,6 16,8 27,5 9,0

MÁLAGA Torrox 24,4 17,9 21,2 26,2 16,6
Nerja 25,7 19,3 22,5 27,5 18,0

Fuengirola 24,1 18,9 21,5 25,1 18,4
Torremolinos 25,5 18,6 22,1 27,0 17,5

Ronda 23,6 13,5 18,6 26,6 11,2
Alora 27,0 15,9 21,5 29,5 15,0

Marbella - P. Banus 24,1 15,8 20,0 25,5 13,5
Málaga 26,2 16,4 21,3 28,0 15,2

Algarrobo 25,1 17,2 21,2 26,5 16,0
Alpandeire 23,1 14,5 18,8 26,5 12,0

SEVILLA Aeropuerto 26,5 16,8 21,7 29,0 15,5
Ecija 25,1 14,6 19,9 28,0 13,5
Gines 25,5 16,1 20,8 28,5 14,5

Lora del Rio 26,6 14,1 20,4 30,0 12,5
Marchena (Ojuelos) 26,4 14,1 20,3 29,5 13,0

Morón (B.A.) 26,2 15,1 20,7 29,5 13,8
Pilas 26,0 16,6 21,3 29,0 15,0

Período comprendido entre el 01/10/07 y el 07/10/07".
Datos facilitados por los Centros Zonales del I.N.M de Sevilla y Málaga.
Prohibida su reproducción total o parcial por cualquier medio sin autorización expresa del I.N.M.
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1.3. Precipitaciones

Precipitación Precipitación P.N.A.
PROVINCIA Estación de del 01/10/2007 acumulada desde hasta el 07 Exceso (+) Porcentaje

Referencia al 07/10/2007 01/09/2007 octubre Déficit (-)
   (mm)    (mm)     (mm)

ALMERÍA Abla 2,3 45,0 33,4 11,6 35%
Almería 32,0 68,9 17,3 51,6 298%

La Mojonera 6,0 42,3 10,1 32,2 319%
Albox 49,0 125,1 28,0 97,1 347%

Vélez Blanco 9,0 47,0 33,7 13,3 39%
Cabo de Gata 0,0 11,5 10,3 1,2 12%

Laujar 21,3 64,5 46,8 17,7 38%

CÁDIZ Cádiz 8,9 57,8 27,3 30,5 112%
Algeciras 2,0 78,0 37,2 40,8 110%
Grazalema 30,0 66,0 67,1 -1,1 -2%
Jerez (A.) 32,3 175,4 33,6 141,8 422%

Rota (B.A.) 28,6 97,4 34,6 62,8 182%
Tarifa 16,2 61,3 32,9 28,4 86%

CÓRDOBA Aeropuerto 11,3 40,7 38,2 2,5 7%
P. Bembézar 25,7 60,4 34,5 25,9 75%

Cabra 25,8 62,8 49,2 13,6 28%
Fuente Palmera 28,0 55,0 49,2 5,8 12%

Hinojosa del Duque 27,4 48,7 31,6 17,1 54%
Montilla 26,0 61,5 40,3 21,2 53%
Montoro 14,0 59,0 40,2 18,8 47%

Sta M. Trassierra 38,2 60,7 42,1 18,6 44%
Villanueva de Córdoba 14,2 50,4 40,9 9,5 23%

GRANADA Loja 13,8 67,3 30,1 37,2 124%
Baza 9,2 63,2 32,1 31,1 97%

Granada 9,7 46,7 21,4 25,3 118%
Guadix 9,1 80,2 26,9 53,3 198%
Illora 8,0 39,0 31,6 7,4 23%

Lanjarón 25,1 98,9 29,9 69,0 231%
Iznalloz 2,5 60,0 28,9 31,1 108%

HUELVA Huelva 40,2 107,3 31,0 76,3 246%
Alájar 99,6 216,3 71,0 145,3 205%

Ayamonte 58,5 137,3 22,2 115,1 518%
El Granado 69,5 136,3 30,2 106,1 351%

La Palma del Condado 48,8 78,5 38,1 40,4 106%
Minas Tharsis 65,5 126,5 40,3 86,2 214%

Valverde del Camino 34,6 116,0 43,3 72,7 168%
Zalamea la Real 60,9 147,4 43,1 104,3 242%

JAEN Jaén 13,2 46,3 37,4 8,9 24%
Pontones 14,0 71,0 53,3 17,7 33%

Villadompardo 13,5 34,9 44,1 -9,2 -21%
Alcalá la Real 14,5 78,5 35,4 43,1 122%

MÁLAGA Torrox 7,8 147,1 27,8 119,3 429%
Nerja 5,7 227,2 26,0 201,2 774%

Fuengirola 13,9 52,9 41,8 11,1 27%
Torremolinos 9,0 47,3 37,1 10,2 27%

Ronda 29,2 68,3 34,4 33,9 99%
Alora 48,0 132,0 34,1 97,9 287%

Marbella - P. Banus 75,0 144,0 38,1 105,9 278%
Estepona 2,0 56,0 40,1 15,9 40%
Málaga 6,4 38,8 33,2 5,6 17%

Algarrobo 16,2 63,3 31,1 32,2 104%
Alpandeire 56,3 167,3 52,3 115,0 220%

SEVILLA Aeropuerto 24,1 59,9 35,9 24,0 67%
Écija 23,8 70,1 38,5 31,6 82%
Gines 18,7 67,7 43,7 24,0 55%

Lora del Rio 17,3 45,8 34,9 10,9 31%
Marchena (Ojuelos) 11,0 74,0 28,7 45,3 158%

Morón (B.A.) 25,0 77,8 37,9 39,9 105%
Cazalla Sierra "E.M.A" 61,3 121,7 47,5 74,2 156%

Pilas 19,0 43,0 28,2 14,8 52%

P.N.A.:Precipitación normal acumulada desde el día 01/09/n al 07/10/n estimada con datos climatológicos medios de la serie 1.971-2000.
(*) Datos facilitados por los Centros Meteorológicos Zonales de Sevilla y Málaga.
Prohibida su reproducción total o parcial por cualquier medio sin autorización expresa del I.N.M.
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1.4. Vientos

El sábado día 29 de septiembre soplaron vientos de componente Este, flojos a moderados.

El domingo 30 el viento viró al Oeste, soplando de flojo a moderado en toda la Comunidad.

El lunes día 1 de octubre hubo vientos del Sur, flojos a moderados en la mitad occidental,
flojos en el interior oriental y de componente Este flojos a moderados en el litoral mediterráneo.

El martes 2 soplaron vientos de componente Este o Sur, flojos en general aunque en las zonas
de tormentas se registraron rachas transitorias de vientos fuertes.

El miércoles 3 los vientos fueron de componente Sur y Oeste, flojos en el interior excepto en
las zonas de tormentas en donde pueden registrarse rachas fuertes y flojos a moderados en el litoral.

El jueves 4 hubo vientos flojos y de dirección variable, predominando la componente Oeste
por la tarde.

Por último el viernes 5 siguieron soplando vientos variables flojos, predominando la
componente Oeste por la tarde y registrándose intervalos de moderados en el litoral mediterráneo
oriental.
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1.5. Predicción meteorológica

ZONA OCCIDENTAL

Se inicia la semana con la presencia de un anticiclón centrado al Noroeste de la Península, y
que extiende sus altas presiones hasta Andalucía Occidental, por lo que la estabilidad atmosférica
será la nota dominante durante la primera mitad de la semana. No obstante, a partir del jueves la
atmósfera tiende a inestabilizarse, debido a la entrada por el Nordeste de un embolsamiento de aire
frío en las capas medias de la atmósfera, que afectará al levante peninsular, aunque no se descarta que
también pueda alcanzar a las comarcas del occidente andaluz.

Lunes 8 a miércoles 10: En general la nubosidad será escasa, predominando los cielos poco
nubosos, salvo algunos intervalos de nubes altas y de escasa consideración a lo largo del lunes. Las
temperaturas no experimentarán cambios importantes.

El viento soplará flojo del Norte y Nordeste en el interior y flojo a moderado del Este en el
litoral con intervalos de Levante fuerte en el Estrecho el martes y el miércoles.

Jueves 11 a domingo 14: Debido a la inestabilización de las capas medias de la atmósfera, la
nubosidad será mayor, aunque muy variable, con chubascos dispersos e intermitentes, de intensidad
moderada en general y a veces acompañados de tormentas. No obstante, no hay que descartar que la
inestabilidad sea mayor y que puedan presentarse chubascos localmente fuertes, sobre todo en la
franja central andaluza, aunque de momento parece poco probable.

Las temperaturas tienden a bajar, sobre todo el jueves, quedando los valores de 2 a 4 grados
por debajo de los actuales. 

El viento soplará flojo a moderado del Este y Nordeste.

Resumen: Primera mitad de la semana con tiempo seco y soleado y posibilidad de chubascos en la
segunda parte acompañados de un descenso de las temperaturas.
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ZONA ORIENTAL

Lunes 8: Intervalos nubosos con predominio de nubes altas y nubosidad de evolucion por la tarde en
las sierras orientales, donde hay posibilidad de chubascos dispersos. Brumas costeras. Temperaturas
diurnas sin cambios. Vientos flojos variables.

Martes 9: Intervalos nubosos en el tercio oriental, donde son posibles chubascos dispersos, que
pueden ir localmente acompañados de tormentas por la tarde; predominio de cielos poco nubosos en
el resto. Temperaturas sin cambios salvo un ligero a moderado descenso de las máximas en el
extremo oriental. Vientos de componente Este, flojos a moderados en el interior y moderados en el
litoral.

Miércoles 10: Cielos con intervalos nubosos. Temperaturas máximas sin cambios, y mínimas en
ligero descenso. Vientos de componente Este flojos a moderados en el litoral, de componente Norte
flojos en el interior.

Jueves 11: Cielos con intervalos nubosos con posibilidad de chubascos débiles a moderados, más
probables en el tercio oriental donde pueden ir acompañados de tormentas. Temperaturas en ligero
descenso. Vientos de componente Este, flojos a moderados en el interior y moderados en el litoral.

Viernes 12: Cielos con intervalos nubosos con posibilidad de chubascos débiles a moderados, más
probables en el tercio oriental donde pueden ir acompañados de tormentas. Temperaturas sin
cambios. Vientos de componente Este moderados.

Sábado 13: Cielos con intervalos nubosos con posibilidad de chubascos débiles a moderados que
pueden ir acompañados de tormentas. Temperaturas sin cambios. Vientos de componente Este flojos
a moderados.

Domingo 14: Cielos con intervalos nubosos con posibilidad de chubascos débiles. Temperaturas sin
cambios. Vientos de componente oeste flojos a moderados.
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1.6. Situación de los Embalses

CONFEDERACION HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
EMBALSE CAPACIDAD    VOLUMEN    EMBALSADO

Hm3 Hm3 % CAP. Hm3 % CAP. VARIACION
04-oct-07 2007 04-oct-06 2006 07/06 (%)

Tranco de Beas (JA) 498,2 124,5 25,0 118,1 23,7 5,4 
Guadalmena (JA) 346,5 56,3 16,3 47,9 13,8 17,5 
Giribaile (JA) 475,1 49,5 10,4 40,3 8,5 23,0 
La Fernandina (JA) 244,5 77,1 31,5 78,4 32,1 -1,7 
Guadalén (JA) 168,0 22,2 13,2 22,3 13,3 -0,6 
Rumblar (JA) 126,0 14,2 11,3 14,3 11,3 -0,2 
Jándula (JA) 322,0 48,1 14,9 56,6 17,6 -15,1 
Yeguas (CO) 228,7 36,6 16,0 40,6 17,8 -9,8 
Guadalmellato (CO) 146,6 100,4 68,5 51,3 35,0 95,6 
S. Rafael Navallana (CO) 156,5 46,4 29,7 55,4 35,4 -16,1 
Puente Nuevo (CO) 281,7 39,8 14,1 37,4 13,3 6,3 
La Breña (CO) 100,1 31,7 31,7 38,8 38,8 -18,3 
Bembézar (CO) 342,1 244,6 71,5 150,3 43,9 62,7 
Retortillo (SE) 61,2 22,1 36,1 16,8 27,4 31,7 
JoséTorán (SE) 113,2 71,0 62,7 58,3 51,5 21,8 
Huesna (SE) 134,6 106,3 79,0 55,1 40,9 93,1 
Pintado  (SE) 212,8 149,3 70,2 48,6 22,8 207,4 
Aracena (HU) 126,8 113,9 89,8 70,7 55,8 61,0 
Zufre (HU) 175,3 144,5 82,4 55,1 31,4 162,3 
San Clemente (GR) 117,9 8,3 7,1 7,4 6,3 12,7 
Negratín (GR) 567,1 229,8 40,5 254,8 44,9 -9,8 
Vadomojón (JA) 163,2 32,0 19,6 28,4 17,4 12,5 
Canales (GR) 70,0 12,0 17,2 17,3 24,8 -30,6 
Bermejales (GR) 102,6 41,2 40,2 52,4 51,1 -21,4 
Iznájar (CO) 981,1 201,7 20,6 259,9 26,5 -22,4 
Torre del Aguila (SE) 64,4 14,0 21,8 7,4 11,5 89,3 
Otros Embalses 643,0 301,2 46,8 251,6 39,1 19,7 

TOTAL 6969,2 2338,9 33,6 1935,5 27,8 20,8 

RESUMEN POR PROVINCIAS
PROVINCIA CAPACIDAD    VOLUMEN    EMBALSADO

Hm3 Hm3 %s/ CAP Hm3 %s/ CAP VARIACION
2007 2007 2006 2006 07/06 (%)

JAEN 2457,9 456,9 18,6 431,4 17,6 5,9 
CORDOBA 2297,1 738,4 32,1 653,7 28,5 13,0 
CIUDAD REAL 57,7 36,4 63,1 13,8 23,9 164,4 
SEVILLA 831,8 484,8 58,3 304,4 36,6 59,3 
HUELVA 302,1 258,4 85,5 125,8 41,7 105,3 
GRANADA 1022,6 364,0 35,6 406,5 39,7 -10,5 

TOTAL 6969,2 2338,9 33,6 1935,5 27,8 20,8 

RESUMEN CUENCA DEL GUADALQUIVIR
CUENCA CAPACIDAD    VOLUMEN    EMBALSADO

Hm3 Hm3 % CAP. Hm3 % CAP. VARIACION
04-oct-07 2007 04-oct-06 2006 07/06 (%)

1.-GUADALQUIVIR
   1.1 Emb.Reg.General 4719,6 1086,2 23,0 1156,3 24,5 -6,1 
   1.2 Otros Embalses 2249,6 1252,7 55,7 779,3 34,6 60,8 

TOTAL GUADALQUIVIR 6969,2 2338,9 33,6 1935,5 27,8 20,8 
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CUENCA MEDITERRÁNEA ANDALUZA
EMBALSE CAPACIDAD        VOLUMEN EMBALSADO

Hm3 Hm3 % CAP Hm3 % CAP. VARIACION
01-oct-07 2007 02-oct-06 2006 07/06 (%)

Charco Redondo (CA) 73 34,2 46,8 29,0 39,7 17,9 
Guadarranque (CA) 78 51,1 65,5 42,3 54,2 20,8 
Concepción (MA cap.) 56 36,6 65,4 38,6 68,9 -5,2 
Limonero (MA) 25 2,8 11,2 2,2 8,8 27,3 
Conde de Guadalhorce (MA) 70 22,7 32,4 15,1 21,6 50,3 
Casasola (MA)(*) 11 2,2 20,0 
Guadalhorce (MA) 126 16,0 12,7 19,5 15,5 -17,9 
Guadalteba(MA) 156 17,9 11,5 12,7 8,1 40,9 
Viñuela (MA cap.) 170 50,7 29,8 82,6 48,6 -38,6 
Benínar (AL) 63 8,0 12,7 7,6 12,1 5,3 
C. Almanzora (AL) 168 1,5 0,9 1,5 0,9 0,0 
Béznar (GR) 56 30,9 55,2 26,8 47,9 15,3 
Rules (GR)(**) 42 7,5 17,9 

TOTAL 1052 282,1 26,8 277,9 26,4 1,5 

 (*) El embalse de CASASOLA, en Málaga, se incorpora con el máximo nivel de llenado autorizado en estos momentos por su Plan de Emergencia, un
total de 10,9 Hm3.
(**) El embalse de RULES, en Granada, ha superado el primer escalón de llenado que se establece en el Plan de Emergencia, por lo que se incorpora el
dato del segundo escalón de llenado, fijado en 42,1 Hm3.

CUENCA ATLÁNTICA ANDALUZA
EMBALSE CAPACIDAD        VOLUMEN EMBALSADO

Hm3 Hm3 % CAP Hm3 % CAP. VARIACION
01-oct-07 2007 01-oct-06 2006 07/06 (%)

Almodóvar (CA) 5,7 2,4 42,1 2,2 38,6 9,1 
Barbate (CA) 228,1 58,0 25,4 55,3 24,2 4,9 
Bornos (CA) 200,2 42,6 21,3 38,2 19,1 11,5 
Celemín (CA) 44,8 11,0 24,6 10,6 23,7 3,8 
Guadalcacín (CA) 800,3 220,9 27,6 284,4 35,5 -22,3 
Zahara-Gastor (CA) 222,7 126,3 56,7 168,3 75,6 -25,0 
Los Hurones (CA) 135,3 48,7 36,0 36,8 27,2 32,3 

TOTAL CADIZ 1637,1 509,9 31,1 595,8   36,4 -14,4 

Chanza (Hu) 341,4 192,2 56,3 119,9 35,1 60,3 
Piedras (Hu) 59,5 34,5 58,0 38,6 64,9 -10,6 
Los Machos (Hu) 12 6,7 55,8 4,9 40,8 36,7 
Corumbel Bajo (Hu) 18 15,0 83,3 15,0 83,3 0,0 
Jarrama (Hu) 42,6 35,8 84,0 35,0 82,2 2,3 
Andévalo (Hu)(*) 205,6 157,4 76,6 

TOTAL HUELVA 679,1 441,6 65,0 213,4   31,4 106,9 

TOTAL 2316,2 951,5 41,1 809,2 34,9 17,6 

(*) El embalse del Andévalo, en Huelva, se incorpora desde el 11-06-2007 con la capacidad de 205,6 Hm3 que se corresponde al máximo nivel de
llenado autorizado actualmente en función de su plan de seguridad.
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2. - ESTADO DE LOS CULTIVOS

2.1. Evolución de los cultivos

CEREALES

De invierno: Han continuado allí donde el tiempo lo ha permitido las labores de alzado y
preparación de las tierras donde se van a sembrar los cereales en los próximos meses. En algunas
zonas puntuales que se han visto afectadas por trombas de agua se han producido arrastres de tierra
excesivos.

Por otra parte el 26 de septiembre los ministros de agricultura de la UE a propuesta de la
Comisión Europea aprobaron fijar en el 0% el porcentaje obligatorio de retirada de tierras para la
sementera del otoño de 2.007 y la primavera del 2.008. La retirada de tierras de la producción se
aplicó de forma voluntaria a partir de la campaña 1.988/89 y tras la reforma de 1.992 adquirió
carácter obligatorio fijándose en la campaña 1.999/2.000 permanentemente en el 10% de las tierras
dedicadas a la producción. La fijación del porcentaje de retirada en el 0% no obliga a los agricultores
a cultivar sus tierras y si lo desean pueden seguir retirándolas de la producción de forma voluntaria y
aplicando programas medioambientales. Naturalmente la siembra de al menos una parte de esa
superficie retirada hará aumentar las producciones de la próxima campaña aunque quizás no
demasiado habida cuenta que las tierras que se venían retirando eran las menos productivas y que
menores rendimientos daban. En Andalucía la campaña pasada se retiraron voluntariamente
42.909,76 ha y obligatoriamente para Pago Único 96.382,21 ha. De estas últimas hubo 634,98 ha que
se dedicaron a cultivos ecológicos, 10.548,38 ha a cultivos no alimentarios (non food) y 981,89 ha a
cultivos energéticos.

De primavera: Se da prácticamente por finalizada la recolección del maíz en Sevilla continuando la
misma en el resto de las provincias. Las lluvias de la semana interrumpieron esas labores y en las
zonas más atrasadas de Granada alargan el ciclo del cultivo al retrasar el secado completo de los
granos. Existe una gran variabilidad en cuanto al grado de maduración del maíz para pienso, debido
al escalonamiento de las siembras y a la duración de los ciclos de las distintas variedades sembradas. 

Por lo que se refiere al arroz, en Sevilla comenzó al final de la semana la entrada de las
primeras cosechadoras en la zona de Marisma apuntando las primeras previsiones a unos
rendimientos de 8.500 kg/ha en las 20.900 ha sembradas esta campaña en esa provincia. En Cádiz los
riegos ya se cortaron y se prevé que si el tiempo lo permite se puedan empezar a cosechar a partir de
la semana próxima las 2.400 ha sembradas con este cultivo esperándose unos rendimientos de unos
9.000 kg/ha.

TUBÉRCULOS PARA CONSUMO HUMANO

Han comenzado en la Costa Noroeste de Cádiz las siembras de patata extratemprana. Con 615
ha previstas, esta provincia es actualmente la primera productora de la patata que se recogerá entre el
15 de enero y el 15 de abril del año próximo. En cuanto a la patata tardía, prosiguen su evolución las
cerca de 2.500 ha sembradas que se van a empezar a tratar contra Phytophtora para prevenir ataques
de este hongo al darse en estos días las condiciones ideales de temperatura y humedad para su
aparición.

En Coín (Málaga) una tormenta de granizo ha originado bastantes daños en patatas tardías; en
la comarca de Ronda se realizan las siembras de otoño. En la comarca de Antequera, las parcelas más
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adelantadas, de patata tardía, se encuentran en floración. Las últimas aguas han beneficiado mucho al
cultivo. Se realizan frecuentes tratamientos fungicidas con abonados foliares ricos en potasa.

En Cádiz apenas se sacan de momento boniatos. En cuanto a las batatas sembradas en Vélez-
Málaga, prosiguen su ciclo sin problemas.

CULTIVOS FORRAJEROS

En general estos cultivos están en reposo. En zonas puntuales de Sevilla y Cádiz los campos
de alfalfa siguen vegetando y es posible que antes de que lleguen los fríos se les pueda dar un último
corte. En las comarcas de la Vega de Granada y Montes Occidentales, se mantiene el buen desarrollo
de las alfalfas en aquellas parcelas que aún se riegan, mientras continúa la recolección del quinto
corte.

CULTIVOS INDUSTRIALES

Azucareras: En Cádiz y Sevilla, a pesar de que muchos agricultores aún no han tomado una decisión
definitiva a propósito de la siembra de este cultivo, continúa la preparación de las tierras. Se piensa
que es posible que algunos agricultores que tienen ganado siembren remolacha y más adelante la
arranquen para dársela como alimento al ganado si escasean los pastos dado el alto precio de los
piensos.

Textiles: En general, el cultivo del algodón se encuentra atrasado debido a las lluvias, que han
ralentizado la maduración de las cápsulas.

En Cádiz comenzó la pasada semana la recolección de los campos de algodón que se
sembraron con idea de ahorrar al máximo los costes de cultivo y recogerlos con máquinas estripper
para conseguir unos rendimientos medios de 1.000/1.500 kg/ha. Las lluvias de semanas anteriores
han originado un retraso en la fenología, produciéndose rebrotes, que han obligado a repetir las
aplicaciones de defoliantes. Además hay un alto porcentaje de cápsulas podridas, como consecuencia
de la alta humedad relativa, sobre todo de aquellas que presentan orificios de salida de gusano rosado
y de penetraciones de orugas de otros lepidópteros.

En Sevilla comienzan las primeras recolecciones cuando el tiempo lo permite y las desmotadoras han
abierto sus puertas.

Otros: En Granada, debido a las fuertes tormentas de las últimas semanas, se han producido daños en
algunos secaderos de tabaco interrumpiéndose el proceso de secado y dando lugar a una posible
pérdida en la producción.

CULTIVOS HORTÍCOLAS

En la provincia de Almería la situación de los principales cultivos hortícolas es la siguiente:

Pimientos: Ya casi se han terminado de sembrar todos los tipos de pimientos. Los cortos están en
todos los estados fenológicos y los lamuyos van ligeramente más retrasados. Aún hay algunos
italianos sin transplantar.

Tomates: En el Campo de Dalías ya han finalizado los transplantes y prosiguen las labores
habituales de entutorado, destallado, cuajando los primeros ramilletes y frutos engordando. Se ha
generalizado para el cuajado la utilización de abejorros. Todas las cubiertas de los invernaderos están
ya sin blanqueo.
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En la zona de La Cañada ya ha comenzado la recolección de algunos tomates tipo Cherry con
buena calidad siendo en esa comarca el tomate la especie predominante como viene siendo habitual.

Berenjenas: Todas las plantas han pasado de los semilleros a los invernaderos. Se observa que este
año se ha incrementado la superficie de este cultivo como consecuencia de que en la pasada campaña
de pimiento hubo algunos problemas. La utilización de colmenas para el cuajado es cada día mayor
en este cultivo. Aumentan progresivamente las cantidades de producto que se envían a las
alhóndigas.

Pepinos: En Dalías los primeros pepinos plantados están en plena producción sobre todo los del tipo
Almería y los restantes se encuentran en todos los estados fenológicos. Quedan pocos por
transplantar. En la zona de la Cañada-Almería empiezan las recolecciones en estas fechas.

Calabacines: En Dalías los más tempranos están en plena producción. Los restantes se encuentran en
todos los estadíos (siembra, crecimiento, entutorado y recolección). En esa zona este cultivo suele
rotar cada cuatro meses en las mismas parcelas a lo largo de la campaña salvo en diciembre y enero,
meses en los que no se siembra. En la Cañada-Almería se empiezan a sacar los primeros frutos en
estas fechas.

Judías verdes: Queda aún mucha judía por sembrar, casi siempre con siembra directa. Las más
tempranas del tipo largo se están recolectando.

Semilleros: Actualmente en los semilleros quedan plántulas de calabacín y pimiento italiano tardío.

En esta misma provincia las plantaciones de lechugas de otoño de la comarca de Los Vélez
evolucionan con normalidad pues en esa zona las tormentas de la semana no han originado daños a
los cultivos.

En Cádiz están naciendo zanahorias (en esta provincia se sembraron el año pasado 3.600 ha),
coles, lechugas, brócolis, etc. En casos puntuales las lluvias originaron el arrastre de las plántulas y
será preciso resembrar esos cultivos. En los invernaderos se plantan pimientos, tomates, judías
verdes, etc para empezar a recolectar a mediados de noviembre.

En Granada las esparragueras prosiguen su ciclo. Se observa que en algunas parcelas se
realizan cortes para verdeo. También en la Vega se recogen alcachofas mejorando la calidad a
medida que van entrando en producción. En esta provincia se han producido daños a causa de las
fuertes tormentas del día 21 en muchas zonas afectando a cultivos como lechugas, pimientos para la
industria, daños puntuales en la estructura de algunos invernaderos, etc.

Se prepara el terreno para la siembra de ajos chinos, que en algunas zonas cómo la Vega Alta,
ya se ha iniciado. También se ha iniciado la siembra de cebolla, tanto en almácigas cómo en siembra
directa con semilla encapsulada.

En Huelva la desinfección de los suelos donde se va a transplantar la fresa está prácticamente
ultimada e incluso ya se ven los primeros túneles transplantados iniciándose esa tarea definitivamente
la próxima semana. La superficie ocupada por macrotúnel se incrementará algo llegando a ocupar el
80% de la superficie sembrada con este cultivo. En cuanto a la frambuesa se estima que va a haber
una superficie similar a la de la campaña anterior, es decir de unas 1.300 ha. La primera postura de
agosto ocupa sobre el 30% de las mismas.

En Jaén finalizan en estos días las recolecciones en las plantaciones de verano.

En Málaga y concretamente en la comarca del Guadalhorce occidental las tormentas del día
21 afectaron negativamente a los cultivos de lechuga, acelgas y tomates en la zona de Coín. En la
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comarca de Antequera se recogen cebollas Recas con buena calidad lo que va a permitir almacenar
los bulbos sin problemas. En esta misma comarca a las esparragueras se les dan labores de bina,
alomados y riegos con objeto de fortalecer las plantas y proporcionarles suficientes reservas.

CÍTRICOS

En Cádiz se han comenzado a cortar mandarinas Okitsu, Marisol, etc. El resto de las
variedades y las naranjas evolucionan adecuadamente aunque ha habido daños puntuales por las
tormentas.

En Córdoba el estado predominante del cultivo es el J (fruto al 40% de su desarrollo).

En Granada las tormentas del día 21 originaron algunos daños en estos cultivos en la zona de
Lecrín.

En Huelva el cultivo prosigue su ciclo de momento sin incidencias.

En Málaga continúan apreciándose las consecuencias del granizo caído en  septiembre en la
comarca de Costa de Málaga. La recolección de variedades tempranas aquí está finalizando,
observándose mermada su calidad.

Se recogen limones Redrojos.

Por último en Sevilla se recogen variedades tempranas de mandarinas y se observa que
empiecen a virar de color las naranjas Navelinas.

FRUTALES NO CÍTRICOS

Frutos secos: Prácticamente se da por finalizada la recolección de la almendra de esta campaña. Se
estima que se han recogido 30.988 Tm, un 46% menos que en 2.006 y un 31% también menos que la
media de los años 2.002-2.005. En Almería se ha recogido el 54% de ese total, en Málaga otro 25%,
en Granada un 7% y en Jaén un 5%. Es de destacar el caso de Granada donde a causa de las heladas
de primavera la producción descendió hasta un 90% en relación al año pasado.

Subtropicales: Las tormentas de septiembre, que ya habían originado daños a estos cultivos en
Granada y Málaga han vuelto a incidir negativamente esta semana sobre chirimoyos y aguacates
afectando también a las plantaciones de nísperos de esas provincias que verán dañada su próxima
floración a causa del daño de los granizos en las yemas terminales de los árboles. A la fecha en que
se emite este Boletín se están valorando los daños de estas zonas.

En la comarca de Vélez-Málaga, el aguacate se encuentra en fase de engorde, aunque se ha
producido una importante caída del fruto. El mango se está recolectando.

VIÑEDO

Se encuentra finalizada la vendimia en toda la provincia de Cádiz. Como consecuencia de las
lluvias, se ha detectado en numerosas parcelas un ataque generalizado de mildiu (Plasmopara
viticola) en hoja, sobre todo en viñas jóvenes, que en algunos casos está produciendo una defoliación
prematura. Según el parte del Consejo Regulador de Jerez-Xéres, Scherry, Manzanilla de Sanlúcar y
Vinagre de Jerez a la fecha de 28 de septiembre en 37 lagares controlados por el Consejo se habían
molturado 113.941.995 kg de uva con una graduación media de 10,63.

En Córdoba también está prácticamente finalizando la vendimia. En el campo sólo queda uva
en las zonas más tardías de la Sierra de Montilla. Hay que destacar este año que la elaboración de
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vino Pedro Ximénez está resultando más gravosa que en uno normal pues si normalmente los racimos
se solean en cuatro o cinco días, en la presente campaña se requieren entre nueve y doce días para
alcanzar el grado beaumé adecuado en el mosto para la obtención del citado vino dulce. La previsión
de la cosecha es de 42.000 Tm de uva aunque parece que va a haber más kilos de uva tinta en
detrimento de la variedad blanca Pedro Ximénez.

En Granada está finalizando la recolección, dificultada en algunas zonas por las lluvias, que
han afectado a la calidad de la uva. Se ha iniciado la elaboración del vino, encontrándose los caldos
en proceso de fermentación.

En Huelva el agua caida en la semana ha provocado un incremento considerable de la
podredumbre y una disminución del grado alcohólico. Se estima que solo queda sobre el 10% de la
superficie por recolectar. 

En Jaén la vendimia está igualmente muy avanzada e incluso terminada en algunas zonas.

En Málaga está finalizando la vendimia en la comarca de Antequera. La última variedad que
se está recolectando es la Lairén. En la comarca de Vélez-Málaga, la recolección para verdeo está
terminada, así como la de uva para pasa, y casi terminada la pasificación.

En Sevilla se da por finalizada la vendimia en toda la provincia. La campaña se ha
caracterizado por la baja graduación de la uva.

OLIVAR

Aceituna de mesa: Continúa en Sevilla la recolección de las variedades Gordal y Manzanilla y se
inicia en la zona sur de la provincia la recolección de la variedad Hojiblanca. Como en años
anteriores se plantea ante la recolección de esta aceituna la falta de mano de obra pues al ser una
campaña muy corta en el tiempo (la aceituna cambia pronto de color) requiere una puntual y
abundante mano de obra. 

En Málaga las granizadas han afectado a la aceituna de verdeo que se recogía en las zonas de
Alozaina y Casarabonela. Por el contrario en Ronda y otras comarcas dónde no ha granizado la
recolección de la aceituna de mesa se lleva a cabo sin problemas. En Huelva está finalizando la
recolección de las variedades Manzanilla y Gordal viéndose que en esta segunda la producción va a
ser inferior a la de un año normal. 

En Granada el pedrisco ha originado también daños puntuales a este cultivo.

En las zonas más tempranas de Córdoba se ha iniciado la recolección de la aceituna de verdeo
sobre todo de la variedad Manzanilla y en olivares de riego. En Puente Genil también han empezado
a recogerse aceitunas Hojiblancas.

Aceituna de almazara: El cultivo evoluciona adecuadamente. En general, en el olivar de secano,
mejora el fruto que se encuentra engordando favorecido por las últimas lluvias. En las zonas con
cárcavas dónde ha habido arrastre de suelo provocado por las fuertes tormentas de la semana pasada,
se realizan labores con cultivador y rastra para corregir en lo posible la erosión producida. En muchas
parcelas, aprovechando el tempero del terreno, se realizan labores para preparar el suelo para la
recolección.

En aquellas zonas dónde han afectado más las tormentas, se ha producido caída de fruto al
suelo, ocasionando pérdidas variables de cosecha.
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En la provincia de Córdoba, el estado fenológico dominante es el de endurecimiento del
hueso, generalizándose el de envero-amarilleo, como estado más avanzado. Se observa un retraso en
el cultivo.

Por último, la Consejería ha hecho público esta semana el 1er Aforo de olivar de la actual
campaña, aforo que por su interés se transcribe a continuación:

INFORME SOBRE LA COSECHA DEL OLIVAR 2007-2008.

Se ha realizado en estas fechas por técnicos de las Delegaciones Provinciales el 1er Aforo de
Olivar de la presente campaña 2007-2008 (cosecha 2007).

Este Aforo se ha efectuado utilizando la metodología de muestra aleatoria en campo
consistente en aforar una serie de parcelas prefijadas de las principales variedades cultivadas,
parcelas cuya superficie es conocida, lo que permite estimar los rendimientos medios por variedad y
estrato de edad y a partir de estos datos se calculan  las producciones totales a nivel de provincia.

Este Aforo se volverá a repetir como todos los años sobre mediados del mes de noviembre
utilizando entonces las estimaciones efectuadas por una muestra de las almazaras que van a funcionar
en la campaña. Posteriormente a finales de diciembre y a finales de enero se vuelve a encuestar a las
almazaras.

El motivo de estas sucesivas estimaciones es ir valorando el desarrollo de una campaña larga
en la que van a seguir influyendo las condiciones meteorológicas hasta su finalización en marzo de
2008.

RESULTADOS DEL 1ER AFORO 2007-2008.

Realizado el primer aforo como ya se ha explicado, hay que tener en cuenta que el año
anterior el cuajado de la aceituna no fue muy bueno a causa de las condiciones climatológicas de la
primavera lo que hizo que se obtuviera una cosecha media de aceite estimada en 855.437 tm.

En la presente campaña la floración y el cuajado de los árboles resultó variable según zonas.
Hubo puntos de muestra geográfica en los que un brusco descenso de los termómetros afectó
negativamente a las flores y otros en los que las lluvias entorpecieron el cuajado. Finalmente a lo
largo del ciclo se han producido tormentas de granizo en zonas puntuales que han afectado a este
cultivo en todas las provincias.

En resumen y como puede verse en el cuadro adjunto la producción aforada es de 367.311 tm.
de aceituna de mesa, un 13% más que en 2006 y un 8% más que la media recogida en el período
2002-2005.

De aceituna de almazara se espera recoger 4.902.893 tm, un 15% más que en 2006 y un 24%
también más que la media de los años 2002-2005.

Por último de aceite se producirán 1.051.042 tm, un 17% más que el año pasado y un 26%
también más que la media de los años 2002-2005.
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Superficie Producción Rendimiento
Has. Tms. Kgs./Ha.

1996 89.265 153.495 1.720
1997 76.498 213.052 2.785
1998 103.616 185.815 1.793
1999 106.562 274.150 2.573
2000 117.230 260.852 2.225
2001 96.735 374.226 3.869
2002 97.723 258.798 2.648
2003 102.353 388.178 3.793
2004 106.131 351.305 3.310
2005 101.292 312.176 3.082
2006 101.292 323.845 3.197
2007 101.292 367.311 3.626

 
Superficie Producción Rendimiento

Has. Tms. Kgs./Ha.
1996 1.304.310 3.625.455 2.780
1997 1.321.330 4.433.997 3.356
1998 1.338.826 3.197.919 2.389
1999 1.348.028 2.158.298 1.601
2000 1.372.470 4.168.656 3.037
2001 1.406.541 5.346.571 3.801
2002 1.406.375 3.269.375 2.325
2003 1.391.695 5.874.400 4.221
2004 1.390.725 3.931.473 2.827
2005 1.398.400 2.804.143 2.005
2006 1.398.125 4.263.934 3.050
2007 1.398.125 4.902.893 3.507

Producción
Tms.

1996 798.641
1997 861.417
1998 671.154
1999 467.704
2000 849.817
2001 1.166.080
2002 709.685
2003 1.170.681
2004 829.807
2005 638.343
2006 895.437
2007 1.051.042

Aceituna de 
mesa

Aceituna de 
Almazara Aceite

Tm Tm Tm
Almería 1.260 38.978 8.606
Cádiz 100 26.000 5.200
Córdoba 50.000 1.225.000 245.000
Granada 500 431.363 92.761
Huelva 5.000 30.000 5.000
Jaén 9.451 2.394.552 545.000
Málaga 26.000 362.000 72.450
Sevilla 275.000 395.000 77.025
Andalucía 367.311 4.902.893 1.051.042

OLIVAR 
ALMAZARA

ACEITE DE 
OLIVA

OLIVAR 
MESA

Producción Aceituna y Aceite año 2007
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2.2. Avances de superficies y producciones (a 30/09/2007)

Andalucía. Superficies (Has) Producciones (Tm) % VARIACIÓN
SEPTIEMBRE 2007 Media Media Superficie Producción

CULTIVOS (*) 2007 2006 02-05 (*) 2.007 2.006 02-05 % 06 % 02-05 % 06 % 02-05
CEREALES
Trigo total 9 445.121 495.572 574.285 9 1.456.792 1.719.193 1.467.259 -10 -22 -15 -1
Trigo blando 9 163.117 144.945 60.076 9 593.270 567.587 172.312 13 172 5 244
Trigo duro 9 282.004 350.627 514.209 9 863.522 1.151.606 1.294.947 -20 -45 -25 -33
Cebada total 9 126.106 117.135 90.610 9 325.395 265.164 175.480 8 39 23 85
Cebada 2 carreras 9 49.152 43.820 33.935 9 155.005 126.138 74.585 12 45 23 108
Cebada 6 carreras 9 76.954 73.315 56.716 9 170.390 139.026 100.895 5 36 23 69
Avena 9 80.539 76.059 54.566 9 176.065 144.954 79.525 6 48 21 121
Centeno 9 259 272 251 9 277 249 168 -5 3 11 65
Triticale 9 21.351 18.344 14.907 9 73.106 55.888 34.613 16 43 31 111
Arroz 9 23.437 28.866 39.443 9 197.970 209.936 334.168 -19 -41 -6 -41
Maíz 9 23.068 19.514 47.354 9 268.089 201.182 540.724 18 -51 33 -50
Sorgo 9 2.633 1.563 1.321 9 20.435 12.300 6.812 68 99 66 200
LEGUMINOSAS GRANO
Judías secas 9 157 177 240 9 197 213 354 -11 -35 -8 -44
Garbanzos 9 19.387 15.274 24.062 9 21.463 13.432 15.920 27 -19 60 35
Lentejas 9 28 31 194 9 19 18 79 -10 -86 5 -76
Habas secas 9 20.149 26.616 29.465 9 32.522 33.050 38.341 -24 -32 -2 -15
Guisantes secos 9 8.452 13.380 8.889 9 11.513 14.412 8.174 -37 -5 -20 41
Veza 9 2.479 2.909 5.114 9 2.616 1.754 2.358 -15 -52 49 11
Yeros 9 359 530 2.147 9 135 166 548 -32 -83 -19 -75
Altramuz dulce 9 811 616 752 9 926 678 860 32 8 37 8
TUBÉRCULOS CONS. HUMANO
Patata total 7 16.966 16.435 21.631 484.148 450.658 528.354 3 -22 7 -8
Patata extratemprana 4 1.784 1.874 1.691 3 48.414 50.545 38.603 -5 5 -4 25
Patata temprana 6 7.056 7.668 10.500 6 203.750 216.962 265.503 -8 -33 -6 -23
Patata media estación 9 5.672 4.815 6.004 9 172.370 134.865 148.931 18 -6 28 16
Patata tardía 9 2.454 2.078 3.436 9 59.614 48.286 75.317 18 -29 23 -21
CULTIV. INDUSTRIALES HERB.
Remolacha azuc. (rec. verano) 9 26.107 38.242 40.857 9 1.390.425 2.136.536 2.218.256 -32 -36 -35 -37
Algodón (bruto) 9 62.747 62.441 87.131 9 113.721 144.951 315.921 0 -28 -22 -64
Girasol 9 211.452 237.686 270.382 9 325.339 279.579 314.376 -11 -22 16 3
Soja 9 71 84 48 9 166 212 88 -15 48 -22 89
Cártamo 9 9 36 56 9 8 40 55 -75 -84 -80 -85
Colza 9 3.274 204 274 9 5.116 216 340 1505 1095 2268 1405
Tabaco 9 799 797 1.305 9 2.316 2.385 4.083 0 -39 -3 -43
CULTIVOS FORRAJEROS
Maíz forrajero 8 2.892 2.871 2.746 8 142.855 137.728 176.976 1 5 4 -19
Alfalfa 8 8.395 8.161 7.393 8 524.850 512.997 422.080 3 14 2 24
Veza para forraje 8 5.349 4.989 6.374 8 56.363 74.411 56.575 7 -16 -24 0
HORTALIZAS
Col total 1.361 1.409 44.650 47.132
Espárragos 7 6.068 6.905 7.508 7 22.793 28.938 30.436 -12 -19 -21 -25
Lechuga 12.316 11.864 333.354 326.802
Sandía 9 8.205 8.727 12.701 9 445.867 456.306 514.374 -6 -35 -2 -13
Melón 9 8.975 9.202 9.247 9 278.259 278.933 277.008 -2 -3 0 0
Calabacín total 8 4.978 5.240 4.917 8 259.204 268.830 251.517 -5 1 -4 3
Calabacín protegido 6 4.391 4.597 4.296 6 238.254 246.090 230.253 -4 2 -3 3
Calabacín aire libre 8 587 643 621 8 20.950 22.740 21.264 -9 -5 -8 -1
Pepino total 8 6.194 6.693 6.051 8 499.966 416.342 470.471 -7 2 20 6
Pepino protegido 3 5.824 6.275 5.606 4 488.240 403.345 457.331 -7 4 21 7
Pepino aire libre 8 370 418 445 8 11.726 12.997 13.140 -11 -17 -10 -11
Berenjena total 8 2.396 2.270 2.353 8 133.699 125.766 119.756 6 2 6 12
Berenjena aire libre 8 726 748 841 8 20.419 21.191 24.381 -3 -14 -4 -16
Berenjena protegida 3 1.670 1.522 1.512 4 113.280 104.575 95.375 10 10 8 19
Tomate total 9 19.555 18.559 19.063 1.358.705 1.475.066 5 3
Tomate enero-mayo 4 8.850 8.862 7.718 4 762.518 700.694 657.582 0 15 9 16
Tomate jun-sept.(incluye t.conserva) 9 7.450 6.542 7.906 9 439.337 385.195 510.224 14 -6 14 -14
Tomate octubre-diciembre 9 3.255 3.155 3.439 272.816 307.260 3 -5
Tomate conserva 9 2.239 1.492 3.404 9 158.750 98.635 242.926 50 -34 61 -35
Pimiento 5 12.287 13.242 12.889 6 678.470 711.659 681.493 -7 -5 -5 0
Fresa y Fresón 8 6.229 7.073 7.145 8 253.024 320.023 283.974 -12 -13 -21 -11
Alcachofa 6 2.574 3.078 3.083 6 37.230 35.065 41.946 -16 -17 6 -11
Coliflor 5 1.325 1.361 1.453 5 37.223 37.371 34.936 -3 -9 0 7
Ajo 8 4.393 4.595 5.772 8 46.125 50.349 54.568 -4 -24 -8 -15
Cebolla total 9 3.898 3.994 3.552 9 171.854 162.192 130.034 -2 10 6 32
Cebolla babosa 8 1.221 1.266 947 8 56.110 49.943 34.725 -4 29 12 62
Cebolla grano y medio grano 9 2.082 2.202 2.058 9 92.917 91.744 76.937 -5 1 1 21
Otras cebollas 8 595 526 547 8 22.827 20.505 18.372 13 9 11 24
Zanahoria 2 5.015 4.904 4.511 6 271.759 270.205 234.110 2 11 1 16
Judías verdes 5 6.225 6.703 8.475 5 90.038 104.395 126.398 -7 -27 -14 -29
Guisantes verdes 6 715 678 787 6 7.002 7.488 7.438 5 -9 -6 -6
Habas verdes 6 4.122 8.269 3.669 6 38.368 68.519 27.647 -50 12 -44 39
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Andalucía. Superficies (Has) Producciones (Tm) % VARIACIÓN
SEPTIEMBRE 2007 Media Media Superficie Producción

CULTIVOS (*) 2007 2006 02-05 (*) 2.007 2.006 02-05 % 06 % 02-05 % 06 % 02-05
FLORES Y PLANTAS ORNAM.
Flor cortada (miles de unidades) 3 498 809 867 7 917.615 1.283.674 1.397.391 -38 -43 -29 -34
Plantas Ornamen (miles unidades) 3 477 476 521 4 40.949 41.591 62.340 0 -8 -2 -34
CÍTRICOS
Naranjo dulce 50.880 46.842 8 1.021.788 1.165.296 981.524 -12 4
Mandarino 13.623 12.392 8 250.802 223.782 182.727 12 37
Limonero 8.297 8.266 8 138.268 164.796 171.122 -16 -19
FRUTALES NO CÍTRICOS
Manzano 590 596 8 8.368 7.644 8.611 9 -3
Peral 1.013 1.084 8 14.421 17.515 17.946 -18 -20
Níspero 1.221 1.235 6 12.502 12.469 10.544 0 19
Albaricoquero 240 205 6 1.606 2.941 1.756 -45 -9
Cerezo y guindo 2.068 2.581 7 6.347 7.332 9.327 -13 -32
Melocotón total 12.106 11.688 9 164.698 173.133 146.728 -5 12
Melocotón 6.924 6.852 9 73.970 80.694 74.387 -8 -1
Nectarina 5.182 4.836 9 90.728 92.439 72.341 -2 25
Ciruelo 3.268 2.813 6 41.677 35.982 28.921 16 44
Chirimoyo 3.191 3.233 27.484 24.455
Aguacate 8.937 8.818 70.993 67.283
Almendro 179.506 185.451 9 30.988 57.676 44.647 -46 -31
OLIVAR
Olivar aceituna mesa 9 367.311 323.845 339.193 13 8
Olivar aceituna almazara 9 4.758.553 4.263.934 3.965.399 12 20
Aceite de oliva 9 1.006.042 895.437 836.383 12 20
VIÑEDO
Viñedo uva mesa 3.431 3.702 9 34.390 32.850 33.972 5 1
Viñedo uva vinificación 36.639 37.538 9 223.939 210.331 265.936 6 -16
Vino + mosto (prod. en Hl.) 9 1.307.640 1.248.795 1.532.509 5 -15
 CULTIVOS INDUST. LEÑOSOS
Alcaparra 4 241 307 208 4 86 77 407 -21 16 12 -79
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2.3. Macromagnitudes Agrarias en Andalucía (2000-2006). SEC-95.

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 VAR % 06/05

A.- PRODUCCION RAMA 
AGRARIA

valor corr 8.759,72 9.622,19 10.568,46 10.104,94 11.339,74 10.473,16 9.742,68 -6,97%

(A.1. + A.2. + A.3. + A.4.) indice2000 100,00 99,23 100,91 109,44 111,91 121,95 113,13
valor const 8.759,72 9.696,84 10.473,61 9.233,12 10.133,04 8.588,12 8.611,64 0,27%

A.1.-PRODUCCION VEGETAL valor corr 7.314,24 8.058,69 8.980,96 8.371,50 9.575,29 8.821,08 8.077,30 -8,43%
(1+2+3+4+5+6+7+8+9) indice2000 100,00 97,83 101,01 111,09 113,33 125,33 113,65

valor const 7.314,24 8.237,26 8.891,20 7.535,60 8.449,38 7.038,21 7.107,25 0,98%
   1  Cereales valor corr 644,57 788,82 742,54 753,32 820,20 530,11 537,28 1,35%

indice2000 100,00 108,25 101,44 104,93 104,64 103,97 105,26
valor const 644,57 728,70 732,00 717,93 783,83 509,87 510,43 0,11%

   2  Plantas Industriales valor corr 702,43 632,17 653,86 620,89 708,69 526,20 384,94 -26,85%
 ( 2.1+ 2.2 + 2.3 + 2.4 + 2.5 + 2.6) indice2000 100,00 96,76 106,70 103,20 107,00 100,35 99,49

valor const 702,43 653,34 612,80 601,63 662,33 524,36 386,91 -26,21%

2.1 Semillas y frutos oleaginosos valor corr 217,05 185,13 165,13 170,45 173,33 82,72 93,59 13,15%
indice2000 100,00 96,76 106,70 103,20 107,00 100,35 99,49
valor const 217,05 191,33 154,77 165,17 161,99 82,43 94,07 14,13%

2.2 Proteaginosas valor corr 4,47 5,45 16,77 21,00 20,95 18,21 13,03 -28,47%
indice2000 100,00 96,76 106,70 103,20 107,00 100,35 99,49
valor const 4,47 5,63 15,72 20,35 19,58 18,15 13,09 -27,85%

2.3 Tabaco valor corr 11,98 11,29 11,24 11,34 11,16 10,67 6,80 -36,28%
indice2000 100,00 96,76 106,70 103,20 107,00 100,35 99,49
valor const 11,98 11,67 10,53 10,98 10,43 10,64 6,84 -35,73%

2.4 Remolacha azucarera valor corr 142,73 117,39 144,03 110,03 140,87 102,73 109,95 7,03%
indice2000 100,00 96,76 106,70 103,20 107,00 100,35 99,49
valor const 142,73 121,32 134,98 106,62 131,65 102,37 110,52 7,96%

2.5 Plantas textiles valor corr 292,56 280,89 289,35 290,35 339,11 298,48 143,65 -51,87%
indice2000 100,00 96,76 106,70 103,20 107,00 100,35 99,49
valor const 292,56 290,29 271,18 281,34 316,93 297,44 144,39 -51,46%

2.6 Otras indutriales valor corr 33,64 32,03 27,33 17,72 23,28 13,38 17,91 33,83%
indice2000 100,00 96,76 106,70 103,20 107,00 100,35 99,49
valor const 33,64 33,10 25,62 17,17 21,76 13,34 18,00 34,99%

   3  Plantas Forrajeras valor corr 44,41 62,10 50,03 50,04 56,70 60,01 72,86 21,41%
indice2000 100,00 94,71 103,74 95,32 103,59 109,96 97,09
valor const 44,41 65,56 48,23 52,49 54,74 54,58 75,04 37,50%

   4  Hortalizas, Plantones, Flores
y Plantaciones

valor corr 3.064,48 3.042,65 2.841,95 3.045,23 2.767,41 2.880,26 3.057,50 6,15%

 ( 4.1 + 4.2 + 4.3 + 4.4) indice2000 100,00 94,39 101,22 112,98 105,15 120,37 104,06
valor const 3.064,48 3.223,48 2.807,70 2.695,37 2.631,87 2.392,84 2.938,21 22,79%

4.1 Hortalizas valor corr 2.445,68 2.464,85 2.432,16 2.692,80 2.419,94 2.500,24 2.695,13 7,79%
indice2000 100,00 94,39 101,22 112,98 105,15 120,37 104,06
valor const 2.445,68 2.611,35 2.402,85 2.383,43 2.301,42 2.077,13 2.589,98 24,69%

4.2 Plantones de vivero valor corr 53,58 63,76 60,54 74,99 68,46 78,37 78,37 0,00%
indice2000 100,00 94,39 101,22 112,98 105,15 120,37 104,06
valor const 53,58 67,55 59,81 66,38 65,11 65,11 75,31 15,67%

4.3 Flores y Plantas ornamentales valor corr 244,48 265,47 211,04 171,09 171,70 191,18 173,53 -9,23%
indice2000 100,00 94,39 101,22 112,98 105,15 120,37 104,06
valor const 244,48 281,25 208,50 151,43 163,29 158,82 166,76 5,00%

4.4 Plantaciones valor corr 320,74 248,57 138,21 106,36 107,31 110,47 110,47 0,00%
indice2000 100,00 94,39 101,22 112,98 105,15 120,37 104,06
valor const 320,74 263,34 136,54 94,14 102,05 91,77 106,16 15,67%

   5  Patata valor corr 119,28 140,46 121,73 115,83 184,76 119,85 139,06 16,03%
indice2000 100,00 118,87 84,60 109,92 128,06 100,65 153,55
valor const 119,28 118,16 143,89 105,38 144,28 119,08 90,57 -23,94%

   6  Frutas valor corr 1.230,92 1.549,80 1.861,53 1.692,61 2.076,30 2.048,39 2.061,41 0,64%
 ( 6.1 + 6.2 + 6.3 + 6.4 ) indice2000 100,00 108,64 115,22 129,36 128,76 125,31 106,32

valor const 1.230,92 1.426,55 1.615,63 1.308,45 1.612,53 1.634,66 1.938,88 18,61%

6.1 Frutas frescas valor corr 406,84 458,71 557,76 491,96 576,80 552,21 577,88 4,65%
indice2000 100,00 108,64 115,22 129,36 128,76 125,31 106,32
valor const 406,84 422,23 484,08 380,30 447,97 440,68 543,53 23,34%

6.2 Citricos valor corr 249,55 301,67 418,79 444,14 432,25 460,95 483,01 4,79%
indice2000 100,00 108,64 115,22 129,36 128,76 125,31 106,32
valor const 249,55 277,68 363,47 343,34 335,70 367,84 454,30 23,50%
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2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 VAR % 06/05

6.3 Frutras Tropicales valor corr 95,74 105,36 104,98 111,27 80,25 95,63 104,32 9,09%
indice2000 100,00 108,64 115,22 129,36 128,76 125,31 106,32
valor const 95,74 96,98 91,11 86,01 62,33 76,31 98,12 28,57%

6.4 Uvas(1) valor corr 52,98 69,88 74,30 94,17 71,75 66,77 74,11 10,98%
indice2000 100,00 108,64 115,22 129,36 128,76 125,31 106,32
valor const 52,98 64,32 64,48 72,80 55,73 53,29 69,70 30,80%

6.5 Aceituna(2) valor corr 425,82 614,19 705,70 551,07 915,24 872,83 822,10 -5,81%
indice2000 100,00 108,64 115,22 129,36 128,76 125,31 106,32
valor const 425,82 565,34 612,48 426,00 710,81 696,54 773,23 11,01%

   7  Vino y mosto valor corr 67,33 34,91 34,26 39,56 28,47 22,49 22,93 1,99%
indice2000 100,00 70,10 76,64 78,86 68,32 63,38 61,38
valor const 67,33 49,80 44,70 50,17 41,68 35,48 37,36 5,31%

   8  Aceite de oliva valor corr 1.332,62 1.702,26 2.516,77 1.935,65 2.813,32 2.510,84 1.676,03 -33,25%
indice2000 100,00 91,27 92,24 102,13 116,84 151,41 165,39
valor const 1.332,62 1.865,08 2.728,50 1.895,28 2.407,84 1.658,31 1.013,38 -38,89%

   9  Otros valor corr 108,20 105,53 158,28 118,36 119,42 122,94 125,27 1,90%
indice2000 100,00 99,01 100,34 108,70 108,29 112,74 107,56
valor const 108,20 106,58 157,74 108,89 110,28 109,04 116,47 6,81%

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 (*) Var 06/05
A.2.- PRODUCCION ANIMAL valor corr 1.167,35 1.205,07 1.260,00 1.415,77 1.425,32 1.340,84 1.355,11 1,06%

(A.2.1 + A.2.2) indice2000 100,00 108,40 100,32 101,32 104,34 105,85 111,12
valor const 1.167,35 1.111,66 1.255,98 1.397,33 1.366,03 1.266,74 1.219,50 -3,73%

   A.2.1 Carne y Ganado valor corr 750,88 768,01 816,29 973,03
(1+2+3+4+5+6) indice2000 100,00 109,07 100,44 99,66

valor const 750,88 704,17 812,76 976,33
   1  Bovino valor corr 203,80 144,76 181,51 284,49

indice2000 100,00 86,71 103,66 99,16
valor const 203,80 166,95 175,10 286,90

   2  Porcino valor corr 235,84 308,28 308,14 309,62
indice2000 100,00 118,44 96,22 92,81
valor const 235,84 260,28 320,25 333,61

   3  Equino valor corr 5,51 5,51 20,07 25,63
indice2000 100,00 110,08 99,02 99,13
valor const 5,51 5,01 20,27 25,85

   4  Ovino y Caprino valor corr 199,10 191,00 214,68 242,37
indice2000 100,00 115,91 111,69 111,42
valor const 199,10 164,78 192,21 217,54

   5  Aves valor corr 100,32 111,68 87,39 106,82
indice2000 100,00 110,60 87,58 98,13
valor const 100,32 100,98 99,78 108,85

   6  Otros valor corr 6,32 6,77 4,50 4,10
indice2000 100,00 109,75 87,45 114,38
valor const 6,32 6,17 5,15 3,59

  A.2.2  Productos Animales valor corr 416,47 437,06 443,71 442,75
(1+2+3) indice2000 100,00 107,26 104,14 108,64

valor const 416,47 407,49 426,07 407,53
   1  Leche valor corr 288,40 315,23 279,46 275,83

indice2000 100,00 110,23 104,16 104,20
valor const 288,40 285,98 268,30 264,71

   2  Huevos valor corr 92,45 93,32 93,03 96,45
indice2000 100,00 98,28 104,07 123,48
valor const 92,45 94,96 89,39 78,11

   3  Otros valor corr 35,61 28,51 71,22 70,47
indice2000 100,00 107,36 104,16 108,89
valor const 35,61 26,56 68,38 64,71

A.3.- PRODUCCION DE
SERVICIOS

valor corr 171,56 194,72 136,39 158,11 180,39 162,29 161,67 -0,38%

indice2000 100,00 103,02 100,33 105,82 106,77 109,91 108,91
valor const 171,56 189,01 135,94 149,41 168,95 147,66 148,44 0,53%

A.4.- ACTIVIDADES
SECUNDARIAS NO 
AGRARIAS

valor corr 106,58 163,71 191,11 159,56 158,74 148,94 148,60 -0,23%

indice2000 100,00 103,02 100,33 105,82 106,77 109,91 108,91
valor const 107 158,91 190,48 150,78 148,68 135,51 136,45 0,69%

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 (*) Var 06/05
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2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 VAR % 06/05

B.- CONSUMOS
INTERMEDIOS

valor corr 1.995,81 2.122,05 2.119,27 2.333,44 2.307,93 2.179,71 2.175,31 -0,20%

(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10) indice2000 100,00 102,19 104,26 117,90 108,75 109,87 113,33
valor const 1.995,81 2.076,49 2.032,61 1.979,11 2.122,23 1.983,90 1.919,44 -3,25%

   1  Semillas y Plantones valor corr 165,82 172,56 172,96 194,69
indice2000 100,00 100,64 106,34 106,99
valor const 165,82 171,46 162,65 181,97

   2  Energía y Lubricantes valor corr 239,90 206,87 202,86 216,32
indice2000 100,00 97,79 93,24 96,81
valor const 239,90 211,55 217,57 223,46

   3  Fertilizantes y Enmiendas valor corr 235,19 238,04 252,57 272,10
indice2000 100,00 107,47 107,02 106,25
valor const 235,19 221,49 236,01 256,09

   4  Productos Fitosanitarios valor corr 187,06 222,61 224,73 271,75
indice2000 100,00 101,82 107,32 109,26
valor const 187,06 218,63 209,40 248,72

   5  Gastos Veterinarios valor corr 51,87 54,24 61,11 71,43
indice2000 100,00 100,60 100,89 101,34
valor const 51,87 53,92 60,57 70,49

   6  Piensos valor corr 455,70 495,32 484,00 537,73
indice2000 100,00 102,82 102,32 101,92
valor const 455,70 481,74 473,03 527,59

   7  Mantenimiento de material valor corr 224,43 237,53 243,71 251,58
indice2000 100,00 101,10 110,43 97,93
valor const 224,43 234,95 220,70 256,89

   8  Mantenimiento de edificios valor corr 28,45 30,90 32,08 35,95
indice2000 100,00 105,63 108,72 110,56
valor const 28,45 29,26 29,51 32,51

   9  Servicios Agrícolas valor corr 176,17 201,87 145,30 169,83
indice2000 100,00 102,31 105,21 108,18
valor const 176,17 197,31 138,10 156,99

 10  Otros Bienes y Servicios valor corr 231,23 262,11 299,93 312,06
indice2000 100,00 102,31 105,21 108,18
valor const 231,23 256,20 285,08 24,39

C=(A-B) VALOR AÑADIDO
BRUTO 

valor corr 6.763,91 7.500,14 8.449,20 7.771,50 9.031,81 8.293,45 7.567,37 -8,75%

indice2000 100,00 98,42 100,10 107,13 112,75 125,58 113,08
valor const 6.763,91 7.620,35 8.441,00 7.254,01 8.010,81 6.604,22 6.692,20 1,33%

D.- AMORTIZACIONES valor corr 365,22 414,50 486,37 495,06 473,58 453,97 453,30 -0,15%
indice2000 100,00 105,74 109,42 112,37 116,35 119,20 123,92
valor const 365,22 392,00 444,50 440,56 407,03 380,85 365,80 -3,95%

F.- OTRAS SUBVENCIONES valor corr 94,13 120,30 266,72 257,65 139,97 148,62 960,37 546,19%
indice2000 100,00 103,02 100,33 105,82 106,77 109,91 108,91
valor const 94,13 116,77 265,84 243,48 131,09 135,22 881,80 552,13%

G.- OTROS IMPUESTOS valor corr 41,17 42,62 43,70 46,65 53,25 48,73 48,57 -0,32%
indice2000 100,00 103,02 100,33 105,82 106,77 109,91 108,91
valor const 41,17 41,37 43,56 44,09 49,88 44,33 44,60 0,60%

I = (C-D+F-G) RENTA
AGRARIA

valor corr 6.451,65 7.163,32 8.185,84 7.487,44 8.644,95 7.939,36 8.025,87 1,09%

indice2000 100,00 98,08 99,60 106,77 112,49 125,74 112,04
valor const 6.451,65 7.303,76 8.218,78 7.012,84 7.685,00 6.314,25 7.163,60 13,45%

(1) Incluye:  Uva de mesa y uva  transformación que elaboran las industrias.
(2) Incluye: Aceituna de mesa y aceituna de almazara que transforman las industrias.

Indice 2000: Indices de Precios Percibidos por los Agricultores. MAPA

Actualizado junio 2007.
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2.4. Estado Fitosanitario

Se incluye un resumen de la información que elabora la Red de Alerta e Información
Fitosanitaria de esta Consejería dependiente del Servicio de Sanidad Vegetal de la Dirección General
de la Producción Agrícola y Ganadera correspondiente a la semana 40, del año 2007.

OLIVAR

Los niveles de población de la mosca del olivo (Bactrocera oleae) siguen aumentando como
consecuencia de las buenas condiciones climáticas de humedad y temperatura, que están influyendo
de forma decisiva en el ciclo biológico del insecto. De este modo, las capturas de adultos en trampas
cromotrópicas aumentan en Almería (11’64 moscas/placa y día), Cádiz (13’3), Córdoba (7’5),
Granada (8’7), Jaén (7’1), Málaga y Sevilla (11’6), descendiendo ligeramente en Huelva (7’6). Las
precipitaciones acaecidas durante la última semana han favorecido la recuperación de la turgencia de
las aceitunas, haciéndolas más susceptibles a la picada del insecto. En cuanto a los porcentajes de
aceitunas picadas totales, se mantienen los niveles bajos (entre 0 y 2% de aceituna picada total) en la
provincia de Jaén (1%) y en niveles medios (entre 2 y 10% de aceituna picada total) en Almería,
Cádiz (6%), Córdoba (2’8%), Granada (3’6%), Huelva (3’3%), Málaga (4’3%) y Sevilla (7’3%). Las
Zonas Biológicas de Andalucía más afectadas por este agente son las de Algodonales (Cádiz) y Sierra
Norte (Sevilla), con unos valores de picada total de 39% y 54’2%, y de picada viva de 28% y 34’2%
respectivamente. Es de esperar, que con las actuales condiciones climáticas, que tanto las capturas
como la viabilidad de las puestas en fruto sigan incrementándose. Esta semana en Huelva (Campiña y
Gibraleón) se han realizado los primeros tratamientos aéreos dirigidos a controlar la población de
esta plaga.

En cuanto al abichado del olivo (Euzophera pinguis), aumenta el valor medio provincial de
capturas de adultos de la “generación de otoño” con respecto a la semana anterior, en Huelva (8’6) y
Sevilla (15’3), mientras que disminuye en Córdoba (5’1), Cádiz (14’2), Granada (3’5), Almería (7’5
adultos por trampa y día) y Jaén (5’1). Las Zonas Biológicas con valores de vuelo más elevados son:
Alto Almanzora (Almería) con 23’7 adultos trampa y día, La Alpujarra (Granada) con 64’9,
Villamartín y Jerez (Cádiz) con 26’9 y 20’9 respectivamente. El momento más adecuado para
realizar el control fitosanitario contra este agente se sitúa en el comienzo del descenso de la curva de
vuelo de los adultos, cuando la mayoría de la población larvaria se encuentra en sus primeros
estadios.

Continúa produciéndose bajas capturas de polilla del olivo (Prays oleae) en Almería, Cádiz y
Jaén, mientras que en Sevilla se ha alcanzado una media provincial de 12’8 adultos por trampa y día.
Estos datos indican, que se ha iniciado en estas provincias la salida de adultos de la “generación
carpófaga”, cuyos adultos realizarán la puesta sobre las hojas, de las que saldrán las larvas de la
“generación filófaga” en la primavera próxima. Como zonas más afectadas esta semana destacan
Alto Almanzora (Almería) con 22’8 adultos por trampa y día, y Villamartín (Cádiz) con 12’2. En las
demás provincias todavía no se han detectado capturas de dicha generación. En las cuatro provincias
anteriores y en Córdoba y Granada se han comenzado a observar frutos caídos por salida de larvas de
este insecto, hecho conocido como “Caída de San Miguel”, aunque el porcentaje es muy bajo.

Las actuales condiciones climáticas de humedad y temperatura aconsejan estar muy atentos,
ya que pueden estarse dando los factores óptimos para el inicio de nuevas infecciones de repilo del
olivo (Spilocaea oleagina). Se debe prestar especial atención a variedades sensibles y olivares
propensos a “repilarse”, como zonas de vaguadas y olivares próximos a ríos y arroyos.

CÍTRICOS

El índice medio de capturas de mosca de la fruta (Ceratitis capitata) ha descendido esta
semana en Cádiz (0’83 moscas por trampa y día), Sevilla (0’8) y Córdoba (1), mientras que aumenta 
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en Huelva (1’3) y se mantiene en Almería (4’6) y Málaga (6’5). En Granada, dónde sólo se muestrea
la Zona Biológica de Órgiva, han disminuido considerablemente, pasando en concreto de 106’4
moscas por trampa y día a 56,4. Continúan los tratamientos en Huelva y Cádiz en parcelas con
variedades tempranas, dado que en éstas el fruto ya está enverando y es receptivo a la picada del
díptero. A pesar de las elevadas capturas de adultos registradas, esta plaga no representa todavía
ningún riesgo para el resto de variedades.

Respecto al piojo rojo de California (Aonidiella aurantii), ha disminuido esta semana el nivel
de capturas de machos en placa en Cádiz (49’3 machos/placa y día), Sevilla (3’1), Granada (5’4) y
Córdoba (6’8) y se mantienen en Almería (2’9) y Huelva (99’8). En relación con el porcentaje de
frutos afectados, cabe destacar las provincias de Almería (6’9% frutos con presencia del insecto),
Málaga (6%) y Cádiz(6%). Estos datos indican un descenso de la tercera generación de esta plaga.

Como consecuencia de las sucesivas brotaciones que se vienen produciendo en las distintas
variedades de cítricos, se observa la presencia generalizada de minador (Phyllocnistis citrella) en las
provincias de Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla. El valor medio provincial de brotes con presencia de
este microlepidóptero ha descendido en Granada hasta 0’7%, en Huelva hasta 6’6% y Sevilla hasta
7’9%, ha aumentado en Cádiz hasta un 6% y se ha mantenido en Córdoba en un 16%. En Los
Alcores (Sevilla) se han registrado un 30% de brotes afectados. 

La presencia de cotonet (Planococcus citri), ácaro rojo (Panonychus citri), mosquito verde
(Empoasca spp. o Jacobyasca spp.), mosca blanca (Aleurothrixus floccosus) y Eutetranychus spp. se
limita a parcelas concretas en determinadas provincias, sin tener importancia destacable a nivel
andaluz, por lo que habrá que dirigirse a los informes de especial atención de cada provincia para
conocer el estado y evolución de dichas plagas en cada Zona Biológica.

La población de araña roja (Tetranychus urticae) ha aumentado en Málaga con un 7% y se ha
mantenido en Huelva y Sevilla con un 2% y un 1’2% de hojas con formas móviles respectivamente.

VID

Continúa la vendimia del cultivo de forma generalizada en toda Andalucía excepto en la
provincia de Cádiz en la que se ha dado por finalizada. Se observa la presencia más o menos
esporádica de manchas de mildiu (Plasmopara viticola), aunque conviene recordar que en el estado
fenológico actual los racimos dejan de ser susceptibles al ataque de este hongo, por lo que las
manchas actuales no presentan un riesgo para la cosecha de esta campaña. Las provincias más
afectadas por la infección son Huelva con un 40% y Jaén con un 24% de hojas con síntomas, siendo
la Zona Biológica de Torreperogil la de mayor infección con un 32% de hojas afectadas. En Almería
aumenta el porcentaje de hojas con micelio activo en hojas de uva de mesa en la Zona Biológica de
Alto Andarax, estando limitada la distribución del hongo a las puntas de los sarmientos de la última
brotación.

La presencia de racimos afectados por oídio (Uncinula necator) se mantiene con respecto a la
semana anterior en Almería, siendo en Alto Andarax de un 75%. En Granada, se ha detectado un
29% de racimos dañados. En Huelva, Jaén y Sevilla los valores de daño por oidio esta semana son
prácticamente nulos.

Continúa presente el mosquito verde (Empoasca vitis y/o Jacobyasca lybica) en los viñedos de
la mayoría de provincias andaluzas. Disminuye esta semana su presencia en Cádiz, con una media
provincial de 0’1 insecto por hoja y un 11% de hojas con presencia y Granada (11’3% hojas con
presencia), aumentando en Huelva (en Campiña hay un 100% de hojas con presencia), Jaén (7% de
hojas con presencia) y Córdoba con 0’5 insectos por hoja, y manteniéndose en Almería (8’5% de
hojas con presencia). En Málaga no se ha podido muestrear la zona de La Axarquía (la más afectada 
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por esta plaga las últimas semanas) debido a las abundantes precipitaciones. Se aconseja prestar
atención a la evolución de esta plaga en las parcelas más afectadas ya que podrían producirse
importantes defoliaciones tempranas que influirían negativamente en la próxima cosecha.

Esta semana se siguen observando cepas afectadas por el complejo de hongos de la madera
(yesca…) en las provincias de Almería y Jaén. En Almería se mantiene el porcentaje de cepas
afectadas en la zona de Alto Andarax (13% de cepas con síntomas), y aumentan en Jaén, donde se
registra un 10% de cepas afectadas como valor medio provincial (en Torreperogil se alcanza un 20%
de cepas afectadas). En Estepona (Málaga), la media de cepas afectadas se mantiene en el 24%. Se
aconseja marcar las cepas afectadas con vistas a una posible renovación.

Como consecuencia de las últimas precipitaciones se ha incrementado el porcentaje de
racimos dañados por podredumbres del racimo. En Almería el 19% de los racimos observados
presentan podredumbre ácida y el 4%, podredumbre gris, en Granada se ha detectado un 2’33% de
racimos afectados por podredumbre gris. En Huelva se ha registrado un importante porcentaje de
racimos afectados por podredumbre gris (25%). En los racimos más dañados por oidio se ha
observado un aumento de granos afectados por podredumbre ácida. Las últimas lluvias caídas, junto
a una baja insolación de los racimos y una mala ventilación de los mismos han provocado el
desarrollo de esta enfermedad.

ALGODÓN

Actualmente el cultivo se encuentra en el estado fenológico dominante de cápsulas abiertas y
se han aplicado defoliantes en casi la totalidad de las parcelas de algodón habiéndose iniciado la
recolección en algunas de ellas.

Desciende el número de larvas pequeñas de la segunda generación de heliotis (Helicoverpa
armigera) en las provincias de Cádiz y Sevilla, manteniéndose en Jaén. Los niveles medios
provinciales de las provincias algodoneras andaluzas (Cádiz, Jaén y Sevilla) son de 1.000, 1.000 y
4.300 larvas pequeñas/hectárea respectivamente. En cuanto al número de puestas, los valores
descienden en Cádiz (inferiores a 1000 huevos/ha). Las capturas de adultos en trampas funnel se
mantienen en Cádiz (1’3 adultos/trampa y día) y descienden en Jaén (0’1 adultos/trampa y día).
Todos estos valores indican que se está alcanzando el fin de la segunda generación de este agente.

Con respecto al gusano rosado (Pectinophora gossypiella) se registra un ligero descenso en las
capturas de adultos en Córdoba (33 adultos/trampa y día), Cádiz (54’6 adultos/trampa y día), Jaén
(6’7 adultos/trampa y día) y Sevilla (18 adultos/trampa y día). Las Zonas Biológicas que presentan un
mayor número de capturas son Costa Noroeste (Cádiz) con 134’1 adultos/trampa y día, y Las
Cabezas y Campiña de Lebrija (Sevilla) con más 200 adultos/trampa y día. En cuanto al porcentaje
de cápsulas atacadas, en Cádiz se alcanza una media provincial de 5%, en Córdoba 2’55%, en Jaén
1’1% y en Sevilla 11%. A pesar del elevado número de capturas registrado, no se dan las condiciones
para el ataque de esta plaga.

HORTÍCOLAS

En la provincia de Almería, en las plantaciones de pimientos, tomates, pepinos, calabacines,
berenjenas y judías verdes se observa mosca blanca; orugas en pimientos. Además se observan
síntomas de virus del bronceado en pimientos, virus del amarilleo en pepinos y virus de la cuchara en
tomates.
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FLOR CORTADA

En la provincia de Cádiz, en algunas plantaciones de lillium se ha observado la presencia del
nemátodo de bulbos y hojas (Apelenchus fragaria). De esta plaga no se había tenido constancia hasta
la fecha en esta zona, no obstante se está a la espera de la confirmación del diagnóstico, por parte del
laboratorio de Sanidad Vegetal.

SUBTROPICALES

En los cultivos subtropicales de la provincia de Málaga, se observan fuertes ataques de ácaro
cristalino.

OTRAS NOTICIAS

La Oficina Veterinaria y Alimentaria de la Comisión Europea, ha publicado los resultados de
una inspección efectuada en España, con visitas a Almería y Murcia, para evaluar cómo se controlan
los residuos de productos fitosanitarios utilizados en la agricultura.

En el informe, los inspectores analizaron la vigilancia de la sustancia “isofenfos-metilo”, que
fue detectada en exportaciones procedentes de Almería y que provocó su retirada del mercado. Según
los expertos de la CE, los sistemas de control se están desarrollando adecuadamente pero hace falta
progresar en la vigilancia de los residuos de pesticidas. El informe pone de manifiesto que los
controles del plaguicida ilegal detectado en Almería parecen funcionar bien. Sin embargo, persiste el
riesgo de entrada por las fronteras de España, de productos fitosanitarios ilegales. Finalmente, se
recomienda a las autoridades españolas que perfeccionen los métodos de análisis para identificar
mejor las sustancias fitosanitarias que se usan y comercializan.

Se ha celebrado una jornada técnica organizada por la Fundación Cajamar, en la que se
analizaron las nuevas necesidades en el uso de los productos fitosanitarios, una vez que se ha
extendido el control biológico de plagas. En ella, se destacó la importancia del uso eficiente de los
recursos disponibles, mediante el empleo de plaguicidas selectivos y enemigos naturales para
mantener los estándares de producción y calidad que caracterizan a los productos hortofrutícolas de
la provincia.

La Consejería de Agricultura y Pesca ha renovado la imagen de la producción integrada, con
la puesta en marcha del programa de calidad “Compromiso Verde”, al que podrán adherirse unas
11.500 Ha de invernaderos en las que se producen frutas y hortalizas mediante control biológico de
plagas. Este programa irá acompañado por un logotipo que identificará exteriormente los
invernaderos que no utilicen pesticidas en la lucha contra las plagas, como una de las iniciativas para
difundir una imagen positiva del campo almeriense.

La Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, mantiene vigente en Almería la prohibición
de comercializar de frutas y hortalizas que no estén previamente avaladas por un análisis. La
analítica, que es obligatoria y sólo puede realizarse por laboratorios homologados, sirve para
garantizar que los productos cultivados en los invernaderos de la provincia, ni contienen residuos de
plaguicidas prohibidos ni superan los límites máximos de residuos de productos fitosanitarios
autorizados. Esta medida, aplicada por primera vez durante una campaña completa, pretende evitar
situaciones como las ocurridas en la temporada anterior, cuando descendieron las exportaciones de
pimientos almerienses tras detectarse en varios países europeos, residuos de un pesticida no
autorizado.

La Comisión Europea recientemente ha actualizado su lista de las sustancias activas de
productos fitosanitarios (anexo I de la Directiva 91/414/CEE). En esta última versión ha actualizado
el Metamidofod, Procimidona, Flusilazol, Fenarimol, Carbendazina, Dinocap, Fosmet, Dimetoato,
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Metribuzin, Dimetomorf, Oxidemetón-metil, Diazinón, Etaboxam, Malatión, Diclorvos, Carbosulfán,
Haloxyfop-R, Diazinón, Carbofurano y Diurón. La lista de sustancias activas contiene los informes
de revisión, las decisiones de la Comisión y los dictámenes de la Autoridad Europea de Seguridad de
los Alimentos (AESA). Dicha lista puede consultarse en:
¡Error!Marcador no definido..

http://ec.europa.eu/food/plant/protection/evaluation/exist_subs_rep_en.htm
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3. - ESTADO DE LA GANADERIA

Las lluvias caídas están beneficiando a todas las zonas ganaderas de la Comunidad
Autónoma, favoreciendo el desarrollo de la otoñada, que ya ha brotado en todas las dehesas. No
obstante, todavía continúa siendo necesario suministrar alimento a la ganadería extensiva, que en
muchos lugares sigue aprovechando las rastrojeras.

Las causas de la actual situación por la que atraviesa el sector, con la subida de los costes de
producción debido a los elevados precios de algunos productos como granos y cereales utilizados en
la alimentación animal y fabricación de piensos, pueden atribuirse a un aumento de la demanda de
materias primas en todo el mundo, relacionado principalmente con la alimentación, que se da sobre
todo en los países emergentes y en segundo lugar con el auge de los usos no alimentarios de los
granos de cereales y oleaginosas, en particular de los biocarburantes. Además de lo anterior hay que
tener en cuenta que los años precedentes han estado marcados por políticas restrictivas a la
producción y por cosechas en algunos casos mediocres, lo que ha hecho que se reduzcan los stocks.

En cuanto a sanidad animal, en todas las provincias de nuestra Comunidad continúan las
actuaciones sanitarias dentro del Plan Nacional de Erradicación de Enfermedades en Animales
Rumiantes: Tuberculosis, Brucelosis, Leucosis y Neumonía en Bovinos y Brucelosis y FiebreCatarral
Ovina en ovinos y caprinos. Se realizan análisis de muestras de sangre, encaminadas a la
investigación del virus de la Influencia Aviar. Y en porcino, con el programa de control y
erradicación de la enfermedad de Aujeszky.

En relación con la enfermedad de la lengua azul, el Laboratorio de Sanidad Animal de
Córdoba ha confirmado a la Consejería de Agricultura y Pesca una nueva sospecha de fiebre catarral
ovina del serotipo 1 en tres explotaciones de Andújar (Jaén). Las muestras sospechosas se han
enviado al Laboratorio Central de Veterinaria de Algete (Madrid) para confirmar o descartar la
existencia oficial de un nuevo foco, como establece el protocolo de actuación.

Las explotaciones de origen del nuevo brote tienen un censo total de 798 animales ovinos de
los cuales 20 muestran síntomas de la enfermedad, 3 han muerto y 13 se han sacrificado. La
Consejería fue informada por sus titulares el pasado 26 de septiembre. Como establece el protocolo
de prevención de la enfermedad, ese mismo día los servicios veterinarios oficiales se personaron en
la explotación y tomaron muestras de los animales, que se enviaron inmediatamente al Laboratorio de
Sanidad Animal de Córdoba dando resultado positivo.

Los animales clínicamente afectados se sacrificarán por razones de bienestar animal,
indemnizándose a los ganaderos lo antes posible, cumpliéndose así el compromiso del Consejero de
Agricultura, con el sector.

En Extremadura, veterinarios de Sierra Suroeste han certificado en los últimos días decenas
de casos de ovejas enfermas con los síntomas de la lengua azul, de las que muchas ya han muerto, en
explotaciones ganaderas de municipios cercanos a Portugal como Zahínos, Oliva de la Frontera,
Valencia de Mombuey o Jerez de los Caballeros.

Los síntomas que presentan los animales afectados, que en algunas explotaciones alcanzan el
diez por ciento del total de su cabaña, son "muy similares" a la sintomatología de la lengua azul. No
obstante, es necesario esperar a que el laboratorio de referencia de Algete (Madrid), certifique que se
trata de esta enfermedad.

En Portugal, se ha detectado un nuevo foco de la enfermedad “lengua azul” que afecta a las
ovejas, a las cabras y, en determinadas ocasiones, al ganado bovino. La enfermedad, extendida en los
últimos días por el sur de la provincia de Badajoz, alcanzó a una explotación de ovino en el
municipio portugués de Barrancos, a escasos kilómetros de la localidad extremeña de Jerez de los
Caballeros.
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El Ministerio de Agricultura portugués ha informado que se trata de un virus de “lengua azul”
del serotipo 1 para el cual no existe vacuna. La Dirección General de Veterinaria ya ha adoptado las
pertinentes medidas de aislamiento de la explotación, así como de todas aquellas necesarias para
combatir la propagación de la enfermedad a partir de este nuevo foco. En particular se contemplan
medidas especiales de vigilancia y restricciones a la circulación de rumiantes en las regiones de
Alentejo y Algarve, además de las zonas de restricción ya existentes para el serotipo 4.

En los últimos años, todos los focos de “lengua azul” que surgieron en Portugal eran del
serotipo 4, y contra esta variante de la enfermedad los animales ya están vacunados. Al principio se
pensó que este serotipo 1 era menos virulento que el anterior, pero en este momento se cree que la
tasa de mortalidad pueda ser incluso más elevada, dependiendo de las condiciones sanitarias e
inmunológicas de la explotación afectada.

En el Reino Unido finalmente, el Departamento de Asuntos Rurales (DEFRA) ha confirmado
que la enfermedad de la lengua azul está circulando en el este del país. Concretamente en la región de
East Anglia, que abarca los condados de Norfolk y Suffolk. Tras las investigaciones realizadas desde
que en la pasada semana se detectara el primer caso de animal infectado con la enfermedad, se ha
llegado a la conclusión de que el virus está circulando entre los animales locales y la población de
mosquitos. Hasta el momento, se han identificado cinco casos en Suffolk. El serotipo aislado es el 8,
el mismo que está circulando en el norte de Europa. Siguiendo la normativa comunitaria, se ha
establecido una zona de control de radio de 20 Km alrededor de los casos y otra de protección de 150
Km.

El Comité Permanente de la Cadena Alimentaria ha decidido ampliar la zona de restricción
alrededor de los focos de la enfermedad, en la República Checa, Dinamarca, Francia y Portugal.
También se ha establecido, por primera vez, una zona de restricción en el sureste de Inglaterra,
incluyendo 4 condados: Norfolk, Suffolk, Essex y Cambridgeshire.

La situación de la lengua azul ha evolucionado significativamente desde el primer foco del
serotipo 8 en el norte de Europa en agosto de 2006. Este año 2007 se han detectado 23.500 focos en
el norte de Europa. Además, en España y Portugal han aparecido casos del virus del serotipo 1,
cuando el que tradicionalmente venía detectándose era el 4. En consecuencia, la Comisión Europea
ha decidido modificar ciertas normas sobre la enfermedad.

Los expertos comunitarios han aprobado que sea obligatorio el control de la enfermedad de la
lengua azul en los países infectados y que en los no infectados, se realicen medidas de control, en
proporción con el riesgo. Las autoridades nacionales tendrán que notificar a la Comisión cualquier
zona de restricción establecida en respuesta de un foco. La Comisión hará un listado de las zonas
restringidas de una forma más simple y transparente, para informar mejor de la situación.

Las nuevas normas aprobadas también clarifican las condiciones de movimiento de los
animales dentro y desde las zonas restringidas y establece criterios para establecer zonas
estacionalmente libres de vectores.

La enfermedad de la lengua azul la transmite el mosquito Culicoides imicola a los rumiantes,
y pasa de animal a mosquito y de mosquito a animal, pero no se transmite directamente entre los
animales.

Tras la última reunión del Comité Permanente para la Cadena Alimentaria y Sanidad Animal,
celebrada en Bruselas los pasados días 2 y 3 de octubre, se ha aprobado un nuevo Reglamento CE
que establece medidas para el control, vigilancia y restricciones al movimiento de animales de
especies sensibles a la lengua azul.

Dicho Reglamento, que es de obligado cumplimiento para los 27 EE.MM, sustituirá a la
Decisión 2005/393/CE, estando previsto que entre en vigor el próximo 15 de noviembre.

De modo resumido las principales novedades que recoge esta nueva disposición son: 

- Definición de “caso” de lengua azul, ligado a uno o varios animales; y de “foco”, ligado a
aquellas explotaciones en las que haya un foco.
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- Establece una serie de normas para los EE.MM sobre cómo comunicar la información
epidemiológica sobre el estado de la enfermedad (focos y resultados de los programas de
vigilancia serológica y entomológica). Dichas comunicaciones deberán realizarse con una
periodicidad mensual, semestral y anual por medio de una nueva aplicación informática
desarrollada en la UE denominada BT-NET.

- Se establecen una serie de requisitos mínimos que deben cumplir los programas de vigilancia
serológica y entomológica realizados por los EE.MM, en función de que se lleven a cabo en zona
restringida o en zona libre.

- Los EE.MM deberán notificar a la Comisión y mantener actualizado un listado con aquellas
zonas incluidas en zona restringida en sus respectivos territorios.

- Requisitos para el movimiento intracomunitario o movimiento para sacrificio: podrán autorizarse
los movimientos a sacrificio con destino a determinados mataderos que autorizados por el país de
destino. Dichos mataderos deberán cumplir ciertos requisitos y figurar en un listado. Los
animales deberán sacrificarse a su llegada a matadero en un plazo inferior a 24 horas; o
movimientos para vida: ya no será necesaria la autorización previa de las autoridades del país de
destino. Los animales que vayan a ser objeto de movimiento deberán cumplir determinadas
condiciones, tales como estar protegidos del ataque del vector y resultar negativos a pruebas de
ELISA o PCR a los 28 ó 14 días respectivamente antes del movimiento; estar adecuadamente
vacunados, de forma que se garantice el establecimiento de la inmunidad vacunal, o bien a los 60
días de estar protegidos mediante la vacunación o mediante vacunación y resultado negativo de
PCR realizado al menos 14 días después de la instauración de la protección vacunal; o que un
análisis serológico positivo seguido de uno virológico negativo confirmen que el animal está
naturalmente protegido frente a un serotipo. Además, los animales presentes desde el nacimiento
o más de 60 días en zona estacionalmente libre podrán moverse con un resultado negativo a PCR
7 días antes del movimiento. Dicho análisis no será necesario para aquellos países que, como en
el caso de España, dispongan de datos entomológicos históricos que avalen que una zona es
estacionalmente libre.

Por otra parte, el Comité Permanente de la Cadena Alimentaria de la UE, ha acordado levantar
parcialmente el embargo a las exportaciones de carne de vacuno y ovino del Reino Unido, bajo
estrictas condiciones. No obstante, continuará siendo un área de alto riesgo de fiebre aftosa, con
restricciones en el movimiento de animales susceptibles y productos no tratados. No obstante, se
permitirá la exportación de carne fresca de vacuno y ovino de las zonas del país que estén fuera del
área de vigilancia de radio de 200 Km localizada en el sureste de Inglaterra. Esta decisión entrará en
vigor el próximo 12 de octubre, siempre que antes no se haya producido ningún foco de la
enfermedad fuera de la zona de vigilancia. Además, la carne exportada tendrá que cumplir que los
animales de los que se obtenga, permanezcan en la misma explotación durante los 30 días previos al
sacrificio y que 21 días antes de que estos animales se muevan, no se podrán introducir en la
explotación nuevos animales que sean de especies susceptibles a la enfermedad.

Durante el sacrificio, los animales tendrán que ser sacrificados inmediatamente y llevarse a cabo
las inspecciones ante y post morten para la detección de la enfermedad. La carne obtenida estará en
cuarentena durante 24 horas y solo podrá enviarse si no hay sospecha de la enfermedad en la
explotación de origen.

El Comité también ha acordado que las medidas de protección contra la fiebre aftosa se
mantengan hasta el próximo 15 de noviembre.

La Consejería de Agricultura y Pesca ha incorporado a su página web
(www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca) la aplicación informática Libr@, una versión
informatizada del tradicional Libro de Registro de Explotaciones Ganaderas. Esta aplicación, que se
encuentra disponible en los sistemas operativos Linux y Windows, ofrece a los ganaderos andaluces
la posibilidad de sustituir el papel por el formato electrónico al objeto de facilitar y agilizar su trabajo
diario.
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Actualmente están disponibles para su descarga gratuita los modelos de Libro de Registro para
las especies bovina, equina, avícola, apícola y cunícola, mientras que aún se encuentran pendientes
de revisión los modelos de las especies porcina y pequeños rumiantes, que se podrán descargar de la
web en breve. Junto a la aplicación también puede descargarse un manual orientativo para su uso.

Los titulares de explotaciones ganaderas son los responsables de la veracidad de los datos
registrados del Libro de Registro de Explotaciones Ganaderas, de obligado cumplimiento. En dicho
documento deben figurar al menos los datos relativos a la explotación, sus características, titularidad,
especie y movimiento de animales, así como aquellos otros que se establezcan por la normativa
específica aplicable a cada especie.

El libro tiene que estar disponible en la explotación en todo momento y ser accesible para la
autoridad competente y hasta un período de tres años después de finalizar la actividad. Además, éste
puede ser requerido por la Junta de Andalucía para realizar cualquier trámite o actuación relacionada
con la actividad ganadera.

De igual forma que con el libro en papel, las Oficinas Comarcales Agrarias (OCAs) podrán
validar las hojas del formato electrónico a medida que se vayan cumplimentando las mismas. Hay
que destacar que las exigencias sobre disponibilidad, responsabilidad y obligatoriedad de llevanza
por el ganadero y la actualización de datos respecto al formato clásico de Libro de Registro se
mantienen con este nuevo formato.

Por otra parte, los ganaderos podrán ayudarse del programa PIGAN (Punto de Información al
Ganadero), al que también se accede a través de la web de la Consejería, para cumplimentar los datos
del Libro de Registro electrónico que le son solicitados.

Para familiarizarse con este nuevo formato electrónico, tendrán además a su disposición tanto
las OCAs como a las Asociaciones de Defensa Sanitaria Ganadera (ADSG).

La aplicación informática del Libro de Registro de Explotaciones Ganaderas ha sido
desarrollada para la Consejería de Agricultura por la Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pesquero,
que trabaja actualmente en la inclusión de los nuevos modelos para las especies porcina y pequeños
rumiantes.

El director general de Agricultura Ecológica de la Junta de Andalucía, ha presentado en
Córdoba la nueva campaña para la difusión de la ganadería ecológica andaluza en el marco de la XII
Feria Nacional de Agricultura Ecológica 2007.

Esta nueva iniciativa se engloba en una campaña de publicidad que la Consejería de
Agricultura y Pesca inició en marzo con una primera fase centrada en el sector agrícola, y que ahora
continúa con una promoción específica del ámbito ganadero. Con una inversión total superior a los
1,5 millones de euros, la Junta pretende así comunicar a la población andaluza los beneficios de la
producción ecológica desde el punto de vista medioambiental y social, así como las ventajas
asociadas al consumo de los productos ecológicos. 

La campaña, que centra su línea gráfica en el ámbito del vacuno, se desarrollará durante el
mes de octubre en medios generalistas regionales de prensa, radio y televisión, hasta un total de 35
soportes.

La directora general de Industria Agroalimentaria y Alimentación del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, respaldó la puesta en marcha de la nueva campaña de la Junta de
Andalucía, destacando la relevancia de nuestra Comunidad en el sector ganadero ecológico, ya que
concentra más del 50% del total nacional de explotaciones ganaderas (1.267 de 2.428. Estadísticas
del MAPA, año 2006). 

La Federación Andaluza de Asociaciones de Defensa Sanitaria y Ganadera (ADSGs) y la
Consejería de Agricultura y Pesca han firmado el 5 de octubre, un acuerdo de colaboración por el que
ambas partes han acordado trabajar de manera más estrecha y coordinada en materia de sanidad
animal. Concretamente, el principal objetivo de dicho convenio es contribuir a mantener un elevado
nivel sanitario de las explotaciones ganaderas andaluzas, así como establecer los mecanismos de
colaboración entre Asociaciones y Consejería para cualquier otra actuación de esa naturaleza.
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De la firma del citado convenio se desprende, principalmente, el compromiso, por parte de la
Consejería, de establecer y cumplir con unas fechas concretas, a la hora de gestionar, tramitar y
publicar todo lo relacionado con las ayudas destinadas a dichas Agrupaciones. Asimismo, dicho
convenio contempla que la Consejería modificará la Orden de 29 de Diciembre de 2005, reguladora
de las ADSGs y sus Federaciones, para que los pagos de dichas ayudas se hagan efectivos a las
ADSGs antes del 30 de junio de cada año natural.

En este sentido, se espera que antes del 30 de junio de 2008 esté repartido el presupuesto
destinado a estas Asociaciones, que para el 2007 asciende a 11,7M€. 

Por otra parte, también se deriva de este convenio la creación de dos tipos de mesas técnicas,
una con ámbito provincial, y la otra, autonómica. En dichas mesas participarán representantes, tanto
de las ADSGs federadas, como de la Administración para facilitar la toma de decisiones conjuntas. 

La Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, presidió el miércoles, día 3, la XV sesión
del Consejo General de Organizaciones Interprofesionales, en la que se ha informado favorablemente
el reconocimiento de la Interprofesional del Caracol de Crianza como nueva Organización
Interprofesional Agroalimentaria.

En la reunión, se ha informado también favorablemente la extensión de norma al conjunto del
sector de la avicultura de carne, propuesta por la Organización Interprofesional de la Avicultura de
Carne de Pollo, para la realización de acciones promocionales para los ejercicios 2007 y 2008. En
esta extensión de la norma, se establece la obligatoriedad de aportación económica a todos los
operadores del sector, así como el que las aportaciones sean destinadas única y exclusivamente a la
campaña de promoción del sector. 

Asimismo la ministra informó a los miembros del Consejo sobre las ayudas destinadas a las
Organizaciones Interprofesionales Agrarias. Hasta el momento se han concendido por un valor de
328.211 euros para gastos anuales de gerencia y se están tramitando 35 subvenciones para el
desarrollo de sus fines y la promoción por un total de 1.300.000 euros.

El Secretario General de Agricultura y Alimentación del MAPA, ha inaugurado el “Encuentro
de la Apicultura Europea”, que organizado por la Organización COAG se celebró en Madrid. 

En el encuentro se abordaron temas como los Programas Nacionales Avícolas, la situación del
apicultor ante los Organismos Modificados Genéticamente (OGM), así como el síndrome de
despoblamiento de la cabaña apícola.

Mediante Decisión 2007/636/CE, de 28 de septiembre, la Comisión financiará un estudio
sobre la prevalencia de salmonela en cerdos reproductores. Dado que se carece de datos comparables
de esta prevalencia entre los Estados miembros, la Comunidad Europea ha optado por conceder una
ayuda financiera para la realización de un estudio sobre este tema, con la finalidad de fijar los
objetivos de reducción de la citada prevalencia.

El estudio tendrá una duración de un año, a partir del 1 de enero de 2008. Se llevará a cabo en
las explotaciones necesarias para representar un mínimo del 80 % de la población de cerdos
reproductores de un Estado miembro. Preferentemente se muestrearán las explotaciones que
contengan, como mínimo, 50 cerdos reproductores.

Las explotaciones de reproducción serán las que vendan normalmente el 40 % o más de sus
cerdas jóvenes o verracos con fines de reproducción, y el resto para el sacrificio. El material recogido
para el análisis bacteriológico consistirá en excrementos recién defecados.

La Comunidad ofrecerá ayuda financiera para los gastos efectuados por los Estados miembros
en pruebas de laboratorio. La ayuda comunitaria máxima será de 20 euros por prueba de detección
bacteriológica de Salmonella spp. y de 30 euros por el serotipado de las cepas pertinentes. El
presupuesto total asciende a 1.609.400 euros, de los que a España le corresponde un máximo de
82.680 euros.

El Tribunal de Primera Instancia de la UE, en un procedimiento de urgencia, suspendió el
viernes la normativa que flexibiliza las medidas de control en las ovejas y cabras para detectar la
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Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB) o mal de las "vacas locas", como las relacionadas con el
sacrificio.

En un auto, el juez consideró que esta flexibilización supone un riesgo para la salud de los
consumidores y una violación del principio de cautela sanitaria y por tanto, decidió suspender la
normativa, hasta que el Tribunal de Primera Instancia emita su sentencia definitiva.

En junio, la Comisión Europea (CE) suavizó las medidas para vigilar las encefalopatías
espongiformes transmisibles, EET, (grupo al que pertenece el mal de las vacas locas) entre ovejas y
cabras ya que, desde los análisis realizados en 2005 no se ha detectado en esos animales la
enfermedad.

La flexibilización afectaba la normativa en lo referente a la eliminación de ganado donde se
ha detectado un caso, para evitar las perdidas económicas que supondría su sacrificio.

Establecía la opción de sustituir la eliminación masiva de animales por su encierro, bajo
vigilancia, o su sacrificio para el consumo humano si se efectuaban pruebas rápidas de detección de
las EET, según un comunicado del Tribunal de la UE.

Francia denunció ante la Justicia comunitaria que estas nuevas medidas suponían un riesgo
para la salud del consumidor "tanto por lo que se refiere a la evaluación como la gestión del riesgo"
por lo que interpuso una demanda el pasado 17 de julio.

En el auto, el juez dictamina que esta flexibilización "representa un peligro para la salud
humana" por lo que suspende las medidas adoptadas por la CE. Señala que los alimentos procedentes
de un animal infectado pueden ser peligrosos para la salud humana.

Por último, cabe destacar la publicación de los Reglamentos nº 1152/2007 y nº 1153 que
comprenden ciertas modificaciones en la Organización Común de Mercado  (OCM) de la leche, que
comúnmente ha venido llamándose la “mini reforma”. Los principales cambios son:

Se establece un importe único de la ayuda, independientemente del contenido de materias
grasas de la leche distribuida a los escolares. El importe de la ayuda se fijará en 18,15 euros/100 Kg
para todos los tipos de leche. Los centros escolares podrán elegir el tipo de leche que vayan a
distribuir.

Leche de consumo. Según el Reglamento actualmente vigente, sólo pueden producirse y
comercializarse en la Comunidad tres tipos de leche de consumo: 

- leche desnatada (un 0,5 % de materias grasas o menos)
- leche semidesnatada (entre un 1,5 % y un 1,8 % de materias grasas)
- leche entera (un 3,5 % de materias grasas o más).

Teniendo en cuenta la evolución de los hábitos alimentarios (tendencia al consumo de productos
lácteos con un menor contenido de grasas) y fomentar la producción de productos agrícolas
demandados por el mercado, se permitirá la producción y comercialización en la Unión Europea de
leche con un contenido de materias grasas distinto de los tres tipos de leche antes citados, siempre
que dicho contenido figure de forma clara y legible en la etiqueta. Seguirán existiendo los tres tipos
de leche ya existentes.

- Supresión del umbral de intervención para la mantequilla. A fin de suprimir la carga
administrativa que suponen el inicio y la suspensión de las compras de mantequilla de
intervención, que dependen del precio de mercado registrado en cada Estado miembro, los
organismos de intervención podrán comprar simplemente mantequilla al 90 % del precio de
intervención del 1 de marzo al 31 de agosto, o hasta que se alcance el límite máximo comunitario. 

- Supresión de determinadas ayudas al almacenamiento privado. Dado que, en el pasado, los
agentes económicos no han recurrido a la ayuda al almacenamiento privado de nata y leche en
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polvo desnatada en apoyo del mercado de productos lácteos, las dos medidas han quedado
obsoletas y se van a suprimir del Reglamento de base relativo a los productos lácteos.

- Definición comunitaria de la mantequilla de calidad. A efectos de la aplicación de determinadas
medidas comunitarias de mercado, las 27 categorías de calidad nacionales de la mantequilla se
sustituirán por una definición única de la calidad.

- Abandono de la presentación obligatoria del certificado de importación. La aplicación obligatoria
del régimen de certificados de importación ya no es necesaria, dado que, en algunos casos,
existen sistemas más adecuados (por ejemplo, el sistema de control de la Dirección General de
Fiscalidad y Unión Aduanera).

- Supresión de la ayuda al consumo para las fuerzas armadas. Se trata de un régimen obsoleto que
va a suprimirse.
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4. - PRECIOS AGRARIOS

4.1. Precios semanales de productos agrícolas

PRODUCTO Unidad Mercado Pos.
Com. semana 39 semana 40

Variación
semanal
(euros)

Variación
semanal

(%)

Variación
Interanual

(euros)

Variación
Interanual

(%)

CEREALES DE INVIERNO ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
AVENA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

Común Tm. CÁDIZ Alm. 228,00 228,00 0,00 0 84,15 58
    Común Tm. GR - ALHAMA Alm. 180,00 - - - - -
    Común Tm. GR - LOS MONTES Coop. 200,00 220,00 20,00 10 - -
    Común Tm. SEVILLA Alm. 180,10 183,10 3,00 2 40,87 29

CEBADA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Caballar Tm. CÁDIZ Alm. 199,00 199,00 0,00 0 63,80 47
    Caballar Tm. GR - GUADIX Alm. 200,00 200,00 0,00 0 70,00 54
    Caballar Tm. GR - LOS MONTES Alm. 210,00 240,00 30,00 14 - -
    Caballar Tm. JAÉN Alm. 180,30 204,34 24,04 13 78,13 62
    Caballar Tm. SEVILLA Alm. 186,70 186,70 0,00 0 59,70 47
    Cervecera Tm. GR - ALHAMA Alm. 200,00 - - - - -
    Cervecera Tm. GR - GUADIX Alm. 210,00 210,00 0,00 0 70,00 50
    Cervecera Tm. GR - IZNALLOZ Alm. 210,00 230,00 20,00 10 100,00 77
    Cervecera Tm. JAÉN E.A.I. 180,30 204,34 24,04 13 78,13 62
    Cervecera Tm. SEVILLA E.A.I. 220,80 223,50 2,70 1 91,60 69

TRIGO ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Blando Tm. CÓRDOBA Alm. 300,51 300,51 0,00 0 147,51 96
    Blando anza kg. CÁDIZ Alm. 224,50 224,50 0,00 0 89,35 66
    Blando anza Tm. GR - GUADIX Alm. 260,00 260,00 0,00 0 - -
    Blando anza Tm. GR - LOS MONTES Coop. 280,00 280,00 0,00 0 - -
    Blando anza Tm. JAÉN Alm. 216,36 228,38 12,02 6 91,65 67
    Blando cajeme Tm. CÁDIZ Alm. 225,50 225,50 0,00 0 90,20 67
    Blando cajeme Tm. JAÉN Alm. 224,32 252,43 28,11 13 111,20 79
    Blando panificable Tm. GR - IZNALLOZ Alm. 268,00 - - - - -
    Blando panificable Tm. JAÉN E.A.I. 270,46 261,44 -9,02 -3 107,87 70
    Blando panificable Tm. SEVILLA Alm. 231,10 233,50 2,40 1 - -
    Duro Tm. CÓRDOBA Alm. 318,54 318,54 0,00 0 165,54 108
    Duro Tm. GR - ALHAMA Alm. 300,00 - - - - -
    Duro Tm. GR - GUADIX Alm. 260,00 260,00 0,00 0 90,00 53
    Duro Tm. GR - IZNALLOZ Alm. 312,00 - - - - -
    Duro Tm. SEVILLA Alm. 290,70 311,80 21,10 7 163,90 111
    Duro cocorit Tm. GR - LOS MONTES Coop. 315,00 320,00 5,00 2 - -
    Duro mexa Tm. CÁDIZ Alm. 325,00 325,00 0,00 0 188,90 139
    Pienso Tm. CÁDIZ Alm. 200,00 200,00 0,00 0 69,30 53
    Pienso Tm. CÓRDOBA Alm. 276,47 276,47 0,00 0 - -

TRITICALE ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Pienso Tm. CÁDIZ Alm. 199,00 199,00 0,00 0 65,25 49
CEREALES DE PRIMAVERA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

MAÍZ ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Nacional Tm. CÁDIZ Alm. 235,00 240,00 5,00 2 96,00 67
    Nacional Tm. GR - GUADIX Alm. 230,00 230,00 0,00 0 80,00 53
    Nacional Tm. SEVILLA Cam. 227,40 234,40 7,00 3 - -

SORGO ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Nacional Tm. CÁDIZ Alm. 180,00 200,00 20,00 11 56,95 40
LEGUMINOSAS GRANO ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

GARBANZO ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Blanco lechoso 100 kg. CÁDIZ Alm. 75,00 75,00 0,00 0 8,80 13
    Blanco lechoso 100 kg. GR - LOS MONTES Coop. 80,00 80,00 0,00 0 - -

HABA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Pienso 100 kg. CÁDIZ Alm. 24,00 24,00 0,00 0 6,83 40
CULTIVOS INDUSTRIALES ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

GIRASOL ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. GR - IZNALLOZ Cam. 42,00 42,00 0,00 0 - -
    Molturación 100 kg. CÁDIZ E.A.I. 42,30 43,87 1,57 4 19,77 82
    Molturación 100 kg. SEVILLA n/c 39,06 40,55 1,49 4 - -
CULTIVOS FORRAJEROS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

ALFALFA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Heno Tm. CÁDIZ Alm. 133,00 133,00 0,00 0 -10,20 -7
    Heno Tm. GR - VEGA Alm. 108,20 108,00 -0,20 0 - -
TUBÉRCULOS CONSUMO
HUMANO

---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

BATATA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. CA - CHIPIONA Alm. 30,00 30,00 0,00 0 -10,00 -25
    s.c. 100 kg. CA - CONIL Alm. 32,00 32,00 0,00 0 -8,00 -20

PATATA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Media estación 100 MA - VÉLEZ-MÁLAGA Alm. 24,00 26,00 2,00 8 - -
    Media estación 100 kg. SEVILLA Alm. 30,00 - - - - -
    Tardía 100 kg. CA - CONIL Alm. 27,00 - - - - -
    Tardía Sin tipo 100 kg. SEVILLA Alm. - 30,00 - - - -
    Tardía 100 kg. SE - LOS PALACIOS Alm. - 39,67 - - -14,42 -27
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PRODUCTO Unidad Mercado Pos.
Com. semana 39 semana 40

Variación
semanal
(euros)

Variación
semanal

(%)

Variación
Interanual

(euros)

Variación
Interanual

(%)
HORTALIZAS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

ACELGA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. CA - CONIL Alh. 61,00 67,00 6,00 10 28,00 72
    s.c. 100 kg. MA - VÉLEZ-MÁLAGA Alm. 45,00 45,00 0,00 0 9,00 25

ALCACHOFA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. GR - ALHAMA Alh. 111,00 141,00 30,00 27 13,00 10
    s.c. 100 kg. GR - VEGA Alh. 129,64 130,00 0,36 0 - -

APIO ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. MA - VÉLEZ-MÁLAGA Alm. - - - - - -
    s.c. 100 kg. SE - LOS PALACIOS Alm. 114,79 114,79 0,00 0 4,80 4
    Blanco 100 kg. SEVILLA Alm. 75,00 80,00 5,00 7 1,00 1
    Verde 100 kg. CA - CHIPIONA Alh. 50,00 40,00 -10,00 -20 - -
    Verde 100 kg. SEVILLA Alm. 92,00 92,00 0,00 0 16,00 21
    Verde (manojo) 100 kg. CA - CONIL Alh. 53,00 53,00 0,00 0 18,00 51

BERENJENA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. MA - VÉLEZ-MÁLAGA Alm. 117,00 108,00 -9,00 -8 58,00 116
    Redonda s.c. 100 kg. CA - CHIPIONA Alh. 75,00 65,00 -10,00 -13 50,00 333
    Redonda s.c. 100 kg. CA - CONIL Alh. 67,00 70,00 3,00 4 27,00 63

CALABACÍN ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. CA - CONIL Alm. - 44,00 - - - -
    s.c. 100 kg. GR - ALBUÑOL Alh. 52,64 50,67 -1,97 -4 - -
    s.c. 100 kg. GR - ALHAMA Alm. 39,50 40,00 0,50 1 4,00 11
    s.c. 100 kg. MA - VÉLEZ-MÁLAGA Alm. 67,00 45,00 -22,00 -33 16,00 55
    s.c. 100 kg. SE - LOS PALACIOS Alm. 60,10 66,11 6,01 10 -23,44 -26
    Blanco 100 kg. SEVILLA Alm. 75,00 70,00 -5,00 -7 5,00 8

CALABAZA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. CA - CONIL Alm. 27,00 28,00 1,00 4 - -
    Aire libre 100 kg. CA - CHIPIONA Alm. 8,00 8,00 0,00 0 -12,00 -60

CEBOLLA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. GR - ALHAMA Alh. 75,00 88,00 13,00 17 9,00 11
    s.c. 100 kg. MA - VÉLEZ-MÁLAGA Alh. 22,00 22,00 0,00 0 -1,00 -4
    s.c. 100 kg. SE - LOS PALACIOS Alm. 36,06 36,06 0,00 0 6,01 20
    Babosa temprana kg. CA - CHIPIONA Alm. 28,00 - - - - -
    Babosa temprana 100 kg. CA - CONIL Alm. 33,00 33,00 0,00 0 - -

CEBOLLETA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. MA - VÉLEZ-MÁLAGA Alm. 67,00 63,00 -4,00 -6 - -
    s.c. 100 kg. SEVILLA Alm. 85,00 85,00 0,00 0 -5,00 -6
    s.c. 100 kg. SE - LOS PALACIOS Alm. 89,55 109,99 20,44 23 0,00 0
    Blanca 100 kg. CA - CONIL Alh. 87,00 83,00 -4,00 -5 - -
    Roja 100 kg. CA - CONIL Alh. 180,00 215,00 35,00 19 90,00 72

COL ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. GR - ALHAMA Alh. 12,00 13,00 1,00 8 0,00 0
    Lisa 100 kg. SEVILLA Cam. 20,00 20,00 0,00 0 -4,00 -17
    Repollo 100 kg. CA - CHIPIONA Alm. 18,00 16,00 -2,00 -11 - -
    Repollo 100 kg. CA - CONIL Alm. 32,00 37,00 5,00 16 10,00 37
    Repollo 100 kg. MA - VÉLEZ-MÁLAGA Alm. 13,00 18,00 5,00 38 -9,00 -33

COLIFLOR ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Coronada c/ hojas 100 kg. CA - CHIPIONA C.M. - 92,00 - - - -
    Coronada c/ hojas 100 kg. GR - ALHAMA Alm. 51,64 53,72 2,08 4 28,72 115

ESPÁRRAGO ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Verde exportación 100 kg. GR - VEGA Alh. 326,54 319,84 -6,70 -2 - -

HABA VERDE ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. GR - ALHAMA Alh. 145,00 135,00 -10,00 -7 - -

JUDÍA VERDE ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Esmeralda plana 100 kg. MA - VÉLEZ-MÁLAGA Alm. 135,00 162,00 27,00 20 -27,00 -14
    Perona 100 kg. CA - CONIL Alm. 156,00 163,00 7,00 4 -170,00 -51
    Perona 100 kg. GR - ALHAMA Alh. 150,00 - - - - -
    Perona 100 kg. GR - MOTRIL Alh. 172,44 172,62 0,18 0 - -
    Plana Helda esmeralda 100 kg. GR - ALBUÑOL Alh. 120,42 99,78 -20,64 -17 - -
    Plana Helda esmeralda 100 kg. GR - ALHAMA Alh. 96,00 190,00 94,00 98 - -
    Plana Helda esmeralda 100 kg. GR - MOTRIL Alh. 142,19 140,00 -2,19 -2 - -
    Redonda 100 kg. GR - ALHAMA Alh. 260,00 - - - - -
    Tubular Emerite negra 100 kg. GR - ALBUÑOL Alh. 351,09 262,57 -88,52 -25 - -
    Plana Oro 100 kg. GR - ALHAMA Alh. 186,00 119,00 -67,00 -36 - -

LECHUGA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. SE - LOS PALACIOS Alm. 42,07 39,67 -2,40 -6 -2,40 -6
    Acogollada 100 kg. CA - CONIL Alm. 44,00 40,00 -4,00 -9 - -
    Acogollada 100 kg. CÓRDOBA Cam. 30,00 30,00 0,00 0 0,00 0
    Iceberg 100 kg. GR - ALHAMA Alm. 16,00 11,00 -5,00 -31 - -
    Inverna 100 kg. GR - ALHAMA Alm. 9,00 9,00 0,00 0 - -
    Romana 100 kg. CÓRDOBA Alm. 30,00 30,00 0,00 0 10,00 50
    Malagueña 100 kg. MA - VÉLEZ-MÁLAGA Alm. 54,00 54,00 0,00 0 - -

MELÓN ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Globo Galia 100 kg. CA - CHIPIONA Alh. 40,00 40,00 0,00 0 - -
    Globo Galia 100 kg. CA - CONIL Alh. - 30,00 - - - -
    Piel de Sapo kg. HUELVA Alh. 0,22 0,22 0,00 0 -0,28 -56
    Piel de Sapo 100 kg. CA - CHIPIONA Alh. 40,00 - - - - -
    Piel de Sapo 100 kg. SE - CANTILLANA Cam. 18,00 - - - - -

NABO ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. CA - CONIL Alm. 41,00 35,00 -6,00 -15 -42,00 -55
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PEPINO ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

    Francés 100 kg. CA - CHIPIONA Alm. 65,00 55,00 -10,00 -15 - -
    Francés 100 kg. CA - CONIL Alh. 79,00 94,00 15,00 19 - -
    Francés 100 kg. MA - VÉLEZ-MÁLAGA Alm. 40,00 36,00 -4,00 -10 18,00 100

PIMIENTO ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. SE - LOS PALACIOS Alm. 39,67 60,10 20,43 51 -19,83 -25
    Italiano verde 100 kg. GR - ALHAMA Alh. 56,00 59,00 3,00 5 -52,00 -47
    Italiano verde s.c. 100 kg. MA - VÉLEZ-MÁLAGA Alm. 63,00 58,00 -5,00 -8 -43,00 -43
    Italiano verde 100 kg. SEVILLA Alm. 40,00 45,00 5,00 13 -30,00 -40
    Italiano verde I 100 kg. CA - CHIPIONA Alh. 40,00 40,00 0,00 0 -20,00 -33
    Italiano verde I 100 kg. CA - CONIL Alh. 62,00 44,00 -18,00 -29 -6,00 -12
    Lamuyo rojo s.c. 100 kg. MA - VÉLEZ-MÁLAGA Alm. 108,00 112,00 4,00 4 32,00 40
    Lamuyo rojo 100 kg. SEVILLA Alm. 80,00 75,00 -5,00 -6 12,00 19
    Lamuyo verde 100 kg. CA - CHIPIONA Alh. 55,00 60,00 5,00 9 -10,00 -14
    Lamuyo verde 100 kg. GR - ALHAMA Alh. 80,00 - - - - -
    Lamuyo verde s.c. 100 kg. MA - VÉLEZ-MÁLAGA Alm. 90,00 72,00 -18,00 -20 27,00 60
    Lamuyo verde s.c. 100 kg. SEVILLA Alm. 80,00 70,00 -10,00 -13 7,00 11
    Lamuyo verde I 100 kg. CA - CONIL Alh. 41,00 60,00 19,00 46 -16,00 -21

PUERRO ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. CA - CHIPIONA Alm. 70,00 65,00 -5,00 -7 -15,00 -19
    s.c. 100 kg. CA - CONIL Alm. 78,00 78,00 0,00 0 -8,00 -9
    s.c. 100 kg. SEVILLA Alm. 82,00 82,00 0,00 0 2,00 3
    s.c. 100 kg. SE - LOS PALACIOS Alm. 89,55 89,55 0,00 0 0,00 0

RÁBANO ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. CA - CONIL Alm. 38,00 42,00 4,00 11 0,00 0

REMOLACHA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    De mesa 100 kg. CA - CONIL C.M. 81,00 58,00 -23,00 -28 - -

SANDÍA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. GR - VEGA Coop. 19,31 - - - - -
    s.c. 100 kg. SE - LOS PALACIOS Alm. 45,08 39,67 -5,41 -12 - -
    Sugar Baby kg. HUELVA n/c 0,15 0,15 0,00 0 -0,25 -63
    Sugar Baby 100 kg. CA - CHIPIONA Alh. 20,00 30,00 10,00 50 - -
    Sugar Baby 100 kg. CA - CONIL Alh. 24,00 26,00 2,00 8 - -

TIRABEQUE ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Consumo 100 kg. GR - ALBUÑOL Alh. - 235,00 - - - -

TOMATE ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Cherry 100 kg. GR - ALHAMA Alh. 80,00 - - - - -
    Cherry 100 kg. GR - MOTRIL Alh. 122,18 145,00 22,82 19 - -
    Cuello verde 100 kg. GR - ALHAMA Alh. 57,50 58,00 0,50 1 - -
    Daniela 100 kg. MA - VÉLEZ-MÁLAGA Alm. 63,00 72,00 9,00 14 -9,00 -11
    Liso s.c. 100 kg. CÓRDOBA Cam. 40,00 40,00 0,00 0 0,00 0
    Liso s.c. 100 kg. MA - VÉLEZ-MÁLAGA Alh. 72,00 67,00 -5,00 -7 -23,00 -26
    Liso s.c. 100 kg. SEVILLA Alm. - 95,00 - - - -
    Liso s.c. 100 kg. SE - LOS PALACIOS Alm. 99,77 109,99 10,22 10 -9,61 -8
    Liso I 100 kg. CA - CHIPIONA Alh. 80,00 80,00 0,00 0 15,00 23
    Liso I 100 kg. CA - CONIL Alh. 70,00 95,00 25,00 36 18,00 23
    Liso II 100 kg. CA - CHIPIONA Alh. 25,00 40,00 15,00 60 10,00 33

ZANAHORIA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. CA - CONIL Alm. 35,00 46,00 11,00 31 11,00 31
    en bolsa 100 kg. CA - CHIPIONA Alm. 46,00 56,00 10,00 22 -8,00 -13

TAGARNINA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. CA - CONIL Alm. 30,00 27,00 -3,00 -10 - -

CARDILLLOS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. CA - CONIL Alh. 124,00 111,00 -13,00 -10 41,00 59

TAPINES BLANCOS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. CA - CHIPIONA Alm. 40,00 45,00 5,00 13 5,00 13
    s.c. 100 kg. CA - CONIL Alm. 48,00 56,00 8,00 17 -22,00 -28

RABANITA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. CA - CONIL Alm. 61,00 56,00 -5,00 -8 - -

LOMBARDA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 kg. CA - CONIL Alm. - 25,00 - - - -
FLORES ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

CLAVEL ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Export. Extra (70 cm.) 100 uds. CA - CHIPIONA C.M. 9,00 8,00 -1,00 -11 3,00 60
    Export. I (60 cm.) 100 uds. CA - CHIPIONA C.M. 7,00 6,00 -1,00 -14 3,00 100
    Nacional s.c. 100 uds. SE - LOS PALACIOS C.M. 17,46 17,46 0,00 0 - -

CRISANTEMO ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Nacional 100 uds. CA - CHIPIONA C.M. 28,00 - - - - -

MINICLAVEL ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Export. I (60 cm.) 100 uds. CA - CHIPIONA C.M. 7,00 6,00 -1,00 -14 2,00 50
    Export. II (50 cm.) 100 uds. CA - CHIPIONA C.M. 5,00 4,00 -1,00 -20 1,00 33

PANICULATA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    s.c. 100 uds. CA - CHIPIONA C.M. 60,00 55,00 -5,00 -8 -5,00 -8
FRUTALES ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

AGUACATE ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Bacon 100 kg. GR - ALMUÑÉCAR Alh. - 100,00 - - - -
    Bacon 100 kg. GR - MOTRIL Alh. 116,41 115,00 -1,41 -1 - -
    Hass 100 kg. GR - MOTRIL Alh. 160,00 - - - - -
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ALMENDRA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

    Comuna cáscara 100 kg. ALMERÍA Alm. 90,10 90,70 0,60 1 - -
    Comuna cáscara 100 kg. GR - DÚRCAL Alm. 84,70 84,70 0,00 0 - -
    Comuna cáscara 100 kg. MÁLAGA Alm. 78,00 78,00 0,00 0 - -
    Desmayo cáscara 100 kg. ALMERÍA Alm. 98,40 95,50 -2,90 -3 - -
    Desmayo cáscara 100 kg. GR - DÚRCAL Alm. 89,93 59,93 -30,00 -33 - -
    Desmayo cáscara 100 kg. MÁLAGA Alm. 88,00 73,00 -15,00 -17 - -
    Marcona cáscara 100 kg. ALMERÍA Alm. 106,80 103,70 -3,10 -3 - -
    Marcona cáscara 100 kg. GR - DÚRCAL Alm. 106,08 106,08 0,00 0 - -
    Marcona cáscara 100 kg. MÁLAGA Alm. 106,00 106,00 0,00 0 - -

CHIRIMOYA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    extra 100 kg. GR - ALMUÑÉCAR Alh. 225,00 225,00 0,00 0 - -
    Extra 100 kg. GR - MOTRIL Alh. 201,74 170,21 -31,53 -16 - -
    primera 100 kg. GR - ALMUÑÉCAR Alh. 200,00 200,00 0,00 0 - -
    I 100 kg. GR - MOTRIL Alh. 179,73 150,90 -28,83 -16 - -
    segunda 100 kg. GR - ALMUÑÉCAR Alh. 185,00 185,00 0,00 0 - -
    II 100 kg. GR - MOTRIL Alm. 162,75 132,67 -30,08 -18 - -
    s.c. kg. SEVILLA Alm. 30,00 - - - - -

MELOCOTÓN ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Baby Gold 100 kg. GR - VEGA Alm. 60,00 60,00 0,00 0 - -

PERA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Blanquilla 100 kg. GR - VEGA Alm. 65,00 65,00 0,00 0 - -
    Ercolini 100 kg. GR - VEGA Alm. 60,00 60,00 0,00 0 - -

MANZANA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Golden 100 kg. GR - VEGA A.My. 35,00 35,00 0,00 0 - -
    Royal Gala 100 kg. GR - VEGA Alm. 35,00 37,00 2,00 6 - -
    Osteen 100 kg. GR - ALMUÑÉCAR Alh. 150,00 150,00 0,00 0 - -
    Tommy Atkins 100 kg. GR - ALMUÑÉCAR Alh. 125,00 125,00 0,00 0 - -
CÍTRICOS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

LIMÓN ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Fino s.c. kg. MÁLAGA Cam. - 0,35 0,00 0 0,00 0
    Verna 100 kg. AL - ANDARAX C.M. 20,00 22,00 2,00 10 - -
    Verna 100 kg. AL - B. ALMANZORA C.M. 21,00 22,70 1,70 8 - -
    Verna redrojo 100 kg. MÁLAGA Cam. - 21,00 - - 3,00 17

MANDARINA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Clemenules 100 kg. MÁLAGA Cam. - 21,00 - - - -

NARANJA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Navelate 100 kg. MÁLAGA Cam. - 20,00 - - - -
PRODUCTOS INDUSTRIALES ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

ACEITE DE GIRASOL ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Refinado 100 kg. CÓRDOBA A.I. 112,00 144,00 32,00 29 84,00 140

ACEITE DE OLIVA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Orujo crudo 5 g. bas. 10 100 kg. CÓRDOBA A.I. 90,00 93,00 3,00 3 -7,00 -7
    Orujo crudo 5 g. bas. 10 100 kg. JAÉN A.I. 90,15 93,16 3,01 3 -6,00 -6
    Orujo refinado 100 kg. CÓRDOBA A.I. 141,00 144,00 3,00 2 8,00 6
    Orujo refinado winter. 100 kg. CÓRDOBA A.I. 141,00 144,00 3,00 2 8,00 6
    Orujo refinado winter. 100 kg. JAÉN A.I. 141,24 143,24 2,00 1 11,01 8
    Refinado 100 kg. CÓRDOBA A.I. 240,00 239,00 -1,00 0 -25,00 -9
    Refinado 100 kg. JAÉN A.I. 243,41 243,41 0,00 0 -21,04 -8
    Virgen < 0,7 g. 100 kg. JAÉN A.I. 234,39 237,39 3,00 1 -14,21 -6
    Virgen < 0,8 g. 100 kg. CÁDIZ A.I. 233,60 233,60 0,00 0 -90,40 -28
    Virgen < 0,8 g. 100 kg. CÓRDOBA A.I. 230,00 228,00 -2,00 -1 -26,00 -10
    Virgen < 0,8 g. 100 kg. GR - LOS MONTES Coop. 237,00 234,00 -3,00 -1 - -
    Virgen < 0,8 g. 100 kg. HUELVA A.I. 320,00 320,00 0,00 0 -40,00 -11
    Virgen < 0,8 g. 100 kg. JAÉN A.I. 234,39 237,39 3,00 1 -14,21 -6
    Virgen < 0,8 g. 100 kg. MÁLAGA A.I. 239,00 242,00 3,00 1 -24,00 -9
    Virgen < 0,8 g. 100 kg. SEVILLA A.I. 245,40 245,40 0,00 0 - -
    Virgen 0,8 g. a 2 g. 100 kg. CÁDIZ A.I. 228,80 228,80 0,00 0 -85,38 -27
    Virgen 0,8 g. a 2 g. 100 kg. CÓRDOBA A.I. 236,00 228,00 -8,00 -3 -21,00 -8
    Virgen 0,8 g. a 2 g. 100 kg. GR - LOS MONTES Coop. 228,00 228,00 0,00 0 - -
    Virgen 0,8 g. a 2 g. 100 kg. HUELVA A.I. 310,00 310,00 0,00 0 20,00 7
    Virgen 0,8 g. a 2 g. 100 kg. JAÉN A.I. 231,39 231,39 0,00 0 -18,03 -7
    Virgen 0,8 g. a 2 g. 100 kg. MÁLAGA A.I. 233,00 230,00 -3,00 -1 -25,00 -10
    Virgen 0,8 a 2g 100 kg. SEVILLA A.I. 231,30 231,30 0,00 0 -16,20 -7
    Virgen 1 g. envasar 100 kg. CÓRDOBA A.I. - 237,00 - - -17,00 -7
    Virgen 1 g. envasar 100 kg. JAÉN A.I. 231,39 231,39 0,00 0 -18,03 -7
    Virgen 1g refinar 100 kg. CÓRDOBA A.I. 236,00 231,00 -5,00 -2 -15,00 -6
    Virgen 1 g. refinar 100 kg. JAÉN A.I. 228,38 228,38 0,00 0 -15,03 -6
    Virgen Aceite Lampante > 2 g. 100 kg. CÁDIZ A.I. 227,50 227,50 0,00 0 -73,50 -24
    virgen aceite lampante >2g 100 kg. CÓRDOBA A.I. 233,00 231,00 -2,00 -1 -17,00 -7
    virgen aceite lampante >2g 100 kg. GR - LOS MONTES Coop. 222,00 222,00 0,00 0 - -
    Virgen Aceite Lampante > 2 g. 100 kg. HUELVA A.I. 300,00 300,00 0,00 0 -10,00 -3
    Virgen Aceite Lampante > 2 g. 100 kg. JAÉN A.I. 228,38 228,38 0,00 0 -15,03 -6
    Virgen Aceite Lampante > 2 g. 100 kg. MÁLAGA A.I. 222,00 233,00 11,00 5 -10,00 -4
    Virgen Aceite Lampante > 2 g. 100 kg. SEVILLA A.I. 226,80 226,80 0,00 0 -13,20 -6
    Virgen Fino (1 a 1,5 g.) 100 kg. JAÉN A.I. 231,39 231,39 0,00 0 -18,03 -7

MOSTO ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Ruedos Hgdo. CO - MONTILLA A.I. 5,36 5,36 0,00 0 1,76 49
    Superior Hgdo. CO - MONTILLA A.I. 6,50 6,50 0,00 0 2,60 67
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VINAGRE ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

    s.c. litro HU - CONDADO n/c 0,60 0,60 0,00 0 -0,07 -10
    s.c. Hgdo. CA - JEREZ A.I. 9,40 9,40 0,00 0 0,39 4

VINO ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Fino litro CA - JEREZ A.I. 1,35 1,35 0,00 0 -0,20 -13
    Manzanilla litro CA - SANLÚCAR A.I. 1,30 1,30 0,00 0 -0,26 -17
    Oloroso litro CA - JEREZ A.I. 2,20 2,20 0,00 0 0,37 20



BOLETÍN SEMANAL DE INFORMACIÓN AGRARIA

40 08/10/07

4.2. Precios semanales de productos ganaderos

PRODUCTO Unidad Mercado Pos.
Com. Sem 39 Sem 40

Variación
semanal
(euros)

Variación
semanal

(%)

Variación
Interanual

(euros)

Variación
Interanual

(%)

BOVINO PARA SACRIFICIO ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
AÑOJOS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

cCH 100 kg. vivo CÁDIZ Expl. 197,75 197,75 0,00 0 -5,35 -3
    cCH 100 kg. vivo CÓRDOBA Expl. 229,00 236,00 7,00 3 -9,00 -4
    cCH 100 kg. vivo GR - GUADIX Expl. 192,00 186,00 -6,00 -3 -12,00 -6
    cCH 100 kg. vivo HUELVA Expl. 174,00 174,00 0,00 0 -24,00 -12
    cCH 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 176,14 174,60 -1,54 -1 -11,70 -6
    Fr 100 kg. vivo CÓRDOBA Expl. 200,00 235,00 35,00 18 15,00 7
    Fr 100 kg. vivo GR - GUADIX Expl. 167,00 161,00 -6,00 -4 -15,00 -9
    Fr 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 144,60 143,18 -1,42 -1 -6,32 -4
    Re 100 kg. vivo CÁDIZ Expl. 179,50 179,50 0,00 0 -9,75 -5
    Re 100 kg. vivo CÓRDOBA Expl. 235,00 260,00 25,00 11 25,00 11
    Re 100 kg. vivo HUELVA Expl. 153,00 153,00 0,00 0 -21,00 -12
    Re 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 144,60 143,18 -1,42 -1 -3,87 -3

TERNEROS/AS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    cCH 100 kg. vivo CÁDIZ Expl. 192,60 192,60 0,00 0 5,50 3
    cCH 100 kg. vivo CÓRDOBA Expl. 236,00 229,00 -7,00 -3 -72,75 -24
    cCH 100 kg. vivo HUELVA Expl. 228,00 228,00 0,00 0 -45,00 -16
    cCH 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 183,00 183,00 0,00 0 -5,00 -3
    Fr 100 kg. vivo CÓRDOBA Expl. 235,00 200,00 -35,00 -15 -40,00 -17
    Fr 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 147,00 147,00 0,00 0 -5,00 -3
    Re 100 kg. vivo CÁDIZ Expl. 184,50 184,50 0,00 0 -1,60 -1
    Re 100 kg. vivo CÓRDOBA Expl. 260,00 235,00 -25,00 -10 -65,00 -22
    Re 100 kg. vivo HUELVA Expl. 171,00 171,00 0,00 0 -54,00 -24
    Re 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 147,00 147,00 0,00 0 -2,00 -1

TOROS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Varias razas 100 kg. vivo CÓRDOBA Expl. 105,00 105,00 0,00 0 -19,75 -16
    Varias razas 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 111,00 111,00 0,00 0 11,00 11

VACAS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    cCH Desecho kg. vivo CÁDIZ Expl. 141,00 141,00 0,00 0 -8,60 -6
    Fr 100 kg. vivo CÓRDOBA Expl. 87,50 87,50 0,00 0 6,50 8
    Fr 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 123,00 123,00 0,00 0 13,00 12
    Re 100 kg. vivo CÓRDOBA Expl. 85,00 85,00 0,00 0 -30,00 -26
    Re 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 123,00 123,00 0,00 0 13,00 12
    Re Desecho kg. vivo CÁDIZ Expl. 133,00 133,00 0,00 0 3,50 3
BOVINO PARA VIDA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

TERNEROS/AS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    cCH Al destete Hembra 100 kg. vivo CÁDIZ Expl. 229,50 229,50 0,00 0 17,75 8
    cCH Al destete Macho 100 kg. vivo CÁDIZ Expl. 230,00 230,00 0,00 0 18,30 9
    cCH Al destete Macho 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 246,04 240,00 -6,04 -2 -33,93 -12
    Fr 1-3 semanas Hembra res SEVILLA Expl. 180,00 180,00 0,00 0 54,00 43
    Fr 1-3 semanas Macho res SEVILLA Expl. 114,00 114,00 0,00 0 9,00 9
    Fr Al destete Hembra res SEVILLA Expl. 510,00 510,00 0,00 0 60,00 13
    Fr Al destete Hembra 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 360,00 360,00 0,00 0 87,00 32
    Fr Al destete Macho res SEVILLA Expl. 360,00 360,00 0,00 0 21,00 6
    Fr Al destete Macho 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 204,44 203,47 -0,97 -0 4,31 2
    Re Al destete Hembra res CO - LOS PEDROCHES Expl. 680,00 680,00 0,00 0 55,00 9
    Re Al destete Hembra 100 kg. vivo CÁDIZ Expl. 209,00 209,00 0,00 0 6,85 3
    Re Al destete Hembra 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 203,79 197,95 -5,84 -3 -6,55 -3
    Re Al destete Macho res CO - LOS PEDROCHES Expl. 480,00 480,00 0,00 0 70,00 17
    Re Al destete Macho 100 kg. vivo CÁDIZ Expl. 209,00 209,00 0,00 0 3,93 2
    Re Al destete Macho 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 222,18 214,86 -7,32 -3 -9,64 -4

VACAS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Fr 2-3 partos Cubierta res SEVILLA Expl. 1.011,00 1.011,00 0,00 0 175,00 21
    Fr 2-3 partos Parida res SEVILLA Expl. 946,00 946,00 0,00 0 185,00 24
    Fr 4-5 partos Cubierta res SEVILLA Expl. 901,00 901,00 0,00 0 391,00 77
    Fr 4-5 partos Parida res SEVILLA Expl. 836,00 836,00 0,00 0 401,00 92
    Re 4-5 partos Cubierta res CO - LOS PEDROCHES Expl. 880,00 880,00 0,00 0 210,00 31
    Re 4-5 partos Cubierta res SEVILLA Expl. 914,00 914,00 0,00 0 198,00 28
    Re 4-5 partos Parida res CO - LOS PEDROCHES Expl. 960,00 960,00 0,00 0 195,00 25
    Re 4-5 partos Parida res SEVILLA Expl. 849,00 849,00 0,00 0 213,00 33

AÑOJAS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    cCH res CÁDIZ Expl. 229,40 229,40 0,00 0 18,20 9
    Re res CÁDIZ Expl. 229,00 229,00 0,00 0 17,85 8

NOVILLAS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Fr Cubierta res SEVILLA Expl. 1.121,00 1.121,00 0,00 0 198,00 21
    Fr Parida res SEVILLA Expl. 1.036,00 1.036,00 0,00 0 188,00 22
    Re Cubierta res CO - LOS PEDROCHES Expl. 900,00 900,00 0,00 0 200,00 29
    Re Cubierta res SEVILLA Expl. 935,00 935,00 0,00 0 142,00 18
    Re Parida res CO - LOS PEDROCHES Expl. 1.000,00 1.000,00 0,00 0 210,00 27
    Re Parida res SEVILLA Expl. 870,00 870,00 0,00 0 152,00 21
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PRODUCTO Unidad Mercado Pos.
Com. Sem 39 Sem 40

Variación
semanal
(euros)

Variación
semanal

(%)

Variación
Interanual

(euros)

Variación
Interanual

(%)
SEMENTAL ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

    Fr res CO - POZOBLANCO Expl. 1.800,00 1.800,00 0,00 0 250,00 16
    Re res CÁDIZ Expl. 1.975,00 1.975,00 0,00 0 -131,00 -6
    Re res CO - LOS PEDROCHES Expl. 1.300,00 1.300,00 0,00 0 300,00 30
    cLIM res CÁDIZ Expl. 2.275,00 2.275,00 0,00 0 -125,00 -5
CAPRINO PARA SACRIFICIO ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

CABRITOS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Ma Lechal 100 kg. vivo MÁLAGA Expl. 660,00 660,00 0,00 0 -1,00 0
    M-G Lechal 100 kg. vivo GRANADA Expl. 523,67 488,00 -35,67 -7 -77,00 -14
    M-G Lechal 100 kg. vivo GR - BAZA Lonja 477,78 488,89 11,11 2 66,67 16
    M-G Pascual < 23 kg. 100 kg. vivo GR - BAZA Lonja 266,67 300,00 33,33 13 33,33 12
    M-G Pascual > 23 kg. 100 kg. vivo GR - BAZA Lonja 180,00 200,00 20,00 11 20,00 11
    Sr Lechal kg. vivo HUELVA Expl. 3,53 3,53 0,00 0 -2,17 -38
    Sr Lechal 100 kg. vivo CÁDIZ Expl. 420,00 420,00 0,00 0 17,00 4
    Sr Lechal 100 kg. vivo MÁLAGA Expl. 535,00 535,00 0,00 0 -51,00 -9
    Sr Pascual < 23 kg. 100 kg. vivo CÁDIZ Expl. 351,00 351,00 0,00 0 -40,00 -10
    Sr Pascual < 23 kg. arroba HUELVA Expl. 21,50 21,50 0,00 0 - -
CAPRINO PARA VIDA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

CABRAS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Ma Preñada res MÁLAGA Expl. 150,00 150,00 0,00 0 0,00 0
    Ma Vacía res MÁLAGA Expl. 100,00 100,00 0,00 0 0,00 0
    Sr Preñada res CÁDIZ Expl. 64,00 64,00 0,00 0 -16,50 -20
    Sr Preñada res MÁLAGA Expl. 55,00 55,00 0,00 0 0,00 0
    Sr Con cría res MÁLAGA Expl. 85,00 85,00 0,00 0 0,00 0
    Sr Vacía res CÁDIZ Expl. 41,00 41,00 0,00 0 -4,90 -11
    Sr Vacía res HUELVA Expl. 39,00 39,00 0,00 0 - -
    Sr Vacía res MÁLAGA Expl. 55,00 55,00 0,00 0 0,00 0

CHIVARRAS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Sr Recrío 12-15 kg. res CÁDIZ Expl. 44,00 44,00 0,00 0 4,20 11

PRIMALAS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Sr Preñada res CÁDIZ Expl. 50,00 50,00 0,00 0 -2,00 -4
OVINO PARA SACRIFICIO ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

CORDEROS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Me Lechal 100 kg. vivo CÁDIZ Expl. 390,00 390,00 0,00 0 135,00 53
    Me Lechal 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 375,39 400,39 25,00 7 5,39 1
    Me Pascual < 23 kg. 100 kg. vivo CÁDIZ Expl. 250,00 250,00 0,00 0 -4,80 -2
    Me Pascual < 23 kg. 100 kg. vivo CÓRDOBA Expl. 240,00 255,00 15,00 6 -45,00 -15
    Me Pascual < 23 kg. 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 267,50 270,00 2,50 1 -60,70 -18
    Me Pascual < 23 kg. arroba HUELVA Expl. 21,03 25,55 4,52 21 -6,00 -19
    Me Pascual > 23 kg. 100 kg. vivo CÓRDOBA Expl. 205,00 220,00 15,00 7 -45,00 -17
    Me Pascual > 23 kg. 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 206,00 208,50 2,50 1 -27,50 -12
    Me Pascual > 23 kg. arroba HUELVA Expl. 19,50 19,50 0,00 0 - -
    Sg Lechal 100 kg. vivo GRANADA Expl. 345,36 340,32 -5,04 -1 -84,92 -20
    Sg Lechal 100 kg. vivo GR - BAZA Lonja 357,69 362,96 5,27 1 -25,93 -7
    Sg Lechal 100 kg. vivo JAÉN Expl. 479,00 467,00 -12,00 -3 35,00 8
    Sg Pascual < 23 kg. 100 kg. vivo GRANADA Expl. 275,84 268,89 -6,95 -3 -51,85 -16
    Sg Pascual < 23 kg. 100 kg. vivo GR - BAZA Lonja 286,84 294,74 7,90 3 -7,89 -3
    Sg Pascual < 23 kg. 100 kg. vivo JAÉN Expl. 356,00 356,00 0,00 0 23,00 7
    Sg Pascual > 23 kg. 100 kg. vivo GRANADA Expl. 243,00 250,00 7,00 3 5,00 2
    Sg Pascual > 23 kg. 100 kg. vivo GR - BAZA Lonja 252,00 254,00 2,00 1 -2,00 -1
    Sg Pascual > 23 kg. 100 kg. vivo JAÉN Expl. 262,00 262,00 0,00 0 -39,00 -13
OVINO PARA VIDA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

PRIMALAS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Me Con cría res CO - LOS PEDROCHES Expl. 70,00 70,00 0,00 0 -20,00 -22
    Me Preñada 100 kg. vivo CÓRDOBA Expl. 80,00 80,00 0,00 0 -10,00 -11

BORRAS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Me Recrío 12-15 kg. res CO - LOS PEDROCHES Expl. 40,00 40,00 0,00 0 -5,00 -11

OVEJAS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Me Con cría res CO - LOS PEDROCHES Expl. 60,00 60,00 0,00 0 -20,00 -25
    Me Vacía res CO - LOS PEDROCHES Expl. 35,00 35,00 0,00 0 -15,00 -30

MERINA PREÑADA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
s.c. res CÓRDOBA Expl. 45,00 45,00 0,00 0 -17,50 -28
PORCINO PARA SACRIFICIO ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

CERDOS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Bc 60-80 kg. 100 kg. vivo CÁDIZ Expl. 111,00 111,00 0,00 0 -17,00 -13
    Bc 60-80 kg. 100 kg. vivo JA - VILCHES Expl. 93,70 93,40 -0,30 -0 -12,60 -12
    Bc 60-80 kg. 100 kg. vivo MA - CAMPILLOS Expl. 97,00 95,00 -2,00 -2 -22,00 -19
    Bc 60-80 kg. 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 99,90 96,40 -3,50 -4 -17,30 -15
    Bc 80-90 kg. 100 kg. vivo GRANADA Expl. 96,13 92,97 -3,16 -3 -19,36 -17
    Bc 80-90 kg. 100 kg. vivo MA - CAMPILLOS Expl. 96,00 94,00 -2,00 -2 -17,00 -15
    Bc 80-90 kg. 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 99,90 96,40 -3,50 -4 -17,30 -15
    Bc 90 y más 100 kg. vivo JA - VILCHES Expl. 93,70 93,40 -0,30 -0 -12,60 -12
    Bc 90 y más 100 kg. vivo MA - CAMPILLOS Expl. 95,00 93,00 -2,00 -2 -12,00 -11
    Bc 90 y más 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 99,90 96,40 -3,50 -4 -17,30 -15
    Bc FORPPA 100 kg. en canal MA - CAMPILLOS Mat. 122,00 120,00 -2,00 -2 -22,00 -15
    Bc Selecto kg. vivo SE - ARAPORC Expl. 0,97 - - - - -
    Ib Castronas arroba SE - ARAPORC Expl. 9,00 - - - - -
    Ib Pienso 100 kg. vivo CO - LOS PEDROCHES Expl. 158,50 161,00 2,50 2 -19,00 -11
    Ib Pienso 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 146,25 153,50 7,25 5 -20,75 -12
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PRODUCTO Unidad Mercado Pos.
Com. Sem 39 Sem 40

Variación
semanal
(euros)

Variación
semanal

(%)

Variación
Interanual

(euros)

Variación
Interanual

(%)
    Ib Pienso arroba HUELVA Expl. 17,73 17,73 0,00 0 -3,00 -14
    Ib Pienso Extensivo arroba SE - ARAPORC Expl. 18,40 - - - - -
    Ib Pienso Intensivo arroba SE - ARAPORC Expl. 17,18 - - - - -
    Ib Reproductoras (6-8 m.) res SE - ARAPORC Expl. 223,00 - - - - -

CERDOS DESECHO ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Bc Cerdos desecho 100 kg. vivo GR - IZNALLOZ Expl. 50,00 50,00 0,00 0 -5,00 -9
    Desvieje 100 kg. vivo MA - CAMPILLOS Expl. 48,00 40,00 -8,00 -17 -14,00 -26
    Ib Cerdos desecho arroba SE - ARAPORC Expl. 8,00 - - - - -
PORCINO PARA VIDA ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

LECHONES ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Bc Al destete 20 kg. res GRANADA Expl. 16,00 15,33 -0,67 -4 -20,67 -57
    Bc Al destete 20 kg. res JA - VILCHES Expl. 20,00 19,00 -1,00 -5 -18,00 -49
    Bc Al destete 20 kg. 100 kg. vivo MÁLAGA Expl. 125,00 125,00 0,00 0 -50,00 -29
    Bc Al destete 20 kg. 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 110,00 110,00 0,00 0 -90,00 -45
    Bc Al destete 20 kg. 100 kg. vivo SE - ARAPORC Expl. 125,00 - - - - -
    Ib Al destete 20 kg. 100 kg. vivo CO - LOS PEDROCHES Expl. 73,00 81,00 8,00 11 -290,00 -78
    Ib Al destete 20 kg. 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 143,33 152,76 9,43 7 -213,98 -58
    Ib Al destete 20 kg. libra HUELVA Expl. 0,63 0,63 0,00 0 -0,99 -61
    Ib Al destete 20 kg. libra SE - ARAPORC Expl. 0,65 - - - - -

MARRANOS Y PRIMALES ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Ib De 3 a 5 arrobas arroba HUELVA Expl. 15,02 15,03 0,01 0 -13,52 -47
    Ib De 3 a 5 arrobas arroba SE - ARAPORC Expl. 14,25 - - - - -
    Ib De 3 a 6 arrobas 100 kg. vivo SEVILLA Expl. 128,83 129,98 1,15 1 -123,89 -49
    Ib De 6 a 9 arrobas 100 kg. vivo CO - LOS PEDROCHES Expl. 215,00 230,00 15,00 7 -70,00 -23
    Ib De 6 a 9 arrobas arroba HUELVA Expl. 19,24 23,14 3,90 20 -5,41 -19
    Ib De 6 a 9 arrobas arroba SE - ARAPORC Expl. 22,50 - - - - -
OTROS PRODUCTOS GANADEROS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

HUEVOS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    CLASE L docena GRANADA - 1,20 1,20 0,00 0 0,30 33
    CLASE L docena SEVILLA E.A.My. 0,92 0,92 0,00 0 0,22 31
    CLASE M docena GRANADA - 1,00 1,00 0,00 0 0,20 25
    CLASE M docena SEVILLA E.A.My. 0,82 0,82 0,00 0 0,27 49
    CLASE S docena GRANADA - 0,70 0,70 0,00 0 0,10 17
    CLASE S docena SEVILLA E.A.My. 0,57 0,57 0,00 0 0,15 36
    CLASE XL docena GRANADA - 1,40 1,40 0,00 0 0,40 40
    CLASE XL docena SEVILLA E.A.My. 1,06 1,06 0,00 0 0,19 22

LECHE ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    Cabra 100 litros GR - DÚRCAL Expl. 58,00 58,00 0,00 0 13,00 29
    Cabra 100 litros MÁLAGA Expl. 56,00 56,00 0,00 0 3,00 6
    Cabra 100 litros SEVILLA Expl. 60,00 60,00 0,00 0 6,11 11
    Vaca 100 litros CÁDIZ Expl. 36,00 36,00 0,00 0 4,50 14
    Vaca 100 litros CÓRDOBA Expl. 42,05 45,65 3,60 9 15,60 52
    Vaca 100 litros SEVILLA Expl. 37,57 37,57 0,00 0 3,62 11

POLLOS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    - 100 kg. vivo GRANADA Expl. 138,00 138,00 0,00 0 38,00 38
    - 100 kg. en canal SEVILLA Mat. 210,00 210,00 0,00 0 69,00 49

GALLINAS PESADAS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    2,5 a 3 kg. 100 kg. en canal SEVILLA Mat. 127,00 152,00 25,00 20 84,00 124

PAVOS ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------
    6 a 8 kg. 100 kg. en canal SEVILLA Mat. 190,00 190,00 0,00 0 25,00 15
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A continuación, se identifican las claves que aparecen en los cuadros de precios agrarios:
(Euros/Kg, Euros/Unidades en flores, Euros/Litro o Euros grado/Hl. en vino) y ganaderos (Euros/Kg
ó Euros/Res)

CLAVES DE POSICION COMERCIAL EN PRECIOS AGRICOLAS

A.My. Almacén mayorista: Salida de almacén distribuidor. Carga por cuenta del mayorista.

e.A.I. Entrada almacén de industria: Producto sobre camión en almacén con destino en la industria. La descarga es por cuenta de ésta.

Alm. Almacén de Agricultor. Producto sobre el camión por cuenta del agricultor. Se entiende también como almacén el campo, cuando las

operaciones de recolección y carga sobre camión las hace el agricultor. Se entiende comprendido también cuando se trate del almacén de una

agrupación de productores.

A.I. Almacén de Industria. Salida del producto a granel del almacén de la industria. La carga del camión o cisterna es por cuenta de aquella.

Alh. Alhóndiga. Precio medio ponderado pagado por los compradores en la subasta. No incluye el valor del envase.

C.M. Centro de manipulación. Mercancía normalizada y envasada en condiciones de comercio minorista con especificación de categoría. El

precio no comprende el valor del envase y embalaje. La mercancía se entiende situada sobre camión en el muelle del almacén.

Cam. Campo. Mercancía en árbol o planta sin recolectar. La recolección se hace por el comprador o a cargo de éste.

(*) Indica precio del producto importado.

CLAVES DE POSICION COMERCIAL EN PRECIOS GANADEROS

R.E. Res en explotación. K.v.E. Kilo vivo en explotación.

K.c.M. Kilo canal en matadero R.L. Res en lonja.

K.v.L. Kilo vivo en lonja R.M. Res en matadero

L.E. Litro en explotación.

CLAVES DE RAZAS EN PRECIOS GANADEROS

Fr Frisona cCh Cruzado Charolés

Re Retintos Ch Charolés

Me Merina Sg Segureña

MG Murciano-Granadina Sr Serrana

Ma Malagueña Bc Blanco cruzado

Ib Ibérica
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COMENTARIOS A LOS MERCADOS AGRÍCOLAS

CEREALES DE INVIERNO

La tónica en el mercado de los cereales, continua como en semanas y meses anteriores,
presentando aumentos de precios generalizados, en todos los mercados y tipos de producto, y
retencion de la oferta debido a este.

Los mejores resultados se han presentado en la cebada con mayores incrementos
intersemanales en Jaén, siendo este del 13 %, las cotizaciones de la cebada esta semana en Andalucía
se encuentran entre186’70-240 €/Tn

La avena también sube, especialmente en Los Montes (Granada) con un incremento del 10%
mostrado la cotización más elevada en Cádiz con un valor de 228 €/Tn , 

El mercado de los trigos se encuentran más quieto, la estabilidad es la nota dominante esta
semana, solo destacable las subida del 13% del trigo blando cajeme en los mercados de Jaén, las
mayores cotizaciones esta semana la encontramos en los trigos duros en Cádiz, 325€/Tn Los montes
320 €/Tn y Córdoba 318 €/Tn. No obstante los resultados más representativos de la actual situación
del mercado de los cereales se aprecia en la comparativa interanual con incrementos en trigo duro del
139 % en Cádiz, 111 % en Sevilla y 108 % en Córdoba.

Pero esta subida de precios no es una situación a nivel regional o nacional, sino que tiene
trascendencia mundial, los precios internacionales del trigo han experimentado un fuerte incremento
desde junio, alcanzado niveles récord en las últimas semanas en respuesta a una reducción del
suministro a nivel mundial, niveles históricamente bajos de las reservas y una demanda sostenida,
según el último informe de la FAO sobre “Perspectivas de cosechas y situación alimentaría“ dado a
conocer el pasado viernes. Por otra parte en Rusia, uno de los principales exportadores mundiales, se
han tomado medidas, restricciones a la exportación, para evitar el crecimiento de precios de la cebada
componente básico de los piensos compuestos.

Finalmente el MAPA Ministerio de Agricultura (MAPA) ha hecho pública en una circular la
siguiente información relativa a las próximas siembras correspondientes a la campaña de
comercialización 08/09 (siembras de 07/08).

- Se puede utilizar la siembra de cultivos para justificar derechos de retirada ya asignados en
el régimen de pago único. (Esto es equivalente a la medida de reducir al 0% la retirada obligatoria,
acordada en el último Consejo de Ministros de la UE).

- Se suspende la aplicación de los índices de barbecho.
- Se elimina la posibilidad de ampliar la retirada voluntaria de cultivo en las regiones de

producción con rendimiento asignado en el Plan de Regionalización igual o menor a 2 tn/ha desde el
10% de la superficie que se solicita la ayuda hasta el 80% que tenían actualmente permitido.

CEREALES DE PRIMAVERA

El maíz sigue subiendo esta semana en Cádiz y Sevilla cotizándose en ambos mercados a 240
€/Tn en Cádiz y a 234 €/Tn en Sevilla, siendo el diferencial más destacado el del maíz en Cádiz con
un incremento de precio del 67 %.

El sorgo también ha experimentado esta semana una subida importante pasando de 180 €/Tn a
200 €/Tn, esto es más de un 10 % en relación a la semana 39 y un 40 % más en relación al año 2006.

Algunos expertos apuntan como causa del desabastecimiento de la UE en maíz a la dificultad
de importar y cultivar maíz OMG para alimentación animal, ya que la legislación no autoriza algunos
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de estos tipos, cultivados en otros países. Pero la semana pasada la Autoridad Europea de Seguridad
Alimentaria publicó una opinión favorable sobre el maíz transgénico GA-21, lo que podría ser un
primer paso para la aprobación de las importaciones de este tipo de maíz.

Otra información referente a estos cereales es la proporcionada por El Comité de Gestión de
Cereales de la UE que el 20 de septiembre adjudicó la reventa de 332.166 tn de maíz de Hungría
(precio mínimo 219,73 €/tn) con destino al mercado interior comunitario. El balance bruto de la
intervención comunitaria es a 16/09 de 745.148 tn, de las cuales 631.128 es maíz de Hungría. La
campaña comenzó con unos stocks de 2,4 millones de tn, de los que ya se han vendido 1,7 millones.

LEGUMINOSAS GRANO

Las leguminosas repiten precio esta semana, este mercado está parado y sin movimiento
últimamente, ya que todas las expectativas están puestas en otros productos. No obstante estos
productos muestran también un importante incremento respecto al año pasado, arrastrados por la
tendencia al alza de los productos para alimentación animal, y así las habas para pienso en Cádiz
presentan un incremento del 40 % con respecto al año 2006.

CULTIVOS INDUSTRIALES

El girasol para molturación sube ligeramente esta semana en Cadiz y Sevilla cotizando por
encima de los 40 céntimos de euro/kg ( 42 en Granada, 44 en Cádiz y 41 en Sevilla), sumando una
diferencia positiva con respecto al año 2006 de 82 % en Cádiz.

CULTIVOS FORRAJEROS

No experimenta movimiento el mercado de la alfalfa para heno, ni en Cádiz ni en Granada.

TUBÉRCULOS PARA CONSUMO HUMANO

Esta semana los precios tanto las batatas como las patatas se mantienen estables, el mercado
presenta precios ligeramente inferiores a los del año pasado, cotizando a una media de 31 céntimos
de euro/kg la batata y a 32 céntimos de euro/kg. Esto es debido a la gran oferta de este producto en
los mercados ya que se encuentra finalizando la plena recolección.

HORTALIZAS

En esta época hay poca hortaliza en el mercado, pero la que hay, como es habitual, muestra
precios muy variables, y en concreto en esta semana, desglosado por producto, nos encontramos:

Las acelgas y la alcachofa suben esta semana contrarrestando la tendencia a la baja de la
semana pasada, subiendo un 10 % la acelga en Conil y un 27% la alcachofa en Alhama (Granada).

El apio tiene distinto comportamiento, el blanco en Sevilla sube un 7% alcanzando los 80
€/100kg, en cambio el verde en Chipiona baja a 40 €/100kg esto representa un 20% con respecto a la
semana pasada.

El calabacín y la berenjena esta semana también presentan tendencias negativas, destacando la
bajada de un 13% en la berenjena redonda de Chipiona y un 33€ el calabacín de Velez – Málaga.

La cebolla no varia salvo en Alhama que sube un 17 %, y la cebolleta baja en Velez –Málaga
(6 %) y sube en Los Palacios (23 %).
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Por su parte la col repollo presenta diferente evolución esta semana, por un lado baja un 11 %
en Chipiona y sube un 38 % en Velez-Málaga. Mientras que la coliflor sube ligeramente en Alhama
(4 %).

Las judías verdes, aunque destaca la subida de 98 % en la verde esmeralda en Alhama, el
resto de mercados y tipos presentan tendencias a la baja, 36 % la plana oro en Alhama y 25 % la
tubular emerite negra en Albuñol.

La lechuga también presenta poca variación intersemanal con una pequeña tendencia a la
baja, hasta un 31 % en el tipo iceberg en Alhama, pero la tasa interanual es favorable destacando la
subida del 50 % de la lechuga romana en Córdoba.

El pepino francés baja en Chipiona y Velez –Málaga, cotizandose a 55 y 36 €/100kg, esto es
supone una bajada del 15 y el 10 % respectivamente, en cambio sube en Conil un 19 % alcanzando
una cotización de 94 €/100kg.

Por su parte las cotizaciones de pimiento esta semana ha sido muy variables, resaltando la
bajada del 29 % del tipo italiano y la subida del 46 % del tipo lamuyo ambos en el mercado de Conil
cotizándose estos en torno a 50 € / 100 Kg y a 80 € / 100 Kg, respectivamente; en cualquier caso la
tasa interanual refleja una tendencia a la baja generalizada.

El tomate, en cambio, vuelve a incrementar su precio esta semana, destacando el liso II en
Chipiona con una subida del 60%, lo que supone un incremento en el precio con respecto al año
pasado del 33 %.

En relación con el tomate, el Ministerio de Agricultura publicará próximamente la orden que
regulará la ayuda nacional al tomate transformado, que la UE ha permitido excepcionalmente esta
campaña a raíz del acuerdo político de la aprobación de la última reforma de la OCM de frutas y
hortalizas. El motivo de la ayuda es paliar los bajos precios derivados de la aplicación de
penalizaciones en la ayuda a la transformación por sobrepasarse la producción de campañas pasadas.
Los beneficiarios son los agricultores que hayan cultivado tomate para transformación en esta última
campaña 07/08.

FLORES

Esta semana cambia la tendencia alcista de la semana pasada y bajan los precios con respecto
a la semana anterior, hasta un 20% el miniclavel para exportación en Chipiona, pero se, mantiene por
encima del precio alcanzado el año 2006, destacando el clavel para exportación con un incremento
del 100 %.

FRUTALES

Tendencia a la baja en almendra, aguacate y chirimolla, y estabilidad en melocotón, pera y
manzanas.

CÍTRICOS

Cotizaciones al alza en los limones, subiendo un 8 % en Andarax y un 10 % en el Bajo
Almanzora, donde cotizan a 22 y a 22’70 €/100kg, respectivamente.

AILIMPO prevé durante los próximos días que el mercado siga estable y firme. Los menores
volúmenes del Interdonato turco y el lento inicio de la campaña española de limones favorecerán la
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salida de los últimos limones argentinos, en cambio la demanda esta activa, por lo tanto los precios
de las próximas semanas dependerán de la oferta fundamentalmente española.

PRODUCTOS INDUSTRIALES

Estabilidad es la nota dominante esta semana en el mercado del aceite de oliva, presentando
bajadas y subidas insignificantes de entorno al 1-2 % en algunos productos.

A estas alturas de campaña las existencias de aceites están disminuyendo, y los precios se
mantiene firmes, no existiendo preocupación ya que se prevé que las existencias actuales enlacen con
la próxima campaña, que se prevé, según las estimaciones de técnicos de esta Consejería, superior a
la de los últimos años: 4.902.893 Tn de aceituna lo que supondría 1.051.042 Tn de aceite, un 17%
más que el año anterior y un 26% más que la media 2002/2005.

Por su parte el vino, el mosto y el vinagre se encuentran estables, repitiendo precio en todos
los mercados y tipos de productos encuestador, no se están produciendo movimientos en lasa
bodegas.
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COMENTARIOS A LOS MERCADOS GANADEROS

BOVINO PARA SACRIFICIO

Continua el comportamiento de la semana pasada, produciéndose movimientos de tendencia a
la baja en los añojos, con pequeñas bajadas, y solo destacable la subida del 18 % del añojo frisón en
Córdoba.

En los terneros sólo se produce variación en los frisones y los retintos de Córdoba, con
bajadas del 15 y el 10 % respectivamente.

El resto de los tipos y mercado repiten precios y no se produce ningún movimiento, ni en
toros ni en vacas.

Con respecto a la tasa interanual, señalar que aunque presenta tendencia descendente, las
cotizaciones son muy similares a las del año 2006.

BOVINO PARA VIDA

Sin movimiento en los precios de vacas, las añojas y las novillas, solo se produce una ligera
bajada del 3 % en los mercados de terneros en Sevilla.

No obstante estos precios son superiores a los alcanzados el año pasado especialmente en las
vacas, de las que se destaca la frisona en Sevilla con un 77 y 92 % más que el año pasado.

CAPRINO PARA SACRIFICIO

Esta semana el precio del cabrito para sacrifico ha experimentado una ligera tendencia al alza,
destacando la subida del 13 % de la raza murciano –granadina pascual en Baza, esto supone una
recuperación con respecto al año anterior.

En general los precios siguen estando ligeramente más bajo que el año pasado y aunque
algunas semanas muestran signos de recuperación, esta tendencia no se consolida.

CAPRINO PARA VIDA

Las cabras, chivarras y primalas en todos los mercados repiten precios, estos precios también
son ligeramente más bajos que los del año 2006, especialmente la raza segureña en Cádiz con se
aprecia una reducción del 20 puntos en el precio del año pasado.

OVINO PARA SACRIFICIO

Aunque se han producidos bajadas esta semana, con respecto a la anterior, estas no han sido
muy significativas, en cambio sí hay que destacar la subida del 21 % alcanzada por el cordero merino
pascual en Huelva. Siendo lo más relevante de este producto el descenso con respecto a las
cotizaciones de años anteriores debido al estancamiento del consumo de estas carnes

Por otro lado, la producción de carne de ovino y caprino a medio plazo es previsible que tenga
un declive gradual en línea con la situación del último año y el impacto del desacoplamiento de la
prima a la oveja y a la cabra, en la mayor parte de los países productores, de acuerdo con las
estimaciones del informe sobre las perspectivas de los mercados agrarios de 2.007-2.014 realizado
por la Comisión Europea.
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OVINO PARA VIDA

No se producen movimientos en este mercado, repitiendo precios en todos los productos y
cotizaciones.

PORCINO PARA SACRIFICIO

El precio del cerdo mantiene su tendencia a la baja de las últimas semanas especialmente, el
cerdo Blanco, el Ibérico consigue zafarse de esta situación pero ambos productos presentan precios
por debajo de las cotizaciones conseguidas el año 2006, en concreto el credo blanco presenta una tasa
interanual media negativa del 15 % mientras la del ibérico es del 12 %.

Esta bajada de precios continuada se debe a un exceso de oferta, que podría deberse a la
necesidad de los ganaderos de disponer de liquidez para hacer frente al incremento en los costes de
los piensos.

La situación del mercado del porcino es generalizada en toda la región, también a nivel
nacional e incluso a escala europea y se han producido manifestaciones por parte de los ganaderos
tanto en Francia como en el Reino Unido.

PORCINO PARA VIDA

La evolución de este mercado es paralela al de los porcinos para sacrificio, produciéndose
bajadas en los cerdos Blancos y ligeros incrementos en el Ibérico, que no consiguen alcanzar las
cotizaciones del año 2006 y sigue estando tanto unos como otros (Blancos e Ibéricos) por debajo de
los precios del año pasado.

En general los precios del cerdo blanco están en torno a un 50 % y los del ibérico en torno a
un 30 % más bajo que el año pasado.

OTROS PRODUCTOS GANADEROS

Huevos: Repetición de precios de este producto esta semana, estando las cotizaciones por encima de
las del año pasado un 30 % de media.

Leche: También repite precio la leche de cabra y la de vaca sube un 9 % en Córdoba, lo que supone
un incremento del 52 % en el precio de esta leche con respecto al precio alcanzado el año pasado.

En la UE el precio de la leche ha vuelto a subir. En julio de 2.007, éste ha registrado una
nueva importante subida (+ 2,8 cént/kg), tras la de + 1,1 cént/kg experimentada en junio. El resultado
en lo que va de año, es de un aumento de 2,3 céntimos/kg. El precio de julio de este año también es
mayor al del mismo mes del año pasado, superándolo en 1,7 cént/kg, según la información
proporcionada por la organización LTO.

Pollos, gallinas pesadas y pavos: aunque en la tabla se repiten los precios, salvo las gallinas pesadas
en Sevilla que suben un 20 %, la tendencia del mercado es al alza como así se aprecia en la
comparativa con el año 2006 donde todos los precios son superiores.

El incremento de los costes de producción se refleja en valores para los pollos un 28% de
media superiores a los del año pasado, y en el de los pavos, un 15% por encima.
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5. - SEGUROS AGRARIOS

5.1. Legislación básica de seguros agrarios. Año 2007.

RESOLUCION de 8 de enero de 2007, de la Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se establecen las determinaciones en relación con las ayudas a la contratación de seguros agrarios del
Plan 2007. (BOJA nº 30 del 9 de febrero de 2007).
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6. - OTRAS INFORMACIONES

PESCA

MÁLAGA

En las zonas de producción de moluscos bivalvos y gasterópodos la situación es la siguiente:

- Se autoriza la captura y venta de Almeja Blanca, Almeja Chocha, Coquina, Cañailla, Concha
Fina, Chirla, Búsano, y Bolo en todas las zonas de producción de la provincia.

- Se prohibe la captura de las especies denominadas Corruco y Vieira (por toxinas) en todas las
zonas de producción de la provincia.

- Se autoriza la captura de mejillón en las zonas 30 y 35, por las empresas de acuicultura titulares
de sendos polígonos.

Tramitación de ayudas.

Continúa la tramitación de los expedientes de Autorización y las Ayudas del Fondo Europeo
de Pesca al sector pesquero, en las modalidades siguientes:

- Construcción/Modernización/Paralización definitiva de Barcos.
- Paralización temporal de la flota por Planes de Pesca de Cerco y Arrastre, y por causas

imprevisibles en el caso del Marisqueo.
- Comercialización/Transformación de productos pesqueros.
- Equipamientos de puertos pesqueros.
- Acuicultura.
- Medidas socioeconómicas por Paralización definitiva de barcos.
- Pesca costera artesanal.
- Armadores y Tripulantes afectados por el cese de acuerdos con Marruecos (solo seguimiento).

OTRAS INFORMACIONES PESQUERAS

- El consejero de Agricultura y Pesca, Isaías Pérez Saldaña, ha inaugurado las nuevas instalaciones
de la depuradora de moluscos de Ayamonte, pionera en la provincia de Huelva. En las mismas, se
realizan tratamientos de moluscos bivalvos vivos procedentes del marisqueo o de una explotación
acuícola de una zona con clasificación zoosanitaria B. Tras el acondicionamiento, envasado y
almacenamiento, se distribuyen para el consumo humano. En las instalaciones también se reciben
moluscos a granel de una zona con clasificación zoosanitaria A o de una depuradora.
Posteriormente se empaquetarán los lotes en cajas de madera o en rejillas. Cada uno se identifica
y personaliza para asegurar la trazabilidad.

- La Secretaría General de Pesca Marítima ha establecido una ayuda de 750.000 euros con destino
al desarrollo de programas tecnológicos pesqueros y acuícolas para el periodo 2007-08 y que
tiene como objetivo la mejora de las condiciones de la actividad pesquera y el nivel de vida de los
pescadores. Al mismo tiempo, en la publicación del BOJA se advierte que el importe de las
subvenciones no podrán destinarse a cubrir los gastos corrientes del funcionamiento de las
organizaciones.

- La campaña “SOS coquinas”, que se puso en marcha el verano pasado y que se programó con el
objeto de concienciar a la ciudadanía del menoscabo que se hacía con la práctica de coger
coquinas inmaduras, ha surtido efecto. Así lo ha declarado el delegado de Agricultura y Pesca,
Juan Manuel López. La campaña insistía en la necesidad de preservar los caladeros hasta el 
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momento óptimo de recolección, siendo esta pesca llevada a cabo, de forma prioritaria por las
personas que tienen como medio de vida esta práctica.

OTRAS INFORMACIONES

- El titular andaluz de Agricultura, Pérez Saldaña, presidió el pasado miércoles, en Dos Hermanas
(Sevilla) la primera reunión del Consejo Andaluz de las Organizaciones  Interprofesionales
Agroalimentarias, órgano encargado de emitir los informes preceptivos de reconocimiento o
revocación de las interprofesionales que aglutinan asociaciones representativas de los sectores
agroalimentarios y pesqueros. Este Consejo presidido por el Consejero de Agricultura y Pesca,
está integrado por representantes de la Junta, y de organizaciones agrarias y cooperativas. En esta
reunión, fue reconocida la Organización Interprofesional de Frutas y Hortalizas, donde se llegó al
acuerdo de llevar a cabo la propuesta de tipificación de berenjenas, calabacín, judía, melón,
pepino, pimiento, sandía y tomate. La Junta de Andalucía se ha comprometido con la
Interprofesional de que dicho Decreto de tipificación esté para finales de año.

- En esta misma reunión, el Consejo Andaluz de Organizaciones Interprofesionales también ha
reconocido a Interfresa siendo junto, con la Interprofesional de Frutas y Hortalizas, las dos
primeras organizaciones constituidas en la comunidad andaluza de acuerdo con la Ley que regula
estas entidades. Entre otros objetivos, Interfresa persigue la mejora en la calidad de los productos,
facilitar la coordinación y entendimiento entre la oferta y la demanda, la defensa del medio
ambiente e impulsar la difusión, promoción y defensa de la producción fresera. Asimismo, tiene
entre sus funciones la de intervenir en caso de crisis en el sector, para proponer las medidas
acordadas.

- La Interprofesional del Caracol de Crianza se ha reconocido, la pasada semana, como nueva
Organización Interprofesional Agroalimentaria. A este acuerdo se llegó en el marco de la XV
sesión del Consejo General de Organizaciones Interprofesionales presidido por la Ministra de
Agricultura, Pesca y Alimentación, Elena Espinosa. Asimismo, en la reunión, se informó
favorablemente de la extensión de la norma al conjunto del sector de la avicultura de carne,
propuesta por la Organización Interprofesional de la Avicultura de Carne de Pollo para la
realización de acciones promocionales  para los ejercicios 2007 y 2008 y en el que se establece un
contrato tipo para el sector avícola.

- La actual campaña 2007-08 será la primera vez en la historia de este producto en que la
InterAceituna será cofinanciada por todo el sector de la aceituna de mesa. Los más de 35.000
olivareros españoles y más de 400 operadores, entre entamadores y envasadores están obligados, a
partir del 1 de octubre, fecha en la que empezó el periodo de declaraciones a la Agencia para el
Aceite de Oliva, a hacer efectivas sus aportaciones económicas a InterAceituna, coincidiendo con su
declaración de actividad correspondiente a septiembre. Estos fondos permitirán a la Interprofesional,
poner en marcha, por un periodo de tres años, las acciones previstas, fundamentalmente, la
promoción del producto, tanto en mercado nacionales, como en exportaciones, financiar proyectos de
I+D+i del sector y estudios de mercado.

- Andalucía producirá casi 1,5 millones de toneladas de cítricos en la actual campaña 2007-2008, una
cifra que refleja un descenso del 8% en relación con la anterior campaña 2006-2007 y al mismo
tiempo un incremento del 1,3% frente a la media obtenida en las cuatro últimas cosechas. Estos son
algunos de los datos del primer aforo de la actual campaña, elaborado por el Servicio de Estudios de
la Consejería y que ha presentado en Sevilla el titular del departamento, Isaías Pérez Saldaña. Este
descenso tiene su origen en la anterior campaña, fuertemente marcada por la elevada producción y en
la caída de los precios.



BOLETÍN SEMANAL DE INFORMACIÓN AGRARIA

53 08/10/07

- Las zonas rurales de Andalucía se han beneficiado de una inversión de 570 millones de euros tras
la puesta en marcha en el periodo 2000-2006 de casi 7.000 proyectos Leader Plus y Proder,
incluidos en el programa comunitario de desarrollo rural. Estas actuaciones han servido para
impulsar la diversificación económica y promover el desarrollo de estos territorios a partir de la
optimización de sus propios recursos. Con una financiación comunitaria, estatal y autonómica, la
consejería de Agricultura y Pesca andaluza ha apostado por el apoyo y el impulso a la
competitividad y el desarrollo sostenible del medio rural.

- Con una inversión de 1,5 millones de euros, la Consejería de Agricultura y Pesca ha iniciado una
campaña de publicidad, en prensa, radio y TV, destinada a informar al público en general de los
beneficios del consumo y de la producción de una ganadería ecológica más acorde con los
parámetros ecológicos y  sociales. La campaña fue presentada en el marco de la II Feria Nacional
de Agricultura Ecológica 2007, BioCórdoba. Esta campaña se engloba dentro de otra, presentada
en el mes de marzo centrada en el sector agrícola. El sector ganadero tiene una gran relevancia en
Andalucía ya que representa a más del 50% de las explotaciones ganaderas nacionales.

- Jaén se está configurando cada vez más como el paraíso interior de Andalucía no ya por las
riquezas naturales de su entorno sino por la apuesta cada vez mayor que está haciendo el
Gobierno autonómico a través de las energías renovables. En este sentido, la Junta de Andalucía
ha destinado, en esta legislatura, 68,2 millones de euros a la implantación de esta energía limpia
en la provincia, así como a la creación del 95% de las instalaciones fotovolcaicas y plantas de
biomasa de la provincia.

- “Calidad Certificada”, sello agroalimentario que distingue los productos de máxima calidad
andaluces, ha sido presentada en una nueva campaña de la Junta de Andalucía, en medio centenar
de centros de El Corte Inglés, seleccionando para ello más de 850 referencias de productos. En
este sentido, Landaluz, Asociación Empresarial de Calidad Certificada, colabora con la
Consejería de Agricultura y Pesca en esta campaña, que se desarrollará hasta el próximo 20 de
octubre. De forma paralela, los restaurantes de los centros de El Corte Inglés ofrecerán a sus
clientes una carta seleccionada con menús especiales, elaborados por conocidos chefs andaluces y
compuestos exclusivamente con productos Calidad Certificada.

- El titular andaluz de Agricultura y Pesca, Pérez Saldaña, ha presidido la reunión del Consejo
Andaluz de Agricultura Ecológica, foro donde se ha analizado y aprobado el II Plan Andaluz de
Agricultura Ecológica, cuyo presupuesto para los próximo 7 años ascenderá a 325 millones de
euros. Estos fondos se destinarán a apoyar la agricultura ecológica; a la mejora de transformación
y comercialización de los productos y al fomento del consumo de los mismos, entre otras
actuaciones. En este sentido, Andalucía cuenta con 584.550 hectáreas dedicadas a la agricultura
ecológica, lo que representa un 12% más que el año pasado. 

- La recuperación de las poblaciones del conejo en el Andévalo occidental onubense es el objetivo
de, Hubbal, enmarcado en el programa Interreg III-A, que está llevando a cabo, actualmente, la
Diputación de Huelva. Así se ha puesto de manifiesto en la Feria Cinegética y de Productos
Naturales en San Silvestre de Guzmán, que incluyen las séptimas Jornadas Cinegética Beturia,
donde se ha puesto en valor el arte de la caza como actividad económica  para el Andévalo
occidental. El panorama actual, es que a pesar de que la práctica cinegética es clave para el
desarrollo socioeconómico de la zona, el conejo no está pasando por su mejor momento, como
consecuencia de las múltiples enfermedades que lo acechan.

- La acupuntura ha sido empleada por los técnicos de Medio Ambiente para conseguir curar a Sir
Wine, un alimoche macho de 42 años aquejado de una cojera. Se trata, ésta, de una técnica
pionera en nuestro país y que ha sido llevada a cabo en el Centro de Recuperación de Especies
Amenazadas (CREA) del Puerto de Santa María (Cádiz). El animal, que fue traído desde el
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Sahara, es clave puesto que se trata de una especie en peligro de extinción y además por ser el
único ejemplar macho que se ha observado copular  en cautividad en el centro de Cría del
Alimoche de Guadalentín.

- Más de 50.000 manuales de Aplicación de la Condicionalidad en Andalucía, han sido distribuidos
por la Consejería de Agricultura y Pesca con el objetivo de difundir entre los solicitantes de
ayudas comunitarias de la Política Agraria Común (PAC), la obligatoriedad de cumplir  una serie
de requisitos para el cobro de las mismas. Los manuales se han destinado, principalmente entre
organizaciones, asociaciones, oficinas comarcales agrarias, entre otras, así como a las Consejerías
de Medio Ambiente y Salud. Próximamente, también se van a distribuir folletos divulgativos
entre agricultores y ganaderos. El manual puede consultarse también en la página web de la
consejería (www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca.

- El Instituto de Investigación y Formación Agraria y Pesquera (IFAPA) perteneciente a la
consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, ha ampliado su red de información agroclimática
con una nueva estación meteorológica en las instalaciones que el Instituto tiene en Campanillas
(Málaga). La estación se suma al centenar que integran la Red de Información Agroclimática de
Andalucía y cuyas utilidades más frecuentes, son el cálculo de las necesidades de agua de los
cultivos y la programación de riegos; diseño de sistema de riegos y drenaje; lucha integrada
contra plagas y enfermedades; el desarrollo de modelos de cultivos y lucha contra las heladas.

- El curso de Formación para Técnicos en Agricultura Ecológica con diversas ediciones: del 1 al 5
de octubre en Sevilla; del 15 al 19 en Cádiz y del 22 al 26 de octubre en  Málaga, se ha diseñado
para dar a conocer los principios de la agricultura ecológica, facilitando a los participantes las
herramientas y los conocimientos necesarios para el desarrollo de su actividad profesional como
técnicos especializados en este sector. Actualmente, para poder comercializar los productos
ecológicos es necesario que cuenten con la indicación Agricultura Ecológica, regulado por
normativa europea.

- Durante las dos últimas décadas, las masas forestales andaluzas se han visto afectadas por un
paulatino deterioro de su estado vegetativo. Esta situación es más acentuada en el caso de
formaciones de quercíneas (encinas y alcornoques principalmente) denominándose este proceso
como seca o decaimiento de los quercus. Las futuras vías de investigación para prever esta
situación se han analizado, desde el 1 de octubre, en las I Jornadas de puertas abiertas
organizadas por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,  en varios
municipios andaluces. En estas jornadas, en las que participan la Consejería de Agricultura y
Pesca, así como Innovación y diferentes asociaciones implicadas, se han analizado enfermedades
de especies y ecosistemas forestales, planes de manejo de explotaciones afectadas así como la
incidencia del cambio climático, entre otros asuntos.

- En una superficie de 1.800 metros cuadrados, se ha desarrollado la 44 edición de la Feria
Agrícola e Industrial, que ha tenido lugar del 3 al 7 de octubre en Cartaya (Huelva). El turístico,
sigue siendo, un año más, el sector que más peso ha tenido en la muestra, junto con el sector
industrial, muy demandado por el público del certamen. Han destacado la presencia de energías
alternativas, concretamente la energía solar, la innovación en chimeneas, maquinarias y muebles.
Han tenido, también, su hueco la artesanía, decoración y la alimentación. Otro de los aspectos
más novedosos ha sido la presencia de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de
Huelva.

- “Tierra Adentro” es la Feria de Turismo Interior de Andalucía y una de las más importantes de
España. En Andalucía ha tenido lugar este certamen desde el 4 al 7 de octubre en Jaén, siendo
éste un escaparate consolidado y representativo de las posibilidades que la Comunidad ofrece al
turismo rural, tanto a los empresarios, como al visitante de interior. Este año han concurrido a la
Feria, un número récord de empresas, en total han sido 248 expositores procedentes de ocho

http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca
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comunidades autónomas. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería de Turismo, Comercio
y Transporte, ha invertido 800.000 euros en esta edición.

- La localidad onubense de Aracena se convertirá, en la “capital mundial del jamón” al celebrar,
del 18 al 21 de octubre, la X Feria del Jamón y del Cerdo Ibérico, con dos áreas diferenciadas y
en espacios distintos, pensados para los profesionales del sector y otro para el público en general.
Así, el polideportivo municipal acogerá los días 18 y 19,  “IberJamón 2007”, pensado para que
los profesionales del sector entablen lazos de colaboración. Uno de los concursos más originales
del certamen consiste en un premio en que el ganador recibe su peso en jamones ibéricos de pata
negra.

- Sevilla será la sede por vez primera del 14 Simposium Internacional sobre Contaminación
Medioambiental en los países del Mediterráneo. El encuentro tendrá lugar del 10 al 14 de octubre,
donde se reunirán más de 300 expertos de todo el mundo. Se analizará  la situación actual y el
problema de la contaminación de suelos, aguas y atmósfera en los países del Arco Mediterráneo y
sus posibles efectos en la salud de los ciudadanos de los países ribereños. El Simposium, que
tiene carácter bianual, se celebra por tercera vez en España.

- La población de Teba (Málaga) fue el pasado fin de semana el escaparate de los mejores quesos
artesanales de Andalucía. Con asistencia de más de 10.000 personas y 35 empresas expositoras,
se han presentado además de quesos elaborados de forma artesanal, embutidos y repostería. El
certamen que celebra su séptima edición, ha contado con diversas actividades de carácter lúdico,
profesional y turístico, junto con seminarios de catas de queso, vino y aceite así como diversos
talleres sobre elaboraciones caseras. La Feria incluye el VII Concurso de Queso Artesano de
Andalucía “Premio Guadalteba”, para las modalidades de leche de cabra, oveja, con mezcla de
leches y en aceite de oliva virgen.

- El III Congreso Andaluz de Caza se inauguró la pasada semana en Córdoba por la consejera de
Medio Ambiente bajo el título: “Caza, desarrollo rural y sostenibilidad ambiental” con la
pretensión de ser el punto de encuentro entre gestores, conservacionistas y propietarios. Este foro
organizado por la administración ambiental y la Federación Andaluza de Caza ha analizado la
actividad cinegética desde aspectos como el desarrollo rural, la conservación y control de
especies o la evolución de esta práctica deportiva en Andalucía. Durante los tres días de congreso,
casi 400 expertos en conservación, gestores, asociaciones de cazadores, agricultores y
propietarios han debatido el papel de la actividad cinegética como necesario nexo de unión entre
todos los sectores que directa o indirectamente forman parte de ella.

- El Comité organizador de la Feria de la Fresa y los Cítricos onubenses, ExpocitFresa, hará
coincidir su edición de 2008 con la celebración del VI Simposio Internacional de la Fresa que
tendrá lugar por vez primera en Huelva del 3 al 7 de marzo del próximo año. Además, durante el
Comité también fue reafirmado el carácter profesional de Expocitfresa, así como la adaptación de
todos sus procedimientos a su calificación como certamen excepcional por parte de la Junta de
Andalucía, y al hecho de haberse convertido en el referente y seña de identidad no sólo
provincial, sino también autonómico, de los sectores citrícola, de la fresa, y en general de toda la
horticultura onubense.

- La Sede Antonio Machado de la Universidad Internacional de Andalucía (UNIA), en Baeza
(Jaén) ha organizado, la pasada semana, un Encuentro Científico Internacional en Medio
Ambiente, donde relevante microbiólogos han aportado sus conocimientos  en el estudio de los
microorganismos aplicados a la recuperación de zonas contaminadas. Los especialistas,
procedentes de siete países pretenden conocer hasta qué punto el entorno es diverso de
microorganismos y sus aplicaciones biotecnológicas. Los conocimientos y resultados de las
investigaciones de los microorganismos pueden aplicarse a distintas disciplinas, como la
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recuperación de suelos y zonas contaminadas, industria química, y para el reconocimiento de
fármacos.

- Científicos de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla están inmersos en un proyecto de la
Corporación Tecnológica de Andalucía con el objetivo de desarrollar un sistema electrónico de
olfato versátil y barato, basado en un conjunto de sensores activo que imite el olfato humano para
la evaluación de la calidad del aceite de oliva.

- El tomate es el cultivo más asegurado en la provincia de Almería, en más de un 50%,  a
diferencia del pimiento, calabacín y pepino, según datos de COAG. Un número alto de
agricultores aprovecha la posibilidad que ofrece la póliza de cultivos protegidos de asegurar la
estructura del invernadero junto con la cosecha. 

- El programa “Cultiva tu clima” ha sido presentado en el marco de BioCórdoba 07, subvencionado
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Este programa tiene como base diversos
estudios científicos que certifican que una producción ecológica tiene numerosos beneficios
medioambientales, como la disminución de emisiones de CO2 en el proceso de producción. En
este sentido, si la superficie agraria útil nacional se convirtiese en ecológica, permitía reducir en
un 26% las emisiones de gases al aire.

- Con motivo de la celebración de la XXIII Feria Hortofrutícola Internacional de los Cultivos de
Primor, AgroAlmería 2007, se van a realizar unos Encuentros Bilaterales Universidad - Empresa
en el sector de la agroalimentación. Tendrán lugar el día 28 de noviembre y en las bases se
estipula como fecha tope para el registro de participantes y recogida de perfiles tecnológicos el 26
de octubre. Con estos encuentros, se pretende promover la innovación a través de la cooperación
y la Transferencia de Tecnología con el objetivo fundamental de cubrir las demanda tecnológica
de las empresas andaluzas y acercar la investigación a las necesidades de la industria.

- Un estudio novedoso sobre los beneficios que tienen los vinos naturales de crianza ecológica para
la salud,  se va a realizar en Andalucía promocionado por los Consejos Reguladores de la
Denominación de Origen Montilla-Moriles, y el de Jerez junto con la Junta de Andalucía y
diversas universidades, entre ellas, la de Córdoba.

- La reconversión del cultivo del cereal convencional al ecológico para que abastezca la demanda
ascendente de la ganadería ecológica, es el tema central de unas Jornadas realizadas en Hinojosa
del Duque (Córdoba) a través de FAECA, Federación Andaluza de Empresas Cooperativas
Agrarias y la Dirección General de Agricultura Ecológica. Actualmente las ganaderías ecológicas
se están suministrando de grano con productos procedentes de otros territorios nacionales e
incluso extranjero, con el consiguiente encarecimiento del producto.
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7. – FONDO ANDALUZ DE GARANTÍA AGRARIA

INFORME SEMANAL SOBRE AYUDAS PAGADAS POR EL F.A.G.A.

Ejercicio FEAGA 2007 (Periodo de 16/10/2006 al 15/10/2007)

Semana del 24/09/2007 al 29/09/2007

Artículo DENOMINACION
Nº Exp.

Tramitados en
la semana

Expedientes
acumulados

Plazo
reglamentario

de pago

Fecha de
propuesta de

pago

Importe
pagado en la
semana en

EUROS

Importe
pagado en la
semana en

PTAS.

Acumulado en
EUROS

AYUDAS DIRECTAS
50301 Pago Único 288.366 1.168.705.743,20
50302 Ayudas por Superficie 81 64.200 31/01/2007 28/09/2007 192.036,11 31.952.120 106.022.039,83
50302 Producción De Aceite De Oliva 1 209.971 15/10/2006 28/09/2007 677,83 112.781 74.062.710,88
50302 Primas por Vaca Nodriza 18 6.549 30/06/2007 28/09/2007 341.551,34 56.829.361 37.106.172,28
50302 Prima por Sacrifico Precoz de Terneros 42 12.686 30/06/2007 28/09/2007 45.499,80 7.570.530 2.160.364,79
50302 Prima Especial Terneros 61 586 30/06/2004 28/09/2007 87.055,47 14.484.811 543.285,35
50302 Primas Ovino Caprino 12.168 36.122.520,08
50302 Frutos de Cáscara R1782/03 17.270 13.049.963,45
50302 Ayudas al Algodón 8.003 60.314.751,58
50302 Producción de Semillas 25 1.277.118,80
50302 Producción de Transf. a base de Uvas

Pasas
1.365 1.345.362,21

50302 Pagos para tipos especificos de cultivos y
producción de Calidad

14.113 23.039.240,95

50302 Primas por Tabaco 500 3.690.247,87
50303 Pago Adicional por Modulación 270.702 275.278 30/09/2007 28/09/2007 23.239.125,12 3.866.665.072 23.490.872,89
50304 Ayudas Directas Accesorias

(Remanentes, Pequeños Productores,
Ayudas Agromonetarias, Etc...)

1 24 Todo el año. 28/09/2007 186,22 30.984 65.670,79

INTERVENCIONES DE MERCADO
50201 Cereales 14 61.598,22
50206 Aceite de oliva 70 1.557.834,54
50207 Plantas textiles (algodón) 3 10.976,78
50208 Frutas y hortalizas 5 191 15/10/2007 28/09/2007 4.289.658,19 713.739.068 60.524.258,88
50209 Productos vitivinícolas 189 5.208.687,30
50211 Otras medidas de productos vegetales

(Forrajes desecados,... )
2 154 Todo el año. 28/09/2007 4.278,98 711.962 1.450.715,05

50212 Leche y Productos Lácteos 196 84.440,35
50215 Carne De Porcino, Huevos Y Aves De

Corral, Apicultura Y Otros Productos De
Origen Animal

169 450.461,54

50216 Fondo de reestructuración del azucar 1.584 21.297.158,83
DESARROLLO RURAL

50401 Desarrollo rural 1.392 4.051.768,06
IRREGULARIDADES DEL FEAGA -
INGRESOS AFECTADOS

6702 Irregularidades del Feaga - Ingresos
Afectados

11 6.820 Todo el año. 28/09/2007 5.984,12 995.674 -1.374.052,80

TOTAL 270.924 921.886 28.206.053,18 4.693.092.364 1.644.319.911,70

En el periodo del 01 al 05 de octubre de 2007, está previsto realizar los pagos correspondientes a:

Artículo DENOMINACION Importe Euros Importe Ptas
AYUDAS DIRECTAS

50302 Producción De Aceite De Oliva 149.273,53 24.837.026
50302 Primas por Vaca Nodriza 141.218,11 23.496.716
50302 Prima por Sacrifico Precoz de Terneros 6.717,98 1.117.778
50302 Prima Especial Terneros 27.122,57 4.512.816
50302 Primas Ovino Caprino 20.515,57 3.413.504

INTERVENCIONES DE MERCADO
50208 Frutas y hortalizas 12.352.613,13 2.055.301.888
50212 Leche y Productos Lácteos 5.358,91 891.648
50215 Carne De Porcino, Huevos Y Aves De Corral, Apicultura Y

Otros Productos De Origen Animal
847.443,49 141.002.733

DESARROLLO RURAL
50401 Desarrollo rural

IRREGULARIDADES DEL FEAGA - INGRESOS AFECTADOS
6702 Irregularidades del Feaga - Ingresos Afectados 23.127,29 3.848.057

TOTAL 13.573.390,58 2.258.422.166
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Acumulado desde el 16/10/2006 al 28/09/2007

Artículo DENOMINACION ALMERIA CADIZ CORDOBA GRANADA HUELVA
AYUDAS DIRECTAS

50301 Pago Único 8.865.067,21 88.251.650,42 248.286.103,19 104.632.314,35 23.642.067,33
50302 Ayudas por Superficie 709.471,91 16.591.975,12 22.185.749,74 5.763.746,33 4.033.372,69
50302 Producción De Aceite De Oliva 510.330,40 799.645,56 16.159.755,38 7.830.032,00 939.687,90
50302 Primas por Vaca Nodriza 5.463,31 12.903.926,16 6.988.021,06 685.006,21 5.580.203,05
50302 Prima por Sacrifico Precoz de Terneros 19.260,62 765.792,73 430.739,78 192.150,05 104.429,26
50302 Prima Especial Terneros 2.352,00 132.490,14 144.423,43 10.948,79 88.467,30
50302 Primas Ovino Caprino 3.407.310,46 1.566.306,43 9.619.602,73 6.337.365,05 2.824.079,48
50302 Frutos de Cáscara R1782/03 4.519.608,43 59.132,62 87.215,48 6.927.057,40 81.408,02
50302 Ayudas al Algodón 10.502.231,53 5.732.371,31 11.693,38 892.085,10
50302 Producción de Semillas 5.116,98 8.758,79
50302 Producción de Transf. a base de Uvas Pasas
50302 Pagos para tipos especificos de cultivos y

producción de Calidad
390,42 5.610.556,48 3.039.984,52 340.465,39 987.505,44

50302 Primas por Tabaco 3.687.188,16
50303 Pago Adicional por Modulación
50304 Ayudas Directas Accesorias (Remanentes,

Pequeños Productores, Ayudas Agromonetarias,
Etc...)

461,28 9.501,13 3.577,85

INTERVENCIONES DE MERCADO
50201 Cereales 846,97 1.667,19 37.269,64 759,47
50206 Aceite de oliva 31.500,00
50207 Plantas textiles (algodón)
50208 Frutas y hortalizas 17.546.230,80 2.136.948,66 5.250.688,21 1.191.437,48 14.201.072,28
50209 Productos vitivinícolas 1.611.804,26 2.905.718,93 509.531,48
50211 Otras medidas de productos vegetales (Forrajes

desecados,... )
264.280,98 548.965,70

50212 Leche y Productos Lácteos
50215 Carne De Porcino, Huevos Y Aves De Corral,

Apicultura Y Otros Productos De Origen Animal
28.399,03 149.100,96 73.326,55 79.751,67

50216 Fondo de reestructuración del azucar 2.400.812,74
DESARROLLO RURAL

50401 Desarrollo rural 147.947,86 633.580,71 807.742,87 377.419,21 802.630,45
IRREGULARIDADES DEL FEAGA - INGRESOS
AFECTADOS

6702 Irregularidades del Feaga - Ingresos Afectados -99.025,19 -430.397,70 -154.921,73 -331.170,88 -256.687,87
TOTAL 35.664.115,51 141.140.760,10 321.939.245,16 140.719.605,40 54.519.121,84

Artículo DENOMINACION JAEN MÁLAGA SEVILLA Total general
AYUDAS DIRECTAS

50301 Pago Único 359.610.396,62 66.866.421,63 268.551.722,45 1.168.705.743,20
50302 Ayudas por Superficie 2.848.133,89 5.947.667,10 47.921.923,05 106.002.039,83
50302 Producción De Aceite De Oliva 32.318.567,96 5.691.572,16 9.813.119,52 74.062.710,88
50302 Primas por Vaca Nodriza 2.412.128,11 812.167,99 7.719.256,39 37.106.172,28
50302 Prima por Sacrifico Precoz de Terneros 106.002,83 108.328,81 433.660,71 2.160.364,79
50302 Prima Especial Terneros 34.061,79 16.275,21 114.266,69 543.285,35
50302 Primas Ovino Caprino 3.555.884,78 3.981.074,42 4.830.896,73 36.122.520,08
50302 Frutos de Cáscara R1782/03 246.486,96 1.029.511,88 99.542,66 13.049.963,45
50302 Ayudas al Algodón 4.993.713,27 37.264,36 38.145.392,63 60.314.751,58
50302 Producción de Semillas 1.263.243,03 1.277.118,80
50302 Producción de Transf. a base de Uvas Pasas 1.345.362,21 1.345.362,21
50302 Pagos para tipos especificos de cultivos y producción de Calidad 1.334.220,43 160.585,23 11.565.533,04 23.039.240,95
50302 Primas por Tabaco 3.059,71 3.690.247,87
50303 Pago Adicional por Modulación 23.490.872,89 23.490.872,89
50304 Ayudas Directas Accesorias (Remanentes, Pequeños Productores, Ayudas

Agromonetarias, Etc...)
48.325,28 57,80 3.747,45 65.670,79

INTERVENCIONES DE MERCADO
50201 Cereales 15.352,42 5.702,53 61.598,22
50206 Aceite de oliva 1.526.334,54 1.557.834,54
50207 Plantas textiles (algodón) 10.976,78 10.976,78
50208 Frutas y hortalizas 106.906,15 1.422.854,55 18.668.120,75 60.524.258,88
50209 Productos vitivinícolas 125.244,01 56.388,62 5.208.687,30
50211 Otras medidas de productos vegetales (Forrajes desecados,... ) 637.468,37 1.450.715,05
50212 Leche y Productos Lácteos 84.440,35 84.440,35
50215 Carne De Porcino, Huevos Y Aves De Corral, Apicultura Y Otros

Productos De Origen Animal
45.634,25 74.249,08 450.461,54

50216 Fondo de reestructuración del azucar 18.896.346,09 21.297.158,83
DESARROLLO RURAL

50401 Desarrollo rural 494.109,91 197.197,40 591.139,65 4.051.768,06
IRREGULARIDADES DEL FEAGA - INGRESOS AFECTADOS

6702 Irregularidades del Feaga - Ingresos Afectados -238.536,07 -117.473,01 254.159,65 -1.374.052,80
TOTAL 426.827.734,67 87.624.111,75 435.865.217,27 1.644.299.911,70
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Ejercicio FEAGA 2007 (Periodo de 16/10/2006 al 15/10/2007)

Semana del 01/10/2007 al 05/10/2007

Artículo DENOMINACION
Nº Exp.

Tramitados en
la semana

Expedientes
acumulados

Plazo
reglamentario

de pago

Fecha de
propuesta de

pago

Importe
pagado en la
semana en

EUROS

Importe
pagado en la
semana en

PTAS.

Acumulado en
EUROS

AYUDAS DIRECTAS
50301 Pago Único 288.366 1.168.705.743,20
50302 Ayudas por Superficie 64.200 106.002.039,83
50302 Producción De Aceite De Oliva 5 209.976 Todo el año 05/10/2007 149.273,53 24.837.026 74.211.984,41
50302 Primas por Vaca Nodriza 13 6.562 30/06/2007 05/10/2007 141.218,11 23.496.716 37.247.390,39
50302 Prima por Sacrifico Precoz de Terneros 53 12.739 30/06/2007 05/10/2007 6.717,98 1.117.778 2.167.082,77
50302 Prima Especial Terneros 56 642 30/06/2007 05/10/2007 27.122,57 4.512.816 570.407,92
50302 Primas Ovino Caprino 4 12.172 31/05/2007 05/10/2007 20.515,57 3.413.504 36.143.035,65
50302 Frutos de Cáscara R1782/03 17.270 13.049.963,45
50302 Ayudas al Algodón 8.003 60.314.751,58
50302 Producción de Semillas 25 1.277.118,80
50302 Producción de Transf. a base de Uvas

Pasas
1.365 1.345.362,21

50302 Pagos para tipos especificos de cultivos y
producción de Calidad

14.113 23.039.240,95

50302 Primas por Tabaco 500 3.690.247,87
50302 Prima Láctea y Pagos Adicionales 0,00
50303 Pago Adicional por Modulación 275.278 23.490.872,89
50304 Ayudas Directas Accesorias

(Remanentes, Pequeños Productores,
Ayudas Agromonetarias, Etc...)

24 65.670,79

INTERVENCIONES DE MERCADO
50201 Cereales 14 61.598,22
50206 Aceite de oliva 70 1.557.834,54
50207 Plantas textiles (algodón) 3 10.976,78
50208 Frutas y hortalizas 28 212 15/10/2007 05/10/2007 12.352.613,13 2.055.301.888 72.876.872,01
50209 Productos vitivinícolas 189 5.208.687,30
50211 Otras medidas de productos vegetales

(Forrajes desecados,... )
154 1.450.715,05

50212 Leche y Productos Lácteos 8 204 Todo el año 05/10/2007 5.358,91 891.648 89.799,26
50215 Carne De Porcino, Huevos Y Aves De

Corral, Apicultura Y Otros Productos De
Origen Animal

1.239 1.402 15/10/2007 05/10/2007 1.694.886,43 282.005.374 2.145.347,97

50216 Fondo de reestructuración del azucar 1.584 21.297.158,83
DESARROLLO RURAL

50401 Desarrollo rural 1.392 4.051.768,06
IRREGULARIDADES DEL FEAGA -
INGRESOS AFECTADOS

6702 Irregularidades del Feaga - Ingresos
Afectados

1 6.375 Todo el año 05/10/2007 23.127,29 3.848.057 -1.350.925,51

TOTAL 1.407 922.834 14.420.833,52 2.399.424.806 1.658.720.745,22

En el periodo del 08 al 12 de octubre de 2007, está previsto realizar los pagos correspondientes a:

Artículo DENOMINACION Importe Euros Importe Ptas
AYUDAS DIRECTAS

50301 Pago Único 6.564.084,79 1.092.171.812
50302 Ayudas por Superficie 575.038,15 95.678.298
50302 Producción De Aceite De Oliva 92.072,46 15.319.568
50302 Primas por Vaca Nodriza 100.755,78 16.764.351
50302 Prima por Sacrifico Precoz de Terneros 3.713,71 617.909
50302 Prima Especial Terneros 6.777,99 1.127.763
50302 Primas Ovino Caprino 73.642,77 12.253.126
50302 Frutos de Cáscara R1782/03 250.354,39 41.655.466
50302 Producción de Semillas 465.098,90 77.385.946
50302 Prima Láctea y Pagos Adicionales 11.724,78 1.950.839

INTERVENCIONES DE MERCADO
50208 Frutas y hortalizas 14.343.603,36 2.386.574.789
50215 Carne De Porcino, Huevos Y Aves De Corral, Apicultura Y

Otros Productos De Origen Animal
181.271,02 30.160.960

DESARROLLO RURAL
50401 Desarrollo rural

IRREGULARIDADES DEL FEAGA - INGRESOS AFECTADOS
6702 Irregularidades del Feaga - Ingresos Afectados 150.117,34 24.977.424

TOTAL 22.818.255,44 3.796.638.251
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Acumulado desde el 16/10/2006 al 28/09/2007

Artículo DENOMINACION ALMERIA CADIZ CORDOBA GRANADA HUELVA
AYUDAS DIRECTAS

50301 Pago Único 8.865.067,21 88.251.650,42 248.286.103,19 104.632.314,35 23.642.067,33
50302 Ayudas por Superficie 709.471,91 16.591.975,12 22.185.749,74 5.763.746,33 4.033.372,69
50302 Producción De Aceite De Oliva 510.330,40 799.645,56 16.170.682,15 7.831.107,86 939.687,90
50302 Primas por Vaca Nodriza 5.463,31 12.948.060,57 6.989.239,13 685.006,21 5.584.681,69
50302 Prima por Sacrifico Precoz de Terneros 19.260,62 766.809,00 431.685,69 192.150,05 105.818,61
50302 Prima Especial Terneros 2.352,00 138.606,42 144.671,70 10.948,79 95.331,47
50302 Primas Ovino Caprino 3.407.310,46 1.566.306,43 9.624.271,97 6.345.276,98 2.824.079,48
50302 Frutos de Cáscara R1782/03 4.519.608,43 59.132,62 87.215,48 6.927.057,40 81.408,02
50302 Ayudas al Algodón 10.502.231,53 5.732.371,31 11.693,38 892.085,10
50302 Producción de Semillas 5.116,98 8.758,79
50302 Producción de Transf. a base de Uvas Pasas
50302 Pagos para tipos especificos de cultivos y

producción de Calidad
390,42 5.610.556,48 3.039.984,52 340.465,39 987.505,44

50302 Primas por Tabaco 3.687.188,16
50303 Pago Adicional por Modulación
50304 Ayudas Directas Accesorias (Remanentes,

Pequeños Productores, Ayudas Agromonetarias,
Etc...)

461,28 9.501,13 3.577,85

INTERVENCIONES DE MERCADO
50201 Cereales 846,97 1.667,19 37.269,64 759,47
50206 Aceite de oliva 31.500,00
50207 Plantas textiles (algodón)
50208 Frutas y hortalizas 27.291.281,94 2.136.948,66 5.253.856,35 1.814.525,26 15.913.453,47
50209 Productos vitivinícolas 1.611.804,26 2.905.718,93 509.531,48
50211 Otras medidas de productos vegetales (Forrajes

desecados,... )
264.280,98 548.965,70

50212 Leche y Productos Lácteos
50215 Carne De Porcino, Huevos Y Aves De Corral,

Apicultura Y Otros Productos De Origen Animal
376.419,25 126.273,41 304.807,51 219.247,72 331.072,35

50216 Fondo de reestructuración del azucar 2.400.812,74
DESARROLLO RURAL

50401 Desarrollo rural 147.947,86 633.580,71 807.742,87 377.419,21 802.630,45
IRREGULARIDADES DEL FEAGA - INGRESOS
AFECTADOS

6702 Irregularidades del Feaga - Ingresos Afectados -99.025,19 -430.397,70 -154.921,73 -331.170,88 -256.687,87
TOTAL 45.757.186,87 141.318.300,47 322.116.128,11 141.497.602,14 56.495.555,87

Artículo DENOMINACION JAEN MÁLAGA SEVILLA Total general
AYUDAS DIRECTAS

50301 Pago Único 359.610.396,62 66.866.421,63 268.551.722,45 1.168.705.743,20
50302 Ayudas por Superficie 2.848.133,89 5.947.667,10 47.921.923,05 106.002.039,83
50302 Producción De Aceite De Oliva 32.318.567,96 5.691.572,16 9.950.390,42 74.211.984,41
50302 Primas por Vaca Nodriza 2.412.128,11 812.167,99 7.810.643,38 37.247.390,39
50302 Prima por Sacrifico Precoz de Terneros 106.986,83 109.381,05 434.990,92 2.167.082,77
50302 Prima Especial Terneros 34.061,79 19.788,01 124.647,74 570.407,92
50302 Primas Ovino Caprino 3.555.884,78 3.981.074,42 4.838.831,13 36.143.035,65
50302 Frutos de Cáscara R1782/03 246.486,96 1.029.511,88 99.542,66 13.049.963,45
50302 Ayudas al Algodón 4.993.713,27 37.264,36 38.145.392,63 60.314.751,58
50302 Producción de Semillas 1.263.243,03 1.277.118,80
50302 Producción de Transf. a base de Uvas Pasas 1.345.362,21 1.345.362,21
50302 Pagos para tipos especificos de cultivos y producción de Calidad 1.334.220,43 160.585,23 11.565.533,04 23.039.240,95
50302 Primas por Tabaco 3.059,71 3.690.247,87
50303 Pago Adicional por Modulación 23.490.872,89 23.490.872,89
50304 Ayudas Directas Accesorias (Remanentes, Pequeños Productores, Ayudas

Agromonetarias, Etc...)
48.325,28 57,80 3.747,45 65.670,79

INTERVENCIONES DE MERCADO
50201 Cereales 15.352,42 5.702,53 61.598,22
50206 Aceite de oliva 1.526.334,54 1.557.834,54
50207 Plantas textiles (algodón) 10.976,78 10.976,78
50208 Frutas y hortalizas 107.940,35 1.422.854,55 18.936.011,43 72.876.872,01
50209 Productos vitivinícolas 125.244,01 56.388,62 5.208.687,30
50211 Otras medidas de productos vegetales (Forrajes desecados,... ) 637.468,37 1.450.715,05
50212 Leche y Productos Lácteos 89.799,26 89.799,26
50215 Carne De Porcino, Huevos Y Aves De Corral, Apicultura Y Otros

Productos De Origen Animal
141.223,27 222.402,03 423.902,43 2.145.347,97

50216 Fondo de reestructuración del azucar 18.896.346,09 21.297.158,83
DESARROLLO RURAL

50401 Desarrollo rural 494.109,91 197.197,40 591.139,65 4.051.768,06
IRREGULARIDADES DEL FEAGA - INGRESOS AFECTADOS

6702 Irregularidades del Feaga - Ingresos Afectados -215.408,78 -117.473,01 254.159,65 -1.350.925,51
TOTAL 426.948.469,18 87.851.078,82 436.736.423,76 1.658.720.745,22
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8. – DISPOSICIONES AGRARIAS Y PESQUERAS PUBLICADAS EN LOS BOJA Y BOE

BOJA

Nº 194 2/10/2007

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA 
RESOLUCION de 25 de septiembre de 2007, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera,
por la que se modifican los anexos de la Orden de 26 de julio de 2007, en la que se establecen medidas de
lucha contra la lengua azul (fiebre catarral ovina), ocasionada por el virus del serotipo 1 (BTV-1), y se regula
el movimiento pecuario de animales de las especies sensibles en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Nº 196 4/10/2007

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA 
Corrección de errores de la Resolución de 31 de agosto de 2007, de la Dirección General de la Producción
Agrícola y Ganadera, por la que se convocan para el año 2007, la concesión de subvenciones a las
Organizaciones Profesionales Agrarias y a las Federaciones de Cooperativas Agrarias, para la realización de
actividades de colaboración relacionadas con la mejora y divulgación del sistema de seguros agrarios (BOJA
núm. 178, de 10.9.2007).

BOE

Nº 234 29/09/2007

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
Pesca marítima.- Orden APA/2801/2007, de 27 de septiembre, por la que se establece un plan de pesca para la
pesquería de arrastre de fondo en el Caladero Nacional del Golfo de Cádiz.

Nº 235 1/10/2007

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
Sanidad vegetal.- Orden APA/2802/2007, de 24 de septiembre, por la que se modifican determinados anexos
del Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el que se adoptan medidas de protección contra la introducción
y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad Europea de organismos nocivos para los vegetales o
productos vegetales, así como para la exportación y tránsito hacia países terceros.
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
Comunidad Autónoma de Andalucía. Convenio.- Resolución de 12 de septiembre de 2007, de la Dirección
General de Desarrollo Rural, por la que se publica el Convenio de encomienda de gestión entre la Comunidad
Autónoma de Andalucía y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por el que se establece la
delegación de determinadas funciones del organismo pagador de la Comunidad Autónoma de Andalucía en la
Dirección General de Desarrollo Rural.
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
Subvenciones.- Resolución de 6 de septiembre de 2007, de la Subsecretaría, por la que se publica la concesión
de subvenciones de 2007, a entidades, empresas y profesionales relacionados con la producción y la
comercialización en el sector agrario, por el suministro de datos estadísticos y de precios agrarios.
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Nº 236 2/10/2007

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
Seguros agrarios combinados.- Orden APA/2838/2007, de 27 de septiembre, por la que se definen las
producciones y los rendimientos asegurables, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, el ámbito de
aplicación, los periodos de garantía, las fechas de suscripción y los precios unitarios del seguro combinado y
de daños excepcionales en patata, comprendido en el Plan 2007 de Seguros Agrarios Combinados.
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
Orden APA/2839/2007, de 27 de septiembre, por la que se definen las producciones y los rendimientos
asegurables, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, el ámbito de aplicación, los períodos de garantía, las
fechas de suscripción y los precios unitarios del seguro combinado y de daños excepcionales en producciones
tropicales y subtropicales, comprendido en el Plan 2007 de Seguros Agrarios Combinados.
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
Orden APA/2841/2007, de 27 de septiembre, por la que se definen las producciones y los rendimientos
asegurables, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, el ámbito de aplicación, los períodos de garantía, las
fechas de suscripción y los precios unitarios del seguro de rendimientos de almendro, comprendido en el Plan
2007 de Seguros Agrarios Combinados.
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
Orden APA/2842/2007, de 27 de septiembre, por la que se definen las producciones y los rendimientos
asegurables, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, el ámbito de aplicación, los períodos de garantía, las
fechas de suscripción y los precios unitarios del seguro de explotación de uva de vinificación, comprendido en
el Plan 2007 de Seguros Agrarios Combinados.
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
Orden APA/2843/2007, de 27 de septiembre, por la que se definen las producciones y los rendimientos
asegurables, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, el ámbito de aplicación, los períodos de garantía, las
fechas de suscripción y los precios unitarios del seguro de rendimientos de aceituna (cosecha 2008/2009),
comprendido en el Plan 2007 de Seguros Agrarios Combinados.

Nº 237 3/10/2007

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
Subvenciones.- Orden APA/2861/2007, de 14 de septiembre, por la que se convocan subvenciones al
desarrollo tecnológico pesquero y acuícola para el año 2007.

Nº 239 5/10/2007

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
Variedades comerciales de plantas.- Orden APA/2887/2007, de 21 de septiembre, por la que se dispone el
cambio de denominación de diversas variedades de distintas especies en el Registro de Variedades
Comerciales.
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